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REMATES

EDICTO: Or.Sr.Juez C.C.C.yF. 2ª Nom. J. María 

Sec. Dra. Scarafía de Chalub Exp. 3439580-VI-

JARRA Antonio E.c/ VAZQUEZ Ariel L.-Desalojo” 

Mart. Antonio Mira MP 01-0930,c/dom. Cástulo 

Peña 1269, rematará a través portal de subas-

tas judiciales electrónicas,(usuarios registrados) 

durante 5 días Desde el 02-08-21 11hs hasta el 

06-08-2021 11hs,Fracción Terreno:Ub. en Agua 

de Oro, Pnía. San Vicente,Dpto COLON Pcia. 

de Cba Lote 6Mza. 9,mide y linda:12ms NE. c/

calle 12; 12ms SO. c/ pdad. de E. Peralta, 30ms 

NO. c/lte 5 y30ms al SE. c/lte 7, Sup 360ms2.Ins.

Mat. Nº 1600329(13)-N.Cat:13–05–P01-C01–

S06–M009– P006- Mejoras: Baldío libre de ocu-

pantes. Condiciones: Base $ 268.000, almejor 

postor, 20% más, 4% art. 24 ley 9505 Viol. fliar. 

y más com. mart. 5%, a través de losmedios de 

pago habilitados en el portal. Saldo al aprobarse 

la subasta, por transf. Electr.Ratificar compra y 

const. domicilio 5 días de finalizada la subasta. 

Saldo pasado 30 díasdevengará interés: tasa 

pasiva B.C.R.A.,+2%men. No se acepta compra 

en comisión.MontoIncremental:$3.000.-Infor-

mes:al Martillero 3525-641955- y en la página- 

Fdo.Dra. Scarafíade Chalub–secretaria-Oficina 

27/07/2021.

5 días - Nº 325594 - $ 4866,75 - 06/08/2021 - BOE

O. Juez 14a Nom. C.C. Sec. BRUNO de FAVOT en 

autos “VOLKSWAGEN SA DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ RODRIGUEZ RA-

MONA MATILDE - EJECUCION PRENDARIA” 

Expte. Nº 5935199”, Mart. ZOTELO PABLO M.P. 

01-726 domic. D. Quirós 651 piso 6, of. F, rema-

tara, a través del portal de subastas judiciales 

electrónicas, (subastas.justiciacordoba.gob.ar), 

automotor Volkswagen, modelo GOL TREND 1.6, 

Tipo SEDAN 5 PUERTAS, Modelo año 2011, con 

eq. GNC, dominio KUJ752 , en las condic. que da 

cuenta el acta de secuestro y a nombre de dda. 

Ramona Matilde RODRIGUEZ. La subasta dura-

rá cinco (5) días hábiles inicia el día 04/08/2021 

a las 11:00hrs., finalizando el día 11/08/2021 a 

las 11:00hrs... Condiciones: BASE: $32.085,06; 

monto incremental de $10.000, hasta alcanzar 

la suma de $ 200.000; desde allí el monto in-
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cremental será de $ 5.000, hasta la suma de $ 

300.000 y desde allí en adelante $ 1.000, debien-

do. el compr. abonar en el plazo de 24hs. de fina-

lizado el remate el (20%) del valor de su compra, 

con más la comisión de ley al martillero (10%), y 

(4%) del fdo para la prev. de viol. fliar (Ley 9505), 

a través de los medios de pago habilitados en el 

portal. Saldo al aprobarse la subasta, por transf. 

Electrónica. Ratificar compra y const. domicilio 

en 5 días de finalizada la subasta. EXHIBICION: 

Días 06 y 09 DE AGOSTO de 15 a 17 hs en Sol-

dado Ruiz 947 Cba , previo turno telefónico. Mas 

información: al Mart. tel. (0351) 155517031. Y en 

https://subastas.justiciacordoba.gob.ar Cba.: 30/ 

07/2021.-Fdo.BRUNO Adriana Luisa. SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 326275 - $ 714,96 - 04/08/2021 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Juzg. 1 Inst. 13 Nom. Civ y. Com. Concursos y 

Sociedades Nº 1 “BULLET S.A. – QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE - Expte. N° 10106573”. Acep-

tación de cargo de Sindico, Cr. German Pablo 

Gallo constituye domicilio procesal en Av. Gene-

ral Paz Nº 108, 2º Piso de ciudad de Córdoba. 

Mail: estudiomisino@gmail.com. TEL 42379609 

y CEL 3515437810 horario de atención de Lunes 

a Viernes de 10.00 hs a 13.00 hs y de 15.00 hs 

a 18.00 hs.

5 días - Nº 326276 - $ 1683,50 - 06/08/2021 - BOE

Por ante el Juzgado de 1ra. Inst y 1ra Nom 

C.C.C.y F.de Marcos Juárez en autos “ESTA-

BLECIMIENTO LA ORIENTAL S.A. – Quiebra 

Indirecta Expte 7207603 se ha dictado la si-

guiente resolución: Sentencia 117 Marcos Juárez 

28/07/2021 SE RESUELVE Declarar la quiebra 

indirecta de ESTABLECIMIENTO LA ORIENTAL 

CUIT Nº 30-71026947-1, Mat. 7310-A, con sede 

social en calle Rivadavia 1012 de la ciudad de 

Marcos Juárez, Prov. de Córdoba en los términos 

del art. 46 LCQ. Disponer que la Sindicatura con-

tinúe ejercida por el Cr. Néstor Hayduk, con do-

micilio a los efectos procesales en calle Avenida 

Alem 267, Planta Alta, de esta ciudad. Disponer 

la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 

5° de la L.C.Q.). Establecer que los acreedores 

por causa o título posterior a la presentación en 

concurso preventivo y anterior a este resolutorio, 

materialicen su verificación de crédito por vía 

incidental (art. 280 L.C.Q.), en los términos del 

art. 202 id., Fijar como fecha para que Sindicatu-

ra presente informe general actualizado (art. 39 

L.C.Q.), el día 31/08/2021, debiendo el funciona-

rio en dicha oportunidad proceder en los térmi-

nos del art. 202, in fine, de la L.C.Q. 

5 días - Nº 326356 - $ 5092 - 09/08/2021 - BOE

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª. Instan-

cia en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de 1ª. Nominación de la Ciudad de Bell Ville, 

Secretaría nº 2 se ha dispuesto NOTIFICAR la 

siguiente  resolución, a saber: AUTO NUMERO  

454. BELL VILLE, 22-10-2004. Y VISTOS: Estos 

autos caratulados “BEROLA HECTOR y JOSE 

BEROLA – CONCURSO PREVENTIVO” (Expe-

diente nº 7.574.647), iniciados por ante la Secre-

taría Número DOS de este Tribunal, con fecha 

5-8-1998, de los que resulta: ………… Y CON-

SIDERANDO: I)  …… Por lo expuesto y normas 

legales citadas, RESUELVO: 1) DECLARAR  la 

finalización del concurso preventivo de BERO-

LA, HECTOR DANIEL y JOSE LUUIS BEROLA, 

con los efectos y limitaciones establecidos por 

el artìculo 59 de la Ley 24.522, manteniendo la 

inhibición general de bienes de los mismos por 

el plazo mencionado.- II) PUBLIQUENSE edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial y en el diario 

La Voz del Interior, a cargo de los concursados, 

bajo apercibimientos de ley.- III) Por Secretaría 

procédase a confeccionar los correspondientes 

“certificados” relacionados al punto 4) de los con-

siderandos precedentes, librándose oficios a la 

Dirección de Administración del Poder Judicial 

y Caja de Previsión y Seguridad Social de Abo-
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gados y Procuradores de la Provincia.- PROTO-

COLICESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.. 

FIRMADO: Dr. VICTOR MIGUEL CEMBORA-

IN - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - Dra. LILIANA 

MIRET DE SAULE - SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA” QUEDAN DEBIDAMENTE 

NOTIFICADOS BAJO APERCIBIMIENTOS DE 

LEY. OFICINA,  30 DE JULIO DE 2021.

1 día - Nº 326134 - $ 713,90 - 04/08/2021 - BOE

Por orden del Juzgado de 1° Inst., 2° Nom., Sec. 

N° 3, de la ciudad de San Francisco (Cba.), en 

estos autos caratulados: “Cometto, Sergio Mar-

tín – Concurso Preventivo” (Expte. N° 9142768) 

se hace saber la siguiente resolución: “Auto N° 

206 …. RESUELVO: …. II. Extender el período 

de exclusividad, en VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, 

A CONTAR DESDE el vencimiento del período 

otorgado por Auto Nro. 33 de fecha 25 de Fe-

brero de 2021 el que llegará a su término el día 

20 de Agosto de 2021; debiendo el concursado 

acompañar a su término, las conformidades fal-

tantes, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 

art. 46 LCQ. III. Fijar fecha para la Celebración 

de la Audiencia Informativa, prevista por el art. 

45 L .C. para el día 12 de Agosto del 2021 a las 

Diez Horas, la que se realizará en la Sede de 

este Tribunal con los que concurran a ella, si esta 

audiencia no tuviere lugar por causas de fuerza 

mayor o imposibilidad del Tribunal automática-

mente se trasladará  al primer día hábil posterior 

al designado en autos, en el mismo lugar y a la 

misma hora.- (….) Fdo.: Dr. Pedro Tomás Chial-

vo - JUEZ”.

5 días - Nº 325388 - $ 2363,75 - 06/08/2021 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Arroyito. El Sr. Juez de 1ra. Ins. C.C.CONC.FLIA.

CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN. JUV Y FALTAS de la 

ciudad Arroyito, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de GALLARDO, MARIA JOSEFINA, 

para que comparezcan y tomen participación en 

autos caratulados “GALLARDO, MARIA JOSEFI-

NA–DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

9408092)”, por el término de veinte días corridos, 

bajo apercibimiento de ley. Oficina, 08/07/2021. 

MARTINEZ DEMO, Gonzalo-Juez, VALSAGNA, 

Juan Pablo-Prosecretario.

5 días - Nº 324677 - $ 710,15 - 06/08/2021 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de 1ra. Ins-

tancia y 6ta. Nominación de la ciudad de Río 

Cuarto, Secretaría 11 a cargo de la Dra. MANA 

Carla Victoria, en los autos caratulados: ¨GA-

LLARDO, MAXIMO CIPRIANO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte 9919668, cita y 

emplaza a todos los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, GALLARDO, 

Maximo Cipriano, DNI 6.654.640, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley.- Río Cuarto,     

de Julio de 2021.-

1 día - Nº 324825 - $ 188,14 - 04/08/2021 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst C y C  34 Nom.  en autos 

“ 9965593 - VIDAL, MIGUEL ANGEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”  Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial. 

Fdo: DAMETTO Gisela - PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

5 días - Nº 324911 - $ 681 - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1° INS y 5° NOM. en lo C. y C. 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de “SORIA, ISABEL DEL VALLE Expte. 

N° 9839032” para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la última publicación comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 8/7/2021. FDO. Juez: MONFARREL, 

Ricardo Guillermo. Prosecretaria: AGOPIAN, Ka-

rina Ingrid.-

5 días - Nº 325221 - $ 588,25 - 05/08/2021 - BOE

La Jueza de 1º Inst. y 44º Nom. Civ. y Com. de 

Cba. en los autos caratulados Pistone, Moni-

ca Alicia - D.H. - Expte. 6154339, ordena: Cba. 

12/04/2021. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de MONICA ALICIA PISTONE. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135); y/o 

quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art 659 CPC,  pue-

den efectuar su presentación por vía remota de 

conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamen-

tario N°1629 – Serie A de fecha 06/06/2020… 

Fdo. Alicia Mira - Juez - Maria Inez Lopez Peña 

– Sec.

1 día - Nº 325359 - $ 342,90 - 04/08/2021 - BOE

VILLA MARIA: El Juez de 1ª. Ins. y 2ª.Nom. Civ. 

Com. y Flia. de VILLA MARIA, Dr. Arnaldo Enri-

que ROMERO, en autos caratulados: “MAREN-

GO, SEGUNDO RUBÉN SANTIAGO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Exp. 9849546)”, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos y acreedores 

del causante Segundo Rubén  Santiago MA-

RENGO, para que en el término de TREINTA 

(30) DIAS CORRIDOS comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley.- Secretaría N° 4. VI-

LLA MARIA, 13/05/2021.-

1 día - Nº 325392 - $ 152,63 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra Nom. C.C. y Flia. - 

Sec. N° 1 de Bell Ville, en autos “MARTIN, JOR-

GE OMAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. N° 10174993), cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos a contar desde la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.). Fdo.: Sánchez, Sergio Enrique, Juez – 

Eusebio, Patricia Teresa, Secretaria.

1 día - Nº 325554 - $ 183,37 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da Nom. C.C. y Flia. - 

Sec. N° 3 de Bell Ville, en autos “SCHMIDT, JUS-

TO RAUL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 10174992), cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes del causante para 

que dentro del término de treinta días corridos 

a contar desde la última publicación comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Fdo.: Guiguet, Valeria Cecilia, Juez – Nie-

va, Ana Laura, Secretaria.

1 día - Nº 325557 - $ 180,19 - 04/08/2021 - BOE

Marcos Juárez, 27 de julio de 2021. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho en los autos caratulados “TUBELLO, 

Héctor Serafín - RAPACHIANI, Teresa Maria - 

Declaratoria de Herederos” (Expte. N° 10183921) 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9135).Fdo. Tonelli José 

Maria-Juez-Gutierrez Bustamante Maria José- 

Secretaria.-

5 días - Nº 325566 - $ 1004,30 - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 23° Nom. en lo Civil y 

Com. de Cordoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesion de MARTIN ANGEL 
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BERTARELLI y FERNANDEZ MARIA GRACIE-

LA, en autos caratulados BERTARELLI MAR-

TIN ANGEL - FERNANDEZ MARIA GRACIELA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

9660547, para que dentro de los treinta dias si-

guientes al dia de la publicacion, comparezcan 

a estar derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

08/07/2021.Juez Rodriguez Juarez Manuel Es-

teban - Rosetti Jose Leonardo - Prosecretario 

Letrado.

5 días - Nº 325577 - $ 2338 - 04/08/2021 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1º Inst.3º Nom. Civ. 

Com.y Flía, Sec.Nº5, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de ANACLETA CAYETANA 

INGRASSIA D.N.I. N° 613433, para que en el tér-

mino de treinta días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en los autos caratulados:“IN-

GRASSIA ANACLETA CAYETANA- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”(Expte Nº 10156820) 

bajo apercibimientos de Ley. Fdo.Bruera Eduar-

do P. (Juez)

1 día - Nº 325580 - $ 133,55 - 04/08/2021 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1° I. y 4° N.C.C y 

Flia.Villa Maria Sec.8, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de BECERRA, ALCIRA 

MAGDALENA, en los autos caratulados: “BECE-

RRA, ALCIRA MAGDALENA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expt N°10110759” y a todos 

los que consideren con derecho a la sucesión 

por el termino de treinta días corridos, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.:Calderon Viviana 

Laura(Prosecretaria Letrada)

1 día - Nº 325681 - $ 142,03 - 04/08/2021 - BOE

RIO CUARTO, 27/07/2021. La Sra. Jueza del Juz-

gado de 1ra. Instancia y 4ta. Nominación, Civil y 

Comercial de la Ciudad de Rio Cuarto, Secreta-

ría Nº 7, cita y emplaza herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante JUAN JOAQUIN 

ARIAS, DNI Nº 6.799.937, para que dentro del 

término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación en estos autos caratulados: “ARIAS, JUAN 

JOAQUIN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nº 10193084). Fdo.: Pueyrredón, Magda-

lena: Jueza; Gigena, Natalia: Secretaria.

1 día - Nº 325688 - $ 205,63 - 04/08/2021 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. 1ª Nom. en lo C.C. de 

San Francisco, Sec Nº 2, en autos: “FROLA, 

ADELA CITA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte 10225328). Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

ADELA CITA FROLA, LC 5.287.847, para que en 

el término de treinta días a partir de la fecha de 

la publicación y bajo apercibimiento de ley, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción.- San Francisco, 27 de Julio de 2021.- Fdo. 

CASTELLANI Gabriela – JUEZA - Dra. Claudia 

GILETTA.- Secretaria.

1 día - Nº 325818 - $ 189,73 - 04/08/2021 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom 

en lo Civ. Com. Conc. y Flia. Sec.2, de Cosquín, 

en los autos caratulados: “MARTINEZ ARIAS, 

SILVIA NORA - SOLICITA HOMOLOGACION - 

Expte N°9924489”, cita y emplaza a los acreedo-

res, posibles sucesores o herederos y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes de la causante RUIZ, ORIETA RAQUEL, 

para que en el término de veinte (20) días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

COSQUÍN, 02/06/2021. Fdo.: MACHADO, Carlos 

Fernando, Juez. TORTOLO, Silvina Laura, Pro-

secretaria.-

5 días - Nº 325870 - $ 1054,65 - 09/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1º insc. y 8º nom. civil y com. de 

Cordoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la Sra. Balverdi, Ignacia Isabel, 

DNI 2994984, en autos caratulados “BALVERDI, 

IGNACIA ISABEL- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE. Nº 9987145” Para que dentro 

de los 30 días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

mento de ley. Cba. 26/07/2021. Juez: MAINA, 

NICOLAS 

1 día - Nº 325886 - $ 135,14 - 04/08/2021 - BOE

El Juz de 1º Inst en lo Civ y Com de 17º Nom, 

en los autos caratulados “ILLUMINATI, Guillermo 

Luis – ROMERO, Yolanda Isabel - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” – EXPTE N°  5865706 

-”, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Sra. ROMERO YOLANDA ISA-

BEL, DNI 7.330.723 (+15/09/2019), para que en 

el término de treinta  días siguientes al de la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: CARUBINI An-

drea Fabiana -PROSECRETARIO/A LETRADO 

- BELTRAMONE Verónica Carla - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Córdoba, 24/06/2021.

1 día - Nº 325905 - $ 219,41 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez del JUZG 1A INST CIV COM 49A 

NOM., de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante, Sres. PRADO SINFORIANO RA-

FAEL DNI 6.365.577 y FESSIA GLADYS MA-

RIA GUILLERMINA DNI 1.764.784, en los autos 

“PRADO, SINFORIANO RAFAEL - FESSIA, GL-

ADYS MARÍA GUILLERMINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. N°10178811, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y acrediten su carácter bajo apercibimiento 

de ley. Se hace saber a los herederos, acreedo-

res y/o quienes quisieran hacer valer algún de-

recho en la audiencia que prescribe el art 659 

CPC, conforme las Pautas Particulares para el 

Servicio Presencial de Justicia en la Sede, pue-

den  efectuar su presentación por vía remota de 

conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamen-

tario N° 1629 – Serie “A” de fecha 06/06/2020. 

SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA: 

RUIZ ORRICO, Agustín.

1 día - Nº 325933 - $ 416,57 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. C.C.C.F.C.,NyJ,P. Juv y Fal-

tas de Arroyito, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores y a quienes se crean con derecho 

a la herencia o bienes de la Sra. Mirta Libertad 

VACCA, para que en el término de 30 días com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción en los autos caratulados “VACCA, MIRTA 

LIBERTAD - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (EXPTE. Letra “V”, N° 10111514 de fecha 

02/06/2021), bajo apercib. de ley. Fdo.: Dr. Gon-

zalo MARTINEZ DEMO (Juez)

1 día - Nº 325993 - $ 145,21 - 04/08/2021 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst y 36º Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba, Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

causante RIVERO, HORACIO ANTONIO D.N.I. 

7.998.257, para que dentro de los treinta días 

siguientes comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados: RI-

VERO, HORACIO ANTONIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Nº 10178852. Cba, 8/7/2021. 

Fdo: ABELLANEDA Roman Andres -Juez 

1 día - Nº 326006 - $ 147,33 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1era Instancia y 50 Nom. Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, en autos 

“LOVAY, NORMA ELENA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte. 6132190” resuelve: “Aten-

to el fallecimiento denunciado del coheredero Sr. 

Guillermo Alejandro Somogyi y lo dispuesto por 

el art. 97 del C.P. C, suspéndase el presente jui-

cio. Cítese y emplácese a los herederos del Sr. 

Guillermo Alejandro Somogyi a fin que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 
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día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía … Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art. 165 del C.P.C.” 

Fdo. CAFFERATA Juan Manuel Juez – QUA-

RANTA  María Antonela – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 326009 - $ 2657 - 09/08/2021 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, en autos “RODRIGUEZ FA-

BIAN, SILVIA GRACIELA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Exp. Nº 10155900 ,cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de  SIL-

VIA GRACIELA RODRIGUEZ FABIAN para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación de edictos, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, debiendo 

consignar el D.N.I. de la causante. Por VINTI Án-

gela María, Jueza. Iván ELLERMAN, secretario. 

28/07/2021

1 día - Nº 326046 - $ 184,43 - 04/08/2021 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ª instancia y 2ª No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Secretaria N° 4, de la ciudad de Cosquín en 

autos “GARCÍA PÉREZ O GARCÍA, AMABLE 

BOLIVAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expediente N° 9796621, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de García 

Pérez o García, Amable Bolivar, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Texto firmado digitalmente 

por: MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2021.07.22, JUAREZ 

Mariano SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2021.07.22.

1 día - Nº 326059 - $ 254,39 - 04/08/2021 - BOE

EDICTO: El  Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. en 

lo Civil y Comercial de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a sucesión de Raúl 

Martin Moyano, DNI 16.433.625 en autos cara-

tulados “Moyano, Raúl Martin– Declaratoria de 

Herederos” Expte. 10076389, para que dentro de 

los treinta  días siguientes a la publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Y al tratarse de expte. electrónico podrán 

optar por efectuar su presentación por vía remo-

ta. Córdoba, 24/06/21.Dr. Eduardo Benito Brue-

ra–Juez; Dra. Paola Natalia Origlia- Secretaria.- 

1 día - Nº 326089 - $ 217,29 - 04/08/2021 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins y 38º Nom. en lo Civil y 

Comercial de esta Ciudad de Córdoba, en au-

tos caratulados “RODRIGUEZ, VICTOR HUGO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

N° 10163422”, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. RODRIGUEZ, VIC-

TOR HUGO - DNI 13.535.947, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN) CORDOBA, 27/07/2021. 

Fdo.: SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Ale-

jandra Noemi - SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - WALTHER Nadia JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 326096 - $ 270,29 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de J.1A INST.C.C.FA-

M.1A-SEC.1 - de BELL VILLE, Cita y emplaza a 

los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de AGUI-

LAR, MIGUEL ANGEL y a sus bienes, en autos 

caratulados :” AGUILAR, MIGUEL ANGEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expediente Nº 

10043474 por el término de 30 días corridos a 

partir de la última publicación, para que compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley.- FDO: SANCHEZ 

Sergio Enrique (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) 

-EUSEBIO Patricia Teresa (Pro - Secretario le-

trada)

1 día - Nº 326100 - $ 198,21 - 04/08/2021 - BOE

CORDOBA, 27/07/2021. El Sr. Juez de 1ª Inst. 

y 20ª Nom. Civ. y Com. de Córdoba, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del sr. 

Nicolás Fructuoso Guzmán, DNI N° 4.986.734 

en los autos caratulados: GUZMAN NICOLAS 

FRUCTUOSO -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expte N° 10209775 para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial. (art. 2340 del CCCN). 

Fdo: J. Arévalo, juez. V. Moyano, prosecretaria. 

1 día - Nº 326105 - $ 205,63 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 20° Nom. C.C.de la Ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados  “TORRES, 

RAFAEL - FACHIN, ALBINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” -Expediente 10116414, dispo-

ne: CORDOBA, 26/07/2021. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los TREINTA días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCCN). Fdo. ARÉVALO Jorge Alfredo, Juez 

de 1° Instancia. - MOYANO Valeria Cecilia PRO 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 326107 - $ 225,77 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera No-

minación en lo Civil y Comercial y de Familia 

de la Ciudad de Villa María, secretaria Nº 6 en 

los autos caratulados “TURCO, JUAN CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” - (Expte. 

Nº 7769910), cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley…”.- Fdo.: Dra. GARAY MOYANO, María 

Alejandra (Juez); Dra. TEPLI, María Eugenia 

(PROSECRETARIO/A LETRADO). Villa María, 

22 de Julio de 2021.-

1 día - Nº 326133 - $ 186,02 - 04/08/2021 - BOE

El Sr Juez de 1ra inst. y 45 Nom.  en lo Civ. y com. 

de Córdoba en los autos “GONZALEZ WARCAL-

DE, ESTANISLAO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (EXPTE. 10025498) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. ESTANISLAO GONZALEZ WARCALDE DNI 

27.078.962 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y ejercer los derechos 

que consideren corresponda. Hágase saber a 

los herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC, conforme las Pautas 

Particulares para el Servicio Presencial de Jus-

ticia en la Sede, pueden  efectuar su presenta-

ción por vía remota de conformidad al Anexo 2 

del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie “A” 

de fecha 06/06/2020. FDO: SUAREZ HECTOR 

DANIEL Juez de 1ra. Inst - CABRERA MARIA 

JIMENA prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 325962 - $ 378,41 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

CORIA, ALFREDO - PEREYRA, MARIA DEL 

PILAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE Nº 10095331, que se tramita por 

ante el JUZGADO DE 1A INSTANCIA EN LO 

CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA, PRIMERA 

NOMINACIÓN, SECRETARÍA NÚMERO DOS 

(02), LOCALIDAD DE RÍO TERCERO, se dic-

tó la siguiente resolución: “RIO TERCERO, 

26/07/2021. A mérito de la carta poder opor-

tunamente acompañada, por presentado, por 

parte en el carácter que invoca y con el domi-

cilio procesal constituido. Agréguese respuesta 

de oficio electrónico diligenciado por el RJU. 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXX - Nº 159
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 4 DE AGOSTO DE 2021

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, 

por parte y con el domicilio constituido. Por ini-

ciada las presentes diligencias de declaratoria 

de herederos. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes de los causantes 

(ALFREDO CORIA DNI Nº 2.899.847 y MARÍA 

DEL PILAR PEREYRA DNI Nº 7.689.851), 

por edicto publicado por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba para que 

dentro del término de treinta días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Cumpliméntese lo dispuesto por el art. 

658 in fine del CPCC y el segundo párrafo del 

art. 2340 del C.C. y C. respecto de los restantes 

herederos denunciados. A lo demás solicitado, 

líbrese oficio conforme lo ordena el proveído de 

fecha 30/06/2021.” FDO.: SANCHEZ TORASSA 

Romina Soledad. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

/ CUASOLO Maria Gabriela - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 326135 - $ 755,77 - 04/08/2021 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. 

Y Flia. De 3° Nom. de la ciudad de Villa María, 

provincia de Córdoba, Secretaría N° 6, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de la causan-

te señora MARIA ANTONIA CAFFER, DNI N° 

10.235.394 para que en el término de treinta días 

(30) días comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación y lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratu-

lados “CAFFER MARIA ANTONIA – Declaratoria 

de herederos” (EXPTE. Nº 9885356). Villa María, 

27/07/2021. Fdo. Dr. Sebastián MONJO (Juez).

1 día - Nº 326160 - $ 187,61 - 04/08/2021 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst y 22º Nom. Civ y Com 

de Córdoba, CITA y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Guillermo Jesús 

CABRAL, D.N.I. 07.957.873, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), en estos au-

tos caratulados: CABRAL. GUILLERMO JESUS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. 

N° 10031020.  Hágase saber que deberá in-

corporarse en la publicación de edictos que los 

herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPCC, conforme las Pau-

tas Particulares para el Servicio Presencial de 

Justicia en la Sede pueden efectuar su presen-

tación por escrito conforme Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N° 1629 – Serie “A” de fecha 

06/06/2020 (Presentación Remota de Escritos 

en Expediente Papel)”.- Fdo.: Dra. Patricia Vero-

nica Asrin (Juez) – Dra. Monica Roca (Prosecre-

taria Letrada).

1 día - Nº 326161 - $ 474,87 - 04/08/2021 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. 

Y Flia. De 1° Nom. de la ciudad de Villa María, 

provincia de Córdoba, Secretaría N° 2 a cargo 

de la Dra. María Soledad Fernández , cita y em-

plaza a los herederos y acreedores del causante 

señor Carlos Humberto CRAVAREZZA, DNI N.º 

6.601.122 para que dentro del plazo de treinta 

días corridos (art. 6° Cód. Civ. y Com. de la Na-

ción –ley 26.994), comparezcan a estar a dere-

cho y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados 

“CRAVAREZZA CARLOS HUMBERTO – De-

claratoria de herederos” (EXPTE. Nº 10051335). 

Villa María, 19/05/2021. Fdo. Dr. Álvaro Benjamín 

Vucovich (Juez) - Dra. María Soledad Fernández 

(Secretaria).

1 día - Nº 326162 - $ 266,05 - 04/08/2021 - BOE

Rio Cuarto. 28/7/2021. El juez de 1A.Inst.C.C 

Flia, 2A Nom. Sec.N°3, en autos caratulados: 

“MARCHESANO JUAN CARLOS-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE.10043942”, ha 

dispuesto: Cítese y emplácese a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, Sr. Juan Carlos Marchesano (DNI 

N°17.987.283), para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley”. Fdo.LUQUE VIDELA Maria 

Laura,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. VALDEZ 

MERCADO Anabel, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 326163 - $ 476,10 - 04/08/2021 - BOE

CARLOS PAZ. El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. de 

Villa Carlos Paz, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Néstor Ser-

gio Cecilio VICO  D.N.I. 10.235.961 para que,  

dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Viviana RODRI-

GUEZ-JUEZ, Graciana M. BAVO-PROSECRE-

TARIA LETRADA.

1 día - Nº 326165 - $ 120,83 - 04/08/2021 - BOE

El señor juez 1a Inst. y 24a nom en lo Civ. y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de NELIDA CORVINO D.N.I. 

995.967 en autos caratulados MONTE Miguel- 

Corvino Nélida - Declaratoria de Herederos- exp. 

nº 6246696 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

02/08/2021 Juez: FARAUDO, Gabriela Inés - 

Prosec: GOY Ana María Rosa

1 día - Nº 326168 - $ 401,30 - 04/08/2021 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1era. Inst. y 43º 

Nom. Civ. y Com de la Ciudad de Córdoba en 

autos caratulados “LUCERO, JUAN DE DIOS 

ONOFRE - DECLARATORIA DE HEREDEROS– 

EXPTE N°  9926800” se ha dispuesto: CORDO-

BA, 07/07/2021.Téngase presente. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos del Sr. 

Juan de Dios Onofre Lucero. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

Fdo. LIKSENBERG Mariana Andrea-Juez. MEA-

CA Victor Manuel-Secretario.

1 día - Nº 326170 - $ 346,08 - 04/08/2021 - BOE

BELL VILLE, 23/07/2021.Por iniciadas las pre-

sentes diligencias de declaratoria de herederos 

de Irma Teresa Pellegrino. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante, por edicto publicado por un día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba para que 

en el término de treinta días corridos contados 

desde la publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com). Fdo: Gui-

guet Valeria Cecilia, Juez. Boggio Noelia Liliana, 

Prosecretaria. “Pellegrino Irma Teresa - Decla-

ratoria de Herederos” Expte. 10167092. Juzg. 1° 

Inst. C.C.Fam.2A,Sec.4,Bell Ville.

1 día - Nº 326172 - $ 262,87 - 04/08/2021 - BOE

La Sra. JUEZA de 1° Inst y de 4° Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba ha ordenado: “Córdoba, 

29/07/2021 (...) admítase la solicitud de decla-

ratoria de herederos respecto de los causantes, 

Sra. LIOTTO, LUISA ESTER D.N.I. 2.797.308 y 

SOLER, JOSE EDGARDO D.N.I. 14.218.941. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, por edictos a publicarse por el término 

de un día en el Boletín Oficial, consignándose el 
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DNI de los causantes, a fin de que en el plazo 

de 30 días corridos subsiguientes, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese Hágase saber a los interesados en 

intervenir en la presente causa y que no tuvieran 

abogado, que podrá pedir participación compa-

reciendo personalmente en este Tribunal sito en 

Tribunales 1, 2° piso entre calle Caseros y A.M. 

Bas, debiendo informar en el acceso a que juz-

gado se dirige y el nombre y número de la causa 

a fin de que se autorice su ingreso (...)” Texto Fir-

mado digitalmente por: FONTANA Maria De Las 

Mercedes JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 326173 - $ 459,50 - 04/08/2021 - BOE

EXPEDIENTE: 9502829 “GOMEZ JUAN DO-

MINGO OSCAR – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”. Juzgado 1A Inst. Civil y Comercial 

34A Nom.- SEC. – “CÓRDOBA, 19/04/2021(…) 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros de Juan Domingo Oscar GOMEZ. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los  treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dése interven-

ción al Ministerio Fiscal”. Fdo.: CORVALÁN Juan 

Orlando PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 326174 - $ 294,67 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia, en lo Civ. Com. de 3ª 

Nom. de Rio Cuarto, Secretaría Nº 6, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

Norberto Darío MAESTRI D.N.I. Nº 26.855.394, 

en los autos caratulados “MAESTRI Norberto Da-

río - Declaratoria Herederos” (Expte. 10225246), 

para que en el término de treinta (30) días a partir 

de la fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley,  comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Rio Cuarto 02/08/2021.- Fdo. Dra. 

Ana Carolina Montaña - Secretaria.

1 día - Nº 326187 - $ 201,92 - 04/08/2021 - BOE

El Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. VIRA-

MONTE, Carlos Ignacio; cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión y/o herencia 

y/o bienes de NELLY YOLANDA ISAIA, L.C nº 

3.041.655,  para que comparezcan a estar a de-

recho, tomar participación y ejercer sus derechos 

en los autos caratulados “ISAIA, NELLY YOLAN-

DA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te. n° 10043984, por el término de treinta días 

siguientes al de la presente publicación, bajo 

apercibimientos de ley; los que se tramitan por 

ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Ci-

vil y Comercial, Tercera Nominación, Secretaría 

Número Seis (6).- San Francisco, 30 de Julio de 

2021.- Dr. VIRAMONTE, Carlos Ignacio - JUEZ; 

Dr. GONZALEZ, Alejandro Gabriel - SECRETA-

RIO.- Tramita Estudio Jurídico Carlos Castro y 

Asociados.-

1 día - Nº 326188 - $ 377,88 - 04/08/2021 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza de 1º Instancia y 6º 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de JUAN OMAR BECERRA 

L.E. 2.960.066  y ANGELA SARA OLMOS DNI 

2.248.116 en autos caratulados: “BECERRA 

JUAN OMAR y OLMOS ANGELA SARA- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

N°10121508” para que en el término de treinta 

(30) días - art.2340C.C.C.-, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.- Río Cuar-

to, 04/ 08/2021 Fdo.: MARTINEZ, Mariana Jueza. 

MANA, Carla Victoria Secretaria.

1 día - Nº 326190 - $ 208,81 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C.C.FLIA.1A, de la ciu-

dad de Marcos Juarez, Dr. TONELLI Jose Ma-

ria, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante ALFREDO 

ISMAEL FERNANDEZ, DNI: 6542685, en autos 

“FERNANDEZ, ALFREDO ISMAEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – Expte. 10179200”, 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (Art. 2340 del 

C.C.C), a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial. Marcos Juárez, 28 de 

julio de 2021. Fdo: TONELLI Jose Maria -JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA - GUTIERREZ BUSTA-

MANTE Maria Jose - SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 326246 - $ 1367,35 - 10/08/2021 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez en lo Civ. Com. y 

de Flia. de 1era. Inst. y 6ta. Nom., Sec. N° 12,  cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de Don Carlos Luis GARIGLIO, D.N.I.  11.217.518; 

en autos caratulados: “VERRI, CLIDI MARGA-

RITA - GARIGLIO, CARLOS LUIS - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (9914065), para que 

en el término de Treinta (30) días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- Dra. Carla Victoria Mana- Juez- 

Dra. Maria Gabriela Aramburu - Secretaria.-  Río 

Cuarto, a  30  de  Julio de  2021

1 día - Nº 326267 - $ 231,60 - 04/08/2021 - BOE

RIO TERCERO. La Sra Juez de 1ra Inst 2da 

Nom en lo CCC y Flia de Río III Secretaria Nº 

4 en autos “ 10066557-LEVRINO Enrique Cons-

tancio y/o Constantino-Declaratoria de Herede-

ros” cita y emplaza a los herederos acreedores 

y a todos los que se crean con derecho a la su-

cesión de Enrique Constancio y/o Constantino 

Levrino DNI Nº 6.588.560 para que en el término 

de 30 días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de ley. Río 

III, 22/07/2021 Fdo Silvana Asnal-JUEZ- Jesica 

Borghi Pons-Secretaria

1 día - Nº 326270 - $ 170,12 - 04/08/2021 - BOE

RIO CUARTO, 29/07/2021. La Sra. Jueza de 

1ra Instancia, 3ta Nom., Sec. 5, en lo Civil y Co-

mercial de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

“GONZALEZ TONELLI, MARCELO ANTONIO 

– GONZALEZ, CARLOS ADOLFO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE. N° 2397570, 

Cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante GONZALEZ, CARLOS 

ADOLFO, DNI 6.646.519, para que dentro del 

término de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: LOPEZ, Selene Carolina Ivana – JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA –

1 día - Nº 326278 - $ 230,01 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia 3º Nominación, Sec. 

Nº 5, en lo Civil y Comercial de la ciudad de San 

Francisco, Dr. Carlos I. Viramonte, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y quienes se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al momento del fallecimiento del causante, Sr. 

Cabrera Juan René, en los autos: “CABRERA, 

Juan René - Declaratoria de Herederos” (Expte. 

Nº 10198312), por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro de los treinta días posteriores 

a la publicación comparezcan a estar a derecho 

y a tomar participación bajo los apercibimientos 

de ley. Fdo.: Dr. Carlos Ignacio Viramonte - Juez; 

Dra. Silvia Tognon - Secretaria. San Francisco, 8 

de julio de 2021. 

1 día - Nº 326297 - $ 278,77 - 04/08/2021 - BOE

El Juzgado de Primera Inst. y 36 Nom. C.C de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratulados 

“AGÜERO y / o  AGUERO  NICOLAS CARLOS 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE 

NRO. 10216681”, Se ha dictado la siguiente reso-

lución : CORDOBA, 29/07/2021. Agréguense los 

informes del Registro de actos de última voluntad 

y de Juicios Universales. Proveyendo al escrito 

inicial: Téngase a los comparecientes por presen-

tados, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de NICOLÁS CARLOS 

AGÜERO O AGÜERO DNI: 17.843.771 Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

mediante un edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial y en el que se consigne el nom-

bre y DNI del causante, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal.FDO. Dr. ABELLANEDA Roman 

Andres – Juez de 1ra. Instancia

1 día - Nº 326302 - $ 443,07 - 04/08/2021 - BOE

EDICTOS:  La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 30 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos  los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el  causante, 

VALLES SILVIO DARIO, en autos caratulados “ 

VALLES SILVIO DARIO-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” ( EXPTE SAC 10165639), para 

que dentro del término de TREINTA DIAS CO-

RRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) siguientes a la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y C.N). 

Dese intervención al  Ministerio Público Fiscal 

y al Asesor Letrado que por turno corresponda. 

Cumpliméntese lo dispuesto por el art. 658 in fine 

del C.P.C. respecto a los herederos no compare-

cientes. A la solicitud de designación de adminis-

trador, atento que art. 2346 del CCC prescribe 

sea designado por la mayoría de los herederos, 

requiérase la conformidad  de los herederos 

mayores de edad denunciados en autos. Fecho: 

Autos a los fines de la designación.- CORDO-

BA, 27-7-2021.Fdo. digitalmente por: ELLERMAN 

ILSE, Jueza de 1ra. Instancia; NINCI  LUCIANA, 

Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 326324 - $ 510,91 - 04/08/2021 - BOE

En los autos caratulados BLASER, AUGUSTO 

HECTOR - SUELDO, MARÍA DOLLY MIRYAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. 

4079941 , “Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 30 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. “Los herederos, acreedores y/o quienes 

quisieran hacer valer algún derecho en la au-

diencia que prescribe el art 659 CPC, conforme 

las Pautas Particulares para el Servicio Presen-

cial de Justicia en la Sede, pueden  efectuar su 

presentación por vía remota de conformidad al 

Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – 

Serie “A” de fecha 06/06/2020.” Fdo. RUIZ ORRI-

CO Agustín, Secretario Juzg. 1° Inst. Juzg. 49 

Nom. Córdoba.- 

1 día - Nº 326481 - $ 546,10 - 04/08/2021 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 17º Nomina-

ción en lo Civil y Comercial, de esta ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “AGUIRRE, 

CARMEN EUGENIA - RABANAL AGUIRRE, 

LUIS ALBERTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte. N° 9596015”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

AGUIRRE, CARMEN EUGENIA DNI 12.744.386 

y el Sr. RABANAL AGUIRRE, LUIS ALBERTO 

DNI 11.747.842 para que dentro de los TREINTA 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. CÓRDOBA, 29/07/2021. Fdo. por Dra. CA-

RUBINI Andrea Fabiana (PROSECRETARIO/A 

LETRADO) – Dra. BELTRAMONE Veronica Car-

la (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).- 

1 día - Nº 326516 - $ 499,90 - 04/08/2021 - BOE

RIO CUARTO, (CBA). El JUZ. CIV. COM. Y FLIA. 

6A NOM. S.12, de la ciudad de Río Cuarto, en 

autos caratulados “GIRARDI, HONORIO CIRIO 

- ZANLUCHI, NELIDA NORMA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte.: 9656053, cita y 

emplaza a  los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante ZANLUCHI, NELIDA 

NORMA, DNI Nº 7.785.296, para que en el térmi-

no de treinta (30) días a partir de la última fecha 

de publicación y bajo apercibimiento de ley com-

parezcan a estar a derecho. Texto Firmado digi-

talmente por: Dra. MARTINEZ Mariana – JUEZ. 

Dra. ARAMBURU María Gabriela - SECRETA-

RIA.

1 día - Nº 326658 - $ 517,75 - 04/08/2021 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins y 11 Nom en lo Civ y 

Com de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de CÓR-

DOBA SILVINA DEL VALLE, DNI 14.408.724, 

en los autos caratulados CORDOBA, SILVINA 

DEL VALLE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-Expte. 10035327, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Aquellos herederos, acreedores y/o quie-

nes quisieran hacer valer algún derecho en la 

audiencia que prescribe el art 659 CPC, podrán 

efectuar su presentación por vía remota de con-

formidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario 

N°1629 – Serie A de fecha 06/06/2020-.Juez: 

BRUERA, Eduardo Benito, Córdoba, 14 de Junio 

de 2021.-

1 día - Nº 326685 - $ 638,45 - 04/08/2021 - BOE

El juzgado 1A INST CIV COM 27A NOM. – COR-

DOBA, a cargo del Dr. Francisco Martin FLO-

RES, en autos caratulados “ PELLIZA, NESTOR 

OSCAR - DECLARA-TORIA DE HEREDEROS 

- (Expte. Nº 9854489)”, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de NESTOR OSCAR PE-

LLIZA para que en el plazo de 30 días compa-

rez-can a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley.- Córdoba, 02 de Agosto de 2021.-

1 día - Nº 326675 - $ 307,80 - 04/08/2021 - BOE

RIO SEGUNDO, 29/07/2021. Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión la SRA. 

ERCILIA ESTHER ELISEI, DNI N° 4.479.055, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial, en los autos caratulados FONT, EDUAR-

DO MARCELO - ELISEI, ERCILIA ESTHER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte 

6422969.Fdo BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. GONZÁLEZ Héctor Celestino JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 326682 - $ 2588,75 - 10/08/2021 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Juez de 1ª Inst. Civ, Com, 

Conc y Flia (ex sec 1) de Río II, GONZÁLEZ Hé-

ctor Celestino, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de los causantes  DOÑA 

NELIDA ESTHER CUEVAS DNI 2.453.255  y 

DON GALLO, VICTORIO LORENZO, D.N.I. Nº 

6.427.821, en autos, “CUEVAS, NELIDA ES-

THER - GALLO, VICTORIO LORENZO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, Expte 9451312, 

para que en el plazo de treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

GONZÁLEZ Héctor Celestino Juez. BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana. Secretaria.

1 día - Nº 326702 - $ 529,65 - 04/08/2021 - BOE

En los autos caratulados: “RODRIGUEZ, OS-

VALDO JESÚS VICTORIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte 9682150 - que trami-
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tan por ante el Juzg CyC de 1ra. Inst y 15° Nom 

de la ciudad de Córdoba, se cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, del Sr. 

Rodriguez, Osvaldo Jesus Victorio, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley... Fdo.: Dr. Monfarrell, Ri-

cardo Guillermo (Juez) y Dra. De Jorge, Maria 

Sol (Prosecretaria).-

1 día - Nº 326714 - $ 459,95 - 04/08/2021 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Conc. Fami. de la Cuidad 

de Laboulaye, en los autos caratulados “MLA-

DIN, GERÓNIMO JOSÉ - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. EXPTE. N°10196417” cita y 

emplaza a herederos, acreedores y quienes se 

consideren con derecho a la herencia de MLA-

DIN GERÓNIMO JOSÉ, D.N.I. N°06.644.202 

para que, en el término de treinta (30) días a 

contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. Fdo: SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andrés: Juez de 1ra instancia.-

1 día - Nº 326718 - $ 417,45 - 04/08/2021 - BOE

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 

3ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Río Tercero, cita y emplaza a acree-

dores, herederos y a todos quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión de los causan-

tes, Sres. FRANCISCO ALES, D.N.I 10.819.074 

y MARTA ó MARTHA SUSANA GASTALDO,  

D.N.I N° 12.392.740 en autos caratulados 

“ALES, FRANCISCO - GASTALDO, MARTA O 

MARTHA SUSANA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE. N° 10213986” para que 

en el término de treinta días, comparezcan a 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Río Tercero, 02/08/2021. Juez: MARTINA, Pablo 

Gustavo – Moya, Viviana Lorena – Pro -secreta-

ria (Sec. Nº 5). 1 día.

1 día - Nº 326728 - $ 562,80 - 04/08/2021 - BOE

El  Juez  en  lo  Civ.  y  Com.  de  2°  Nom.  de  

Jesús María ha dictado la siguiente resolución 

en autos “SUAREZ Ó SUÁREZ Ó SUÁREZ DE 

PAVET, ALICIA INÉS Ó ALICIA INES Ó ALICIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPE-

DIENTE 10213210: JESUS MARIA, 03/08/2021. 

Proveyendo al escrito inicial: por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Admítase. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al falleci-

miento de la causante, ALICIA INÉS SUÁREZ 

ó ALICIA INÉS SUAREZ ó ALICIA INES SUA-

REZ ó ALICIA INÉS SUÁREZ DE PAVET ó ALI-

CIA SUÁREZ DNI 3.906.600, para que dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter. Publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal.” Firmado: PE-

LLIZA PALMES Mariano Eduardo, Juez; SCA-

RAFIA Maria Andrea, Secretaria. 

1 día - Nº 326806 - $ 798,25 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de Prim.Inst. C.C.C.yF. de la Prim.

Nom. de la ciudad de  Marcos Juárez, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes del causante RAUL ANTONIO SERRA por 

el término de treinta días corridos, bajo aper-

cibimiento de Ley (art.2340 C.C.C.).- Firmado 

digitalmente por: Dr. José María TONELLI (Juez 

de 1ra. Instancia) – Dra. María José GUTIE-

RREZ BUSTAMANTE (Secretaria Juzgado 1ra. 

Instancia).- Autos caratulados “SERRA, Raúl 

Antonio – Declaratoria de Herederos” (Expte.

Nº10130519).-Marcos Juárez,03 de Agosto de 

2021.-

1 día - Nº 326782 - $ 482,05 - 04/08/2021 - BOE

El Sr Juez del Juzgado Civil y Comercial de 

1ra. Instancia y 49º Nominación de esta Ciudad 

de Córdoba, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de  Sr ARGENTO, AN-

TONIO FRANCESCO O ANTONIO FRANCIS-

CO  y Sra CELAN, SEVERA ELBA - , en autos: 

ARGENTO, ANTONIO FRANCESCO O ANTO-

NIO FRANCISCO - CELAN, SEVERA ELBA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte 

Nº 9970517, para que comparezcan a estar a 

derecho en el termino de treinta dias siguientes 

al de la ultima publicación bajo apercibimiento 

de ley.  Dra Ana Eloisa Montes, Juez de Prime-

ra Instancia. Dr Agustin Ruiz Orrico, Secretario. 

Dra Maria Natalia JUEZ, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 326795 - $ 568,75 - 04/08/2021 - BOE

RIO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliacion y Familia, en 

los autos caratulados: “ALMADA, JOSE EUGE-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te. 10182383 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante DON ALMADA, JOSE EUGENIO 

DNI 6.436.859 para que dentro del termino de 

treinta dias comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su caracter, publicandose edic-

tos por un dia en el “Boletin Oficial” (art. 2340 

C.C.C.N.). Fdo. Dr. GONZALEZ Hector Celesti-

no  (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – Dra. BON-

SIGNORE Maria Lorena (PROSECRETARIO/A 

LETRADO) . RIO SEGUNDO, 07/07/2021.

1 día - Nº 326875 - $ 566,20 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 19ª CivCom de Cba, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de 

PRIETO GUSTAVO ABDO en autos: MAZZE-

GA, NORMA CRISTINA - PRIETO, GUSTA-

VO ABDO- Declaratoria de herederos–Expte 

N°5494164-y a los que se consideren con de-

recho a la sucesión por el término de 30 días 

a partir de la última fecha de publicación, para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba.08/07/2021 Juez:Villa-

rragut Marcelo Adrian–Prosec: Sejas Gabriela 

Rosana

1 día - Nº 326783 - $ 390,25 - 04/08/2021 - BOE

RÍO CUARTO –  El Sr. Juez de 1ª Inst y 6ª Nom 

en lo Civ y Com de Río Cuarto, Dra. Mariana 

Martínez, Sec. Nº11, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante GARRO, CLARA 

LEONOR, D.N.I. F. Nº 6.663.241, en autos ca-

ratulados: “GARRO, CLARA LEONOR  - De-

claratoria de Herederos” (Exp. Nº10055988)  

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho mediante edictos que se publicarán 

por un día en el BOLETIN OFICIAL, en los tér-

minos del art. 152 CPCC (modificado por Ley 

9135 del 17/12/03) y art. 2340 del Código Civil 

y Comercial de la Nación, confeccionado de 

conformidad a lo establecido por Resolución N° 

83 del Boletín oficial de fecha 6/05/2009”.- Fdo. 

Dra. Mariana Martínez (Juez) - Dra. Mana, Car-

la Victoria (Secretaria). Río Cuarto, 03/08/2021. 

1 día - Nº 326896 - $ 781,25 - 04/08/2021 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuer-

zo individual y ayuda común Grupo PV02 Nº073 

suscripto en fecha 31 de enero de 2007 entre PI-

LAY SA PILARES SRL UT y la Sra. Volpe, Nora 

Beatriz DNI 12783835 ha sido extraviado por el 

mismo

2 días - Nº 325990 - $ 453,80 - 05/08/2021 - BOE

EDICTO. Por la presente se comunica e informa 

a los efectos legales que pudiera corresponder, 

que el contrato de incorporación al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PV01 



9BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXX - Nº 159
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 4 DE AGOSTO DE 2021

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

Nº197 suscripto en fecha 29 de Octubre de 2010 

entre PILAY S.A PILARES S.RL U.T y Sra. Con-

treras, Silvia Graciela DNI 14.219.933 ha sido 

extraviado por la misma.

2 días - Nº 326357 - $ 562,90 - 04/08/2021 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez de 1° Instancia y  43° Nominación 

Civil y Comercial de Córdoba, Secretaria a cargo 

del Dr. Víctor Manuel Meaca, en los autos caratu-

lados:“ “COMPAÑÍA DE SEGUROS EL NORTE 

S.A. C/ SIRUR FLORES CLAUDIO TEOFILO Y 

OTRO –ORDINARIO- Expte. Nº 9139552”: Cór-

doba, 05/03/2021 (…) “Atento el fallecimiento del 

demandado denunciado, acreditado con el acta 

acompañada, y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos  del Sr. SIRUR FLO-

RES CLAUDIO TEOFILO a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie la ac-

tora nombre y domicilio de los mismos si los co-

nociere y diligencie oficio al Registro de Juicios 

Universales a fin de poner en conocimiento si 

existe declaratoria de herederos iniciada a nom-

bre del causante. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. Notifíque-

se.Fdo. María José Graciano (Prosecretaria).

5 días - Nº 322909 - $ 2260,40 - 09/08/2021 - BOE

SEC.GESTION COMUN JUZG DE COBROS 

PARTICULARES-Juzg.2.CETROGAR S.A. C/ 

MANZANEL, LUCAS ADRIAN - EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS 

O PAGARES (EXPTE. 9590154)CORDOBA, 

04/02/2021. Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado  a 

mérito del poder acompañado y con el domici-

lio procesal constituido. Admítase la presente 

demanda ejecutiva. Cítese y emplácese al/los 

demandado/s para que en el plazo de tres días  

comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía y cíteselo/s de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y  costas del juicio. 

Notifíquese con copia  de la demanda y docu-

mental acompañada. Trábese el embargo pe-

ticionado, el que deberá hacerse efectivo en la 

proporción del diez por ciento (10%) sobre lo que 

exceda del salario mínimo vital y móvil y en tanto 

no supere el doble de aquél, y en un veinte por 

ciento (20%) en caso contrario (arts. 147 L.C.T. y 

Dec. 484/87), a cuyo fin: ofíciese.Fdo: Fassetta 

Domingo Ignacio (Juez); BIJELICH Maria Ale-

jandra (Prosecretaria)CORDOBA, 10/06/2021.

Atento lo manifestado bajo fe de juramento por 

la actora y lo dispuesto por el art. 152 y 165 

C.P.C.: procédase a la publicación de edictos a 

los fines de la notificación del proveído inicial al 

co-demandado MANZANEL, LUCAS ADRIAN, 

D.N.I.:20.621.476, ampliándose a veinte días (20 

días) el plazo establecido en el mismo a los fines 

del comparendo. Fdo: Fassetta Domingo Ignacio 

(Juez)MAINE Eugenia (Prosecretaria).

5 días - Nº 325009 - $ 4239,95 - 05/08/2021 - BOE

EDICTO: Of. de Ejecuciones Particulares, Sr. 

Juez de 1° Inst.y 1ra.Nom., en lo Civ. y Com., 

Dr.José A.Peralta, en autos: “2685855 – BAN-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA S.A 

C/ MENDOZA BENJAMIN ELISEO – ABRE-

VIADO – COBRO DE PESOS”. RIO CUARTO, 

07/04/2016…Téngase por iniciada la presente 

demanda en contra del Sr. BENJAMIN ELISEO 

MENDOZA, al que se le imprimirá el trámite de 

juicio abreviado….- RIO CUARTO: 30/10/2018…

cítese y emplácese al demandado, Benjamín 

Eliseo Mendoza (DNI 33.366.674), por medio de 

edictos que se publicarán por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial, para que dentro del término de 

veinte días a contar desde el último día de publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía. En la misma 

oportunidad cítese de remate a la parte deman-

dada para que dentro del término de tres (3) días 

a contar del último de comparendo oponga ex-

cepciones legítimas al progreso de la acción bajo 

apercibimientos de ley (arts. 4, 6 y 7 de la ley 

9024 ref. ley 9118).- RIO CUARTO, 04/12/2020. 

Avócase. Notifíquese. FDO: DRA. MARIANA 

MARTINEZ DE ALONSO (JUEZ) DRA. CECILIA 

SANGRONIZ (SECRETARIA).- Río Cuarto, 19 

de JULIO de 2021.-

5 días - Nº 324048 - $ 2538,65 - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.CONC. Y FLIA 

1º INST. 1º NOM. de JESUS MARIA, en autos: 

BRANDALIZZI, JUAN CARLOS C/ SALAMEN-

DI, NORMA SUSANA Y OTRO – EJECUTIVO 

– TERCERIA – EXPTE. Nº 8821093, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a los herederos del tercerista Sr. Walter Rubén 

Selinger o Sellinger a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Firmado digi-

talmente por Dr. SARTORI, José Antonio: Juez 

de 1ra. Instancia – Dra. BELVEDERE, Elizabeth: 

Secretaria Juzgado de 1ra. Instancia.-”

5 días - Nº 324880 - $ 1354,10 - 04/08/2021 - BOE

JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° NOM.-JESUS 

MARIA. CETROGAR S.A. C/ LEZCANO, ARIEL 

ALEJANDRO - EXPED.ELECTRONICO - EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES (Exp-

te. 9041901) JESÚS MARÍA, 04/06/2020. Con-

forme lo dispuesto por el A.R. N° 1620 Serie 

“A” de fecha 16/03/2020, A.R. N° 1621 Serie “A” 

de fecha 31/03/2020, A.R. N° 1622 Serie “A” de 

fecha 12/04/2020, A.R N° 1623 Serie “A” de fe-

cha 26/04/2020, A.R N° 1625 Serie “A” de fecha 

10/05/2020 y A.R N° 1627 de fecha 25/05/2020 

del TSJ, y Resolución General N° 114 de fecha 

26/05/2020 de la Administración General,  co-

rresponde habilitar día y hora inhábiles de ser-

vicio de justicia en emergencia por razones sa-

nitarias. Proveyendo al escrito inicial: Agréguese 

aportes y documental acompañados. Hágase 

saber al compareciente que deberá acompañar 

cuando el tribunal lo requiera, la documental 

original a los fines de su compulsa y reserva. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte, en el carácter invocado a mérito del poder 

acompañado y con el domicilio procesal consti-

tuido. Admítase la presente demanda ejecutiva. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de  tres (3) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y 

cíteselo de remate en el mismo acto, para que 

dentro del término de tres (3) días posteriores al 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más un treinta (30%) en 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Ofíciese a los fines de la caute-

lar. Procédase a la apertura de una cuenta a la 

vista para uso judicial. Advirtiendo el proveyente 

que de las constancias de la causa surge que, 

eventualmente podría la cuestión debatida en 

autos constituir una Relación de Consumo (Ley 

24.240) y sin perjuicio del trámite impreso a los 

presentes, dese intervención y córrase vista al 

Ministerio Publico Fiscal, en los términos del Art. 

52 de la ley 24.240.En virtud de que el presen-

te decreto se dicta en el marco de los acuerdos 

reglamentarios nombrados precedentemente 

corresponde diferir la notificación y aclarar que 

los plazos procesales continúan suspendidos a 

todos los efectos hasta tanto se disponga el cese 

del servicio de justicia en emergencia por razo-

nes sanitarias (COVID - 19) o el Tribunal Superior 
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de Justicia disponga su reanudación. Notifíque-

se. Fdo: PELLIZA PALMES Mariano Eduardo 

(Juez) SCALA Ana Maria (Prosecretaria) JESÚS 

MARÍA, 20/11/2020.— Proveyendo a la presen-

tación de fecha 19/11/2020: Téngase presente. 

Agréguese cédula de notificación sin diligenciar, 

constancia del  Registro de Electores Provincial 

y oficio del Juzgado Electoral Federal . Notifíque-

se por edictos como se pide de conformidad al 

art. 152 del C.P.C. a cuyo fin cítese y empláce-

se al demandado conforme el art. 165 del C.P.C. 

para que en el plazo de veinte días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, y 

cíteselo de remate para que en el plazo de tres 

días subsiguientes, vencidos los primeros, opon-

ga excepciones y ofrezca prueba que haga a su 

derecho, a cuyo fin, publíquese edictos por cinco 

veces en el Boletín Oficial.- Fdo: PELLIZA PAL-

MES Mariano Eduardo (Juez) SCALA Ana Maria 

(Prosecretaria).

5 días - Nº 325014 - $ 8204,35 - 05/08/2021 - BOE

En los autos caratulados “EL POTRERILLO DE 

LARRETA COUNTRY CLUB S.A., DEPORTIVO, 

SOCIAL, CULTURAL Y DE AD. DE SERVICIOS 

C/ RE CRESPO, FEDERICO - ORDINARIO 

- COBRO DE PESOS (EXPTE Nº 9602695)”, 

tramitados por ante el Juzgado Civil Comercial 

Concursos y Familia 1ra. Nom. Sec. Nº 2, sito en 

calle Sarmiento 282, esquina Av. Franchin de la 

localidad de Alta Gracia, se ha dispuesto empla-

zar a los herederos de FEDERICO RE CRESPO, 

D.N.I. 6.445.667, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo.: Dr. Gaciela María Vigilanti – 

Juez; María Gabriela Gonzalez - Prosecretario 

Letrado.-

5 días - Nº 325315 - $ 1380,60 - 06/08/2021 - BOE

SEC.GESTION COMUN JUZG DE COBROS 

PARTICULARES-Juzg.2. CETROGAR S.A. C/ 

VASQUEZ, DIEGO SILVANO - EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS 

O PAGARES (Expte. 8870655) CORDOBA, 

12/02/2020. Por adjunta la documental. Resér-

vese. Téngase al compareciente por presenta-

do, por parte en el carácter invocado a mérito 

del poder oportunamente acompañado, y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el plazo de (3) tres 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cíteselo de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se esti-

man provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Notifíquese con copia de la demanda y la 

documental adjunta.Fdo: FASSETTA Domingo 

Ignacio (Juez); MAINE Eugenia (Prosecretaria) 

CORDOBA, 25/06/2021. Atento lo solicitado y 

constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento de aquél oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación. FAS-

SETTA Domingo Ignacio (Juez) BIJELICH Maria 

Alejandra (Prosecretaria).

5 días - Nº 325017 - $ 3797,40 - 05/08/2021 - BOE

Por  disposición  del  juez  de  1º Instancia Civil 

y Comercial,  2º Nom. de la ciudad de San Fran-

cisco, se cita  y emplaza a los herederos del Sr. 

Avelino Carle que pudieren existir y no son cono-

cidos (inciertos) para que en el plazo de veinte 

días contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho en la presente 

causa judicial: “GUIDETTI DE CARLE, MIRTA 

TERESITA C/ SUCESORES DE AVELINO CAR-

LE: CARLE VIETTI, JORGE CRISTIAN AVELI-

NO Y CARLE, CAROLINA GRACIELA Y OTRO – 

SEPARACION  PERSONAL – CONTENCIOSO” 

Expte. Nº 386383. San Francisco, 24/06/2021. 

Fdo: Chialvo, Tomás: Juez- González, Hugo: Se-

cretario. Tramita: Estudio Jurídico Tortosa/Peña.-

5 días - Nº 325280 - $ 1261,35 - 05/08/2021 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y  49 Nom. En lo Civ. y 

Com.  cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión  de  DARIO LEON MORALES  en 

los autos caratulados  ALVAREZ, OSVALDO AN-

TONIO Y OTRO C/ MORALES, DARIO LEON - 

EJECUCION DE SENTENCIA PENAL -  EXPTE 

3998780, por el término de veinte dias,  y bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. MONTES ANA ELOI-

SA  -Juez de 1ra. Instancia- AGNOLON ELENA 

VERONICA   – Pro Secretario Letrado. Cba. 

10/06/2021.-

5 días - Nº 325421 - $ 763,15 - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo civil y comercial de la Ciudad de Córdoba cita 

y emplaza al Sr. NAVARRO, SANTIAGO D.N.I 

N° 36.433.422, a que comparezca a estar a 

derecho, conteste la demanda, deduzca recon-

vención, ofrezca la prueba de la que haya de va-

lerse, oponga excepción o defensa alguna, bajo 

apercibimiento de ser tenido por rebelde en au-

tos “FRIAS, IVANA C/ NAVARRO, SANTIAGO Y 

OTRO – ABREVIADO – DAÑOS Y PERJUICIOS 

– ACCIDENTES DE TRANSITO” EXPEDIEN-

TE N° 6104392, por el termino de veinte (20) 

días. FDO: MONFARRELL, Ricardo Guillermo 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) MORENO, Na-

talia Andrea (PROSECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA).-

5 días - Nº 325330 - $ 1229,55 - 06/08/2021 - BOE

El sr Juez Civil Com Conc y Fa de 1ª Inst y 1ª 

Nom de Jesús María en autos “SANTUCHO, 

Magdalena- GARCÍA, Darío – QUEVEDO, Ga-

briel Alejandro –Adopción (Expte. 8318197)”, cita 

a comparecer a Miriam Elizabeth Cortes Cortes 

DNI 10110402-8, progenitora de Gabriel Alejan-

dro QUEVEDO DNI 39825851. Jesús María 28-

06-2019 Agréguese boleta de aportes acompa-

ñada. Por cumplimentado. Proveyendo a fs.1/5: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido.  Admítase la 

presente demanda de adopción, la que tramitará 

como juicio abreviado. Agréguese la documenta-

ción que menciona acompañada a los presentes. 

Dese intervención al Sr. Fiscal de Familia. Asi-

mismo, fíjase audiencia para el día 22 de agos-

to del cte año a las 10:00hs a la que deberán 

comparecer en forma personal la solicitante y 

lo sres García Darío Héctor y Quevedo Gabriel 

Alejandro. Notifíquese. José Sartori, Juez. Miguel 

Pedano, Secretario.

5 días - Nº 325386 - $ 1923,85 - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 40° Nom. en lo Civil 

y Comercial de la cdad. de Córdoba, secretaría 

a cargo de la Dra. STADLER Maria Gabriela, en 

los autos caratulados: “LOBOS, NESTOR RAUL 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. 6182115”, cita y 

emplaza a los Sucesores de los Sres. Palacios 

Edelmiro Ángel y Albarracín Juan Enrique, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzarán a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.

5 días - Nº 325820 - $ 2066 - 05/08/2021 - BOE

TRIBUNAL: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

DE 42 NOMINACION (Palacio de Tribunales I, 

Caseros 551, Piso 1 s/ A.Bas). Se hace saber 

que en los autos caratulados “García Javier Ma-

ría c. Tessi Atilio Gabriel y otro - Ordinario – Es-

crituración - Expte. Nº 4575382” se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 27/02/2020. 

Proveyendo a fs. 230: Agréguese la documental 
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acompañada. Atento el fallecimiento denunciado 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a los 

herederos  de la Sra. Nelly Tessi a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

la actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Efectúese consulta en al Registro de 

Juicios Universales. Publíquense edictos citato-

rios en los términos del art.165 del C.P.C. Notifí-

quese.-Firmado: Sueldo Juan Manuel- Juez- Pu-

cheta de Tiengo Gabriela- Secretaria

5 días - Nº 325642 - $ 2165 - 06/08/2021 - BOE

CETROGAR S.A. C/ SEGOVIA, CRISTIAN 

HERNÁN - EXPED.ELECTRONICO - EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES EXP-

TE 9587657-OF. COBROS PARTICULARES 

(JUZG.3A NOM)-VILLA MARIA. VILLA MARIA, 

11/12/2020. Téngase presente los certificados 

que anteceden.- En consecuencia, proveyendo 

el escrito inicial.- Agréguese constancia de apor-

tes que se acompaña. Por presentado, por par-

te - en el carácter invocado - y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda 

ejecutiva. Agréguese copia del título base que 

se adjunta, reservándose su original en Secre-

taría. Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) para intereses y 

costas de ejecución, a cuyo fin ofíciese, hacién-

dose constar en la rogatoria a librarse que en 

la materialización de la medida se deberá res-

petar lo dispuesto por los arts. 120 y 147 de la 

ley 20.744(y sus modificatorias) y decreto Ley 

484/87. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el plazo de tres días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela en la misma 

diligencia, para que en tres días más oponga ex-

cepciones legítimas (arts. 547 y 548 del C.P.C.), 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Procédase a la apertura de la cuenta 

judicial. NOTIFIQUESE. FDO. GARAY MOYANO 

Maria Alejandra, TIRONI Gisela Sabrina.

5 días - Nº 325723 - $ 3140,20 - 06/08/2021 - BOE

J.1A INST.C.C.FAM.1A-SEC.1-VILLA DOLO-

RES. CETROGAR S.A C/ LOPEZ VERA, VERO-

NICA MABEL - EJECUTIVO (EXPTE. 8752031)

VILLA DOLORES, 24/10/2019. Proveyendo a la 

diligencia que antecede y demanda inicial: Por 

cumplimentado con los aportes de ley.- A méri-

to del poder acompañado, téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y acreditado y con el  nuevo domicilio 

procesal constituido.- Admítase el presente juicio 

ejecutivo.- Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más la equivalente al treinta por ciento (30 

%) en que se estiman provisoriamente intereses 

y costas.- Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el plazo de tres días compa-

rezca a estar a derecho y en el mismo acto cí-

tesela de remate para que oponga excepciones 

legítimas si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel plazo, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Téngase presente lo 

manifestado al punto VI para su oportunidad si 

por derecho correspondiere.- Téngase presen-

te la autorización efectuada.- Notifíquese.-Fdo: 

CUNEO, Sandra Elizabeth (Juez); CARRAM, 

María Raquel (Prosecretario) VILLA DOLORES, 

18/05/2021.- Proveyendo al escrito de fs. 28 y al 

que antecede: por acompañada cédula de noti-

ficación, DNI y constancia del Juzgado Electo-

ral Federal, agréguense.- Téngase presente la 

declaración bajo juramento efectuada (art. 152 

CPCC). Atento las constancias de autos, cítese 

y emplácese a la demandada Verónica Mabel 

López Vera DNI 25.118.473 mediante publica-

ción de edictos - para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítesela de remate en el mismo acto, para que 

dentro del término de los tres (3) días posteriores 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de man-

dar llevar adelante la ejecución (art. 545, 546 

CPCC).- Notifíquese de conformidad al art. 165 

CPCC.Fdo: DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro 

(Juez); RODRIGUEZ Gustavo Jose (Secretario).

5 días - Nº 325931 - $ 4918,35 - 10/08/2021 - BOE

Se notifica a la SUCESIÓN INDIVISA DE IBA-

RRA, AURELIA en los autos caratulados “MUNI-

CIPALIDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN c/ 

SUC. IND,, De Ibarra Aurelia - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” Expte. Nº 6080482, tramita-

dos ante de la Secretaría de gestión común de 

los tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, domici-

liado en Arturo M. Bas 244 –PB, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veinticinco (25) 

de febrero de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácter que invoca y con el domicilio cons-

tituido.- Admítase la presente demanda. Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con mas el treinta 

por ciento (30%), en la que se estima proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de tres días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el número 

de SAC asignado al expediente (artículo 9° del 

Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie “A” de fecha 

12/8/03).- Texto Firmado digitalmente por: CARE-

NA Eduardo José - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA”/// 

“CORDOBA, 28/12/2020. Siendo una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

por edictos. Texto Firmado digitalmente por: PE-

REZ Verónica Zulma - SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.-”

5 días - Nº 325978 - $ 3884,85 - 09/08/2021 - BOE

En autos “Sosa Mario Alberto y Otro c/ Sánchez 

Luis Daniel - Desalojo Nº Expte. 6681128 “, que 

tramitan por ante este Juzgado de 1ra. Inst. 2da. 

Nomin. en lo Civil, C. y C., Secretaría Nº 4 a cargo 

de la Dra. María Victoria Castellano, de la ciudad 

de Villa Dolores, Córdoba,  cita y emplaza a los 

herederos del causante Sr. Sosa Mario Alberto 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía…-    Fdo.: 

Dr. Estigarribia José María: Juez - Dra. Aguirre de 

Castillo Silvana de las Mercedes: Prosecretaria.- 

Oficina: Villa Dolores, Cba. 28  de Julio de 2021.- 

1 día - Nº 326128 - $ 251,74 - 04/08/2021 - BOE

La Excma. Cámara Civ., Com. y Cont. de 2da  

Nom. de la Ciudad de Río Cuarto, Secretaria a 

cargo de la Dra. Pabla Cabrera de Finola, en los 

autos caratulados: “GHIGO, REYNA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS ( EXPTE. NUM. 

9279331)”, cita y emplaza a herederos del Sr. 

BAUTISTA GHIGO, DNI  6.623.115.-  para que 

dentro del término de veinte ( 20 ) días compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos por el término de 

cinco ( 5 ) días de conformidad a lo previsto por 

los arts. 165 y 152 del C.P.C.C. Fdo. Dr. Carlos Al-

berto  Lescano Zurro, Vocal – Dra. Pabla Cabrera 

de Finola, Secretaria. Río Cuarto, 28/7/2021.

5 días - Nº 326129 - $ 2843,75 - 06/08/2021 - BOE

En autos “GUARDIA, JOSE OBALDO C/ GUAR-

DIA, RICARDO OSCAR - DESALOJO Nº Expte. 

8320859 “, que tramitan por ante este Juzgado de 

1ra. Inst. 2da. Nomin. en lo Civil, C. y C., Secre-

taría Nº 4 a cargo de la Dra. María Victoria Cas-

tellano, de la ciudad de Villa Dolores, Córdoba,  

cita a los herederos del causante José Obaldo 
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Guardia para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper-

cibimiento de ley…-    Fdo.: Dr. Marcelo Ramiro, 

Duran Lobato: Juez - Dra. María Victoria Caste-

llano: Secretaria.- Oficina: Villa Dolores, Cba. 28 

de Julio de 2021.-

1 día - Nº 326164 - $ 218,88 - 04/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 5ta. Nom. C.C. (Dr. Ri-

cardo Monfarrell)  (Tribunales I, Caseros 551, 2º 

Piso s/ Pasillo Central), Secretaría de la Dra. Yes-

sica Lincon), en los autos caratulados: “RODRI-

GUEZ RAQUEL C/ SUPERIOR GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA – ORDINARIO 

– COBRO DE PESOS – Nº DE ASIG. 5538872”,  

cita a la Sra. ELVA ESTHER SANCHEZ para que 

en el término de tres (3) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: 

KARINA AGOPIAN -PROSECRETARIA.

1 día - Nº 326330 - $ 156,87 - 04/08/2021 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez en lo C.C.C. y F. de 1° Inst. 

y 2° Nom. de Villa Dolores, Secretaría N° 4 en 

los autos caratulados “PONCE, LUISA GLAD-

YS - UNIONES CONVIVENCIALES” Expte. 

10185125, cita y emplaza a los sucesores de RO-

DOLFO CARLOS BIASSI, para que en el término 

de veinte días comparezcan a esta a derecho, 

bajo apercibimientos de ley, debiendo publicarse 

edictos por el plazo legal en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C.C.) Fdo.: Marcelo Ramiro Durán 

Lobato.- Juez.- María Victoria Castellano.- Se-

cretaria.- Of. 29 de julio de 2021.-      

3 días - Nº 326441 - $ 1138,50 - 06/08/2021 - BOE

J.1 INST. C.C.FAM.1A-SEC.1. CETROGAR SAC/ 

ACIAR JOGE LUIS  S/EJECUTIVO EXPTE Nº 

9123394 CRUZ DEL EJE, 26/08/2020. Por cum-

plimentado el proveído precedente.-Téngase al 

compareciente por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. IV) Cítese y em-

plácese al demandado para que, en el término 

de tres (3) días comparezca a estar a derecho 

y cíteselo de remate para que en tres (3) días 

más de vencidos los del comparendo oponga 

excepciones legítimas bajo apercibimiento de 

mandar a llevar adelante la ejecución y ordenar 

la subasta de los bienes embargados. Notifí-

quese bajo apercibimiento de ley.- Notifiquese. 

Firmado: Ana Rosa Zeller (Juez); ANSALONI 

LAURA MARIELA  (Pro Secretaria).- CRUZ DEL 

EJE, 03/06/2021. Agréguese informe del Regis-

tro Nacional Electoral. Téngase presente lo ma-

nifestado. Atento a la imposibilidad de notificar al 

domicilio real del demandado en autos, dejese 

sin efecto el proveído de fecha 26/08/2020, y en 

su reemplazo: cítese y emplácese a Jorge Luis 

Aciar  para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía y para que en el término de tres días 

más, vencidos los primeros, oponga excepciones 

y ofrezca los medios de prueba que haya de va-

lerse, bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco veces. El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación. Notifíque-

se. Firmado: Ana Rosa Zeller (Juez); ANSALONI 

LAURA MARIELA  (Pro Secretaria)

5 días - Nº 326810 - $ 7119,25 - 10/08/2021 - BOE

Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza del Juz-

gado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar 

y Género de Primera Instancia y Cuarta Nomi-

nación con Asiento en Córdoba Capital, cita y 

emplaza al Sr. Miguel Ángel Oviedo para que 

comparezca en forma personal y con patroci-

nio letrado, a la audiencia a llevarse a cabo en 

la sede del Tribunal (San Jerónimo 258 piso 5°) 

el día 3 de septiembre próximo a las 8,00 horas 

en autos caratulados: O., I. D. – O., M. D. L. – O., 

L. U.  -CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - 

Art. 56) Expte. 8304453. Emplazar al nombrado a 

comparecer a estar a derecho y constituir domi-

cilio procesal  en las presentes actuaciones, en 

el mismo día y hora de audiencia y en el mismo 

lugar, bajo apercibimiento de tenerlo por rebel-

de (art. 110 CPCC). Hágase saber al Sr. Oviedo 

que en caso de carecer de medios económicos 

para costear un abogado particular se le designó 

como Asesor Jurídico Gratuito eventual corres-

pondiente a la Asesoría Letrada Civil del Quinto 

Turno. Fdo. Dra. Nélida Mariana Wallace — Dra. 

Sandra Fernández, Secretaria.

5 días - Nº 325696 - s/c - 04/08/2021 - BOE

La Sra. Jueza de  Familia de 1ra. Instancia y 

5ta. Nom. de la ciudad de Córdoba, Dra. María 

Alejandra Mora (PLT) hace saber que en autos 

caratulados: “Pérez, Lucas Ariel y otros- Tutela 

contenciosa” (Expte. 6722214) se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 19/05/2021. 

Por cumplimentado el proveído que antece-

de. En su mérito: Téngase a la Sra. Lidia Rosa 

Magdalena Juncos por presentada, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Imprimase a la demanda de tutela incoada el 

trámite previsto por el art. 75 y siguientes de la 

Ley 10.305. Téngase presente la prueba ofreci-

da para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

la Sra. Adriana Lorena Cisnero para que en el 

término de veinte (20) días comparezca,  con-

teste la demanda o en su caso oponga excep-

ciones o deduzca reconvención, ofreciendo toda 

la prueba de la que haya de valerse, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin, publíquense edictos 

citatorios de ley por el término de cinco días en el 

Boletín Oficial. Dese intervención a la Sra. Ase-

sora de Familia correspondiente y córrasele vista 

del pedido de autorización para el cobro de las 

asignaciones familiares formulado (fs. 20). Notifí-

quese.- Fdo: María Alejandra Mora- Jueza-  Luis 

Mariano Capell – Pro -Secretario letrado.

5 días - Nº 326710 - s/c - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. 

Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Pcia. de Córdoba c/MONZON JOSE ALBER-

TO - Presentación múltiple fiscal - Expediente 

N°6162007”, cita a: MONZON, JOSE ALBERTO 

- DNI:17844540, de conformidad a lo dispuesto 

por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP y art. 4 de la 

Ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- Proc. Fis-

cal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317324 - $ 1674,75 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. 

Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Pcia. de Córdoba c/SOSA GARECA, FERDDY 

ODAN - Presentación múltiple fiscal - Expedien-

te N°6162004”, cita a: SOSA GARECA, FERDDY 

ODAN - DNI:92732240, de conformidad a lo dis-

puesto por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP y 

art. 4 de la Ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- 

Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317328 - $ 1698,60 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. Fiscales 

N° 3 de la ciudad de Córdoba, con domicilio en 

calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en los autos 
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caratulados “Dirección de Rentas de la Pcia. de 

Córdoba c/JUAREZ, ALDO - Presentación múlti-

ple fiscal - Expediente N°5916371”, cita a: JUA-

REZ, ALDO - DNI:12115281, de conformidad a 

lo dispuesto por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP 

y art. 4 de la Ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- 

Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317333 - $ 1635 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. 

Fiscales N° 1 de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Pcia. de Córdoba c/ALBORNOZ, IVAN GA-

BRIEL - Presentación múltiple fiscal - Expediente 

N°6495170”, cita a: ALBORNOZ, IVAN GABRIEL 

- DNI:24385910, de conformidad a lo dispuesto 

por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP y art. 4 de la 

Ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- Proc. Fis-

cal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317345 - $ 1688 - 06/08/2021 - BOE

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 28 NOMINA-

CIÓN en autos GAMS S.R.L. C/ PEREZ, MONI-

CA ISABEL Y OTRO - EXPTE. N° 5838676, cita 

y emplaza a los herederos  de   ALICIA ADRIAN 

GAHUI DNI 11.761.529 a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. CORDOBA, 02/03/2021. Texto fir-

mado digitalmente por: Prosec: GARRIDO Mar-

cela Blanca Esther – Juez: VINTI Angela María.

5 días - Nº 325885 - $ 757,85 - 09/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. N°2, sita en Arturo M. Bas 244 - P.B 

de la Ciudad de Córdoba, hace saber a la parte 

demandada: ELLENA TUSIANI, IGNACIO, DNI: 

38645151 que en los autos caratulados “Direcc. 

Gral. de Rentas c/ELLENA TUSIANI, IGNACIO 

- Presentación múltiple fiscal - Exp. N°6162032” 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 14/04/2021. Por adjunta documental.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. FDO:PETRI, 

Paulina Erica. Dra. Claudia A. Soria Ochoa. Proc. 

Fiscal. M.P:1-34656

5 días - Nº 317350 - $ 1727,75 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. N°3, sita en Arturo M. Bas 244 - P.B 

de la Ciudad de Córdoba, hace saber a la par-

te demandada: BARCOS, PABLO ANDRES, 

DNI:25862680 que en los autos caratulados 

“Direcc. Gral. de Rentas c/BARCOS, PABLO 

ANDRES - Presentación múltiple fiscal - Exp. 

N°5905693” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 16/04/2021. Bajo la responsa-

bilidad de la institución actora, ejecútese el crédi-

to reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley 9024). De la liquidación presentada, vista a 

la contraria. FDO:PEREZ, Verónica Zulma. (Total 

planilla $24892,46). Dra. Claudia A. Soria Ochoa. 

Proc. Fiscal. M.P:1-34656

5 días - Nº 317357 - $ 1216,30 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. Fiscales 

N° 3 de la ciudad de Córdoba, con domicilio en 

calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Pcia. de 

Córdoba c/ALECCI, HUMBERTO - Presentación 

múltiple fiscal - Expediente N°6134227”, cita a: 

ALECCI, HUMBERTO - DNI:93955184, de con-

formidad a lo dispuesto por la Ley 9201 art. 125 

(3) del CTP y art. 4 de la Ley 9024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Dra. Claudia A. 

Soria Ochoa.- Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317359 - $ 1656,20 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. 

Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Pcia. de Córdoba c/MOYANO, WALTER DA-

VID - Presentación múltiple fiscal - Expediente 

N°6007131”, cita a: MOYANO, WALTER DAVID 

- DNI:33270142, de conformidad a lo dispuesto 

por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP y art. 4 de la 

Ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- Proc. Fis-

cal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317361 - $ 1677,40 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. Fiscales 

N° 3 de la ciudad de Córdoba, con domicilio en 

calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Pcia. de 

Córdoba c/NIEVA, JOSE RODOLFO - Presenta-

ción múltiple fiscal - Expediente N°6140664”, cita 

a: NIEVA, JOSE RODOLFO - DNI:6086995, de 

conformidad a lo dispuesto por la Ley 9201 art. 

125 (3) del CTP y art. 4 de la Ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Dra. Claudia A. 

Soria Ochoa.- Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317366 - $ 1669,45 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. 

Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Pcia. de Córdoba c/PLAZA, GONZALO MAR-

TIN - Presentación múltiple fiscal - Expediente 

N°6068004”, cita a:PLAZA, GONZALO MARTIN 

- DNI:25268982, de conformidad a lo dispuesto 

por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP y art. 4 de la 

Ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- Proc. Fis-

cal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317370 - $ 1680,05 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. Fiscales 

N° 3 de la ciudad de Córdoba, con domicilio en 

calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en los autos 
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caratulados “Dirección de Rentas de la Pcia. de 

Córdoba c/DIAZ, MIGUEL ANTONIO - Presenta-

ción múltiple fiscal - Expediente N°6020941”, cita 

a: DIAZ, MIGUEL ANTONIO - DNI:28854190, de 

conformidad a lo dispuesto por la Ley 9201 art. 

125 (3) del CTP y art. 4 de la Ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Dra. Claudia A. 

Soria Ochoa.- Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317376 - $ 1677,40 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. Fiscales 

N° 3 de la ciudad de Córdoba, con domicilio en 

calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Pcia. de 

Córdoba c/ZALAZAR, FABIO - Presentación múl-

tiple fiscal - Expediente N°6110357”, cita a: ZALA-

ZAR, FABIO - DNI:33535906, de conformidad a 

lo dispuesto por la Ley 9201 art. 125 (3) del CTP 

y art. 4 de la Ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Dra. Claudia A. Soria Ochoa.- 

Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317378 - $ 1645,60 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst con Compet. en Ejec. Fiscales 

N° 3 de la ciudad de Córdoba, con domicilio en 

calle Arturo M. Bas 244 P.B, CBA, en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Pcia. de 

Córdoba c/MEDINA, JULIO CESAR - Presenta-

ción múltiple fiscal - Expediente N°6080360”, cita 

a: MEDINA, JULIO CESAR - DNI:14965117, de 

conformidad a lo dispuesto por la Ley 9201 art. 

125 (3) del CTP y art. 4 de la Ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Dra. Claudia A. 

Soria Ochoa.- Proc. Fiscal. MP:1-34656.

5 días - Nº 317380 - $ 1672,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. N°3, sita en Arturo M. Bas 244 - 

P.B de la Ciudad de Córdoba, hace saber a la 

parte demandada: CORSO, RENE OMAR, 

DNI:36357472 que en los autos caratulados “Di-

recc. Gral. de Rentas c/CORSO, RENE OMAR 

- Presentación múltiple fiscal - Exp. N°6094245” 

se ha dictado la siguiente resolución:Córdoba, 

09/03/2021. Agréguese constancia de publica-

ción de edictos. Atento lo manifestado y constan-

cias de autos, déjese sin efecto el proveído de 

fecha 02/12/2019 por no corresponder. Notifíque-

se. A lo demás: certifíquese la no oposición de 

excepciones y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO:ROTEDA, Lo-

rena. Dra. Claudia A. Soria Ochoa. Proc. Fiscal. 

M.P:1-34656

5 días - Nº 317386 - $ 1658,85 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GOTUSSO MAR-

TA ANGELICA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983243), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GOTUSSO MARTA 

ANGELICA, CUIT N°: 27-04216000-3, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504772682020 

5 días - Nº 322557 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MAROVICH 

MARIO RUBEN- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983246), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MAROVICH MARIO 

RUBEN, CUIT N°: 20-06500773-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504775192020 

5 días - Nº 322558 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BAZAN DOMIN-

GO ANDRES- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983250), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE BAZAN DOMINGO 

ANDRES, CUIT N°: 20-11052163-5, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504779312020 

5 días - Nº 322559 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BALMACEDA URBA-

NO HIPOLITO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983255), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE BALMACEDA URBA-

NO HIPOLITO, CUIT N°: 20-06502849-3, en vir-
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tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504785562020 

5 días - Nº 322596 - $ 2610,20 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BOSSIO AIDA TERE-

SA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983256), do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BOSSIO AIDA TERESA, CUIT N°: 

27-02246671-8, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 504785752020 

5 días - Nº 322598 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VILLAVICENCIO 

GERARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983258), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE VILLAVICENCIO 

GERARDO, CUIT N°: 20-11978754-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504787442020 

5 días - Nº 322599 - $ 2589 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA DE LUJAN 

MARIA JUANA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983263), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA DE LUJAN 

MARIA JUANA, CUIT N°: 27-07336336-0, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504793752020 

5 días - Nº 322693 - $ 2620,80 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARIAS FRAN-

CISCA ALICIA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983266), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ARIAS FRANCIS-

CA ALICIA, CUIT N°: 27-03672274-1, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504797782020 

5 días - Nº 322694 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CERON SARVELIO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983268), domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE CERON SARVELIO, CUIT N°: 

20-05285041-0, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 504805312020 

5 días - Nº 322695 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE POVEDA 

JUAN CARLOS- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983270), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE POVEDA JUAN 

CARLOS, CUIT N°: 20-05605490-2, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 
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demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504812252020 

5 días - Nº 322697 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CHAUD ENRIQUE 

JORGE ABRAHAM- EJECUTIVO FISCAL - EE 

(Nº 9983275), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CHAUD ENRIQUE 

JORGE ABRAHAM, CUIT N°: 20-01741580-9, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504815872020 

5 días - Nº 322699 - $ 2620,80 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ZIMMERMAN 

EDMUNDO MARIO- EJECUTIVO FISCAL - EE 

(Nº 9983284), domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a SUCESION INDIVISA DE ZIMMERMAN 

EDMUNDO MARIO, CUIT N°: 20-04230429-9, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504831662020 

5 días - Nº 322702 - $ 2599,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE COSSIO AURELIA- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983294), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE COSSIO AURELIA, CUIT N°: 27-02581421-0, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504856912020 

5 días - Nº 322705 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOROSITO AMAN-

DA ORIETA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983295), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GOROSITO AMAN-

DA ORIETA, CUIT N°: 27-05494244-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504860242020 

5 días - Nº 322706 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PASTORUT-

TI RICARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983299), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE PASTORUTTI 

RICARDO, CUIT N°: 20-06000419-7, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504868382020 

5 días - Nº 322707 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE OLMOS OSCAR- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983301), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE OLMOS OSCAR, CUIT N°: 20-06666082-

7, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 
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reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504872782020 

5 días - Nº 322708 - $ 2536 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GARAY CASTELLANO 

RENE GABRIELA- EJECUTIVO FISCAL - EE 

(Nº 9983302), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GARAY CASTELLA-

NO RENE GABRIELA, CUIT N°: 27-07673537-4, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504872952020 

5 días - Nº 322709 - $ 2636,70 - 06/08/2021 - BOE

Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° 

Liquidación: 504872952020. La Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscal N° 3, Secretaria Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE POLZONI ANGEL JOSE- EJECUTIVO FIS-

CAL - EE (Nº 9983304), domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE POLZONI 

ANGEL JOSE, CUIT N°: 20-06459747-8, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504876222020.

5 días - Nº 322710 - $ 2785,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FALLIK RODOLFO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983308), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE FALLIK RODOLFO, CUIT N°: 20-11528555-7, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504880142020 

5 días - Nº 322712 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE COGO PEDRO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983313), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE COGO PEDRO, CUIT N°: 20-93199959-

2, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504893232020 

5 días - Nº 322713 - $ 2530,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE QUEVEDO ELENA- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983322), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE QUEVEDO ELENA, CUIT N°: 27-10830468-

0, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504907662020 

5 días - Nº 322714 - $ 2546,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE QUEVEDO ELENA- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983322), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE QUEVEDO ELENA, CUIT N°: 27-10830468-

0, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 
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la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504907662020 

5 días - Nº 322715 - $ 2546,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ OSCAR 

ARMANDO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983324), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE DIAZ OSCAR 

ARMANDO, CUIT N°: 20-06477317-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504910032020 

5 días - Nº 322717 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GODOY ADELA 

DEL ROSARIO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983325), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GODOY ADELA DEL 

ROSARIO, CUIT N°: 27-04253087-0, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504911042020 

5 días - Nº 322718 - $ 2599,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MOLINA PEDRO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983327), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MOLINA PEDRO, CUIT N°: 20-03348705-4, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 504912232020 

5 días - Nº 322719 - $ 2541,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SARAVIA AIDA 

DEL VALLE- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983330), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE SARAVIA AIDA 

DEL VALLE, CUIT N°: 27-11978201-0, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504914182020 

5 días - Nº 322736 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RUSSO SALVADOR- 

EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983332), domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE RUSSO SALVADOR, CUIT N°: 

20-93138686-8, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 504917442020 

5 días - Nº 322737 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LUNA RAUL HUGO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9983334), domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE LUNA RAUL HUGO, CUIT N°: 

20-07976268-8, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 
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cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 504923722020 

5 días - Nº 322738 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA SI-

MON JAVIER- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983344), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE HEREDIA SIMON 

JAVIER, CUIT N°: 20-02773562-3, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504947302020 

5 días - Nº 322741 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE VILIERI RO-

MEO ANGEL- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983355), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE VILIERI ROMEO 

ANGEL, CUIT N°: 20-00036616-2, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504962272020 

5 días - Nº 322745 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ TI-

BURCIO ANIBAL- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983357), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ TIBUR-

CIO ANIBAL, CUIT N°: 23-05794751-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504963992020 

5 días - Nº 322758 - $ 2610,20 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LESCANO GUI-

LLERMO JESUS- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9983360), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE LESCANO GUILLER-

MO JESUS, CUIT N°: 20-02391720-4, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

504965772020 

5 días - Nº 322760 - $ 2599,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASTRO MIGUEL 

EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729482), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CASTRO MIGUEL 

EDUARDO, CUIT N°: 20-06383117-5, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503026692020 

5 días - Nº 322761 - $ 2589 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ZABALA JUAN 

RICARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729483), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE ZABALA JUAN 

RICARDO, CUIT N°: 20-06464312-7, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 
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esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503027532020 

5 días - Nº 322762 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE IRAZOQUI 

LUIS MARIA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729486), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE IRAZOQUI LUIS 

MARIA, CUIT N°: 20-06511630-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503036312020 

5 días - Nº 322763 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE IRAZOQUI 

LUIS MARIA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729486), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE IRAZOQUI LUIS 

MARIA, CUIT N°: 20-06511630-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503036312020 

5 días - Nº 322764 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALEJANDRE ANTO-

NIO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729487), 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ALEJANDRE ANTONIO, CUIT N°: 

20-03710225-4, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503037272020 

5 días - Nº 322765 - $ 2567,80 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ ANTO-

NIO OSCAR- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729488), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PEREZ ANTONIO 

OSCAR, CUIT N°: 20-03056216-0, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503041042020 

5 días - Nº 322766 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE AGUAYSOL AMBROSIO 

C- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729489), do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE AGUAYSOL AMBROSIO C, CUIT N°: 

20-03612515-3, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503042992020 

5 días - Nº 322767 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MENNA ELDA LIDIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729496), domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MENNA ELDA LIDIA, CUIT N°: 

27-05194227-8, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 
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excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503057642020 

5 días - Nº 322769 - $ 2562,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GEA TERESA- EJECUTIVO 

FISCAL - EE (Nº 9729501), domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE GEA 

TERESA, CUIT N°: 27-06630091-4, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503063182020 

5 días - Nº 322777 - $ 2530,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE POSADA EDUVIGES 

MANUELA SUSANA- EJECUTIVO FISCAL - EE 

(Nº 9729507), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE POSADA EDUVIGES 

MANUELA SUSANA, CUIT N°: 27-00771078-5, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 503079872020 

5 días - Nº 322778 - $ 2636,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE BALDACCI 

LUISA EDITH- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729512), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE BALDACCI LUI-

SA EDITH, CUIT N°: 27-07349997-1, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503090832020 

5 días - Nº 322779 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARRIDO AME-

LIA PASTORA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729513), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GARRIDO AMELIA 

PASTORA, CUIT N°: 27-10871001-8, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503096232020 

5 días - Nº 322780 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE URRESTARAZU 

ELENA ALCIRA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729517), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE URRESTARAZU ELE-

NA ALCIRA, CUIT N°: 27-04279073-2, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503100732020 

5 días - Nº 322781 - $ 2604,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TISOCCO VICTO-

RIO ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729518), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE TISOCCO VICTORIO 

ANTONIO, CUIT N°: 20-06462304-5, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 
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derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503101272020 

5 días - Nº 322782 - $ 2604,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CUOZZO JOSE 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729519), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE CUOZZO JOSE 

FRANCISCO, CUIT N°: 20-06469151-2, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503101432020 

5 días - Nº 322783 - $ 2589 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE OLMOS MA-

RIA ANTONIA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729520), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE OLMOS MARIA 

ANTONIA, CUIT N°: 27-07328072-4, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503103712020 

5 días - Nº 322784 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE LUGO FLO-

RENCIO JOSE- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729522), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE LUGO FLOREN-

CIO JOSE, CUIT N°: 20-06518000-7, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503108462020 

5 días - Nº 322785 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Benede-

tto Pablo Martín – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 9564828) que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 1° Nom. Civ. y Comercial 

de la ciudad de Marcos Juárez, se ha dictado 

la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

23/02/2021. Agréguese. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase la presente demanda 

de ejecución fiscal en contra de la Sucesión Indi-

visa de Pablo Martín Benedetto  y sus herederos. 

A lo demás: Estese a lo dispuesto por los arts. 

140, 141 y cc del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, y sus modificatorias), en cuanto a 

la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo.- Asimismo emplácese 

al apoderado de la parte actora para que en el 

término de 72 horas cumplimente los aportes de 

ley (Colegio de Abogados y Caja de Abogados), 

bajo apercibimiento de efectuar las comunica-

ciones pertinentes.- Notifíquese con copia de la 

demanda, documental y  número de SAC asig-

nado al expediente  en el domicilio denunciado. 

Fecho y bajo la responsabilidad de la Institución 

Actora,  notifíquese  por edictos a los herede-

ros conforme art. 152 CPCC en conc. art. 4 Ley 

9024.  Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)”.Fdo: Dr. José 

María Tonelli – Juez - Dra. María Marcela Brue-

ra  – Pro Secretaria Letrada.- Atento la vigencia 

del art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley Pro-

vincial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁCESE a los 

herederos del demandado Sr. Benedetto Pablo 

Martín para que en el término de VEINTE DÍAS 

(20) días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo/s de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo oponga/n excepcio-

nes y ofrezca/n las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. 

Dr. Rogelio Adrián BISONNI (Procurador Fiscal 

Nº 55238).-

5 días - Nº 324810 - $ 5156,85 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NAZ OSCAR JOSE- 

EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729527), domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE NAZ OSCAR JOSE, CUIT N°: 

20-10234632-8, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503111502020 

5 días - Nº 322786 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ROSSI AN-
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GEL ISIDORO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729530), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE ROSSI ANGEL 

ISIDORO, CUIT N°: 20-00564149-8, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503114522020 

5 días - Nº 322787 - $ 2578,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LEDESMA ALBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729534), do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE LEDESMA ALBERTO, CUIT N°: 

20-06459512-2, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503128942020 

5 días - Nº 322788 - $ 2557,20 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ FRAN-

CISCO IGINIO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729536), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ FRANCIS-

CO IGINIO, CUIT N°: 20-06515420-0, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503131732020 

5 días - Nº 322789 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LARIOS MANUEL- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729538), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE LARIOS MANUEL, CUIT N°: 20-02788865-

9, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 503135942020 

5 días - Nº 322790 - $ 2546,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE SODIRO DE-

LIA CATALINA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729540), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE SODIRO DELIA 

CATALINA, CUIT N°: 27-04642723-3, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503137422020 

5 días - Nº 322791 - $ 2589 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE RUGGIERI 

PRIMO SESTO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729541), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE RUGGIERI PRIMO 

SESTO, CUIT N°: 20-02784335-3, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503140612020 

5 días - Nº 322792 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MONTEFUS-

CO DOMINGO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729544), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 
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N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE MONTEFUSCO 

DOMINGO, CUIT N°: 20-06482806-2, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503159452020 

5 días - Nº 322793 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ RA-

MON HIPOLITO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729594), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ RAMON 

HIPOLITO, CUIT N°: 20-06686721-9, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503167212020 

5 días - Nº 322794 - $ 2594,30 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GALVAN HECTOR- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729596), domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GALVAN HECTOR, CUIT N°: 20-06498765-

9, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 503174192020 

5 días - Nº 322795 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA PEDRO 

MARCELO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729597), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE VEGA PEDRO 

MARCELO, CUIT N°: 20-06470881-4, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503174562020 

5 días - Nº 322804 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FUENTES LIBERA-

TO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729606), do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FUENTES LIBERATO, CUIT N°: 

20-06850543-8, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503196612020 

5 días - Nº 322806 - $ 2562,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ MI-

GUEL ANGEL- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729607), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PEREZ MIGUEL 

ANGEL, CUIT N°: 20-06492435-5, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503198202020 

5 días - Nº 322807 - $ 2573,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

MANUEL LUIS- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729609), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ MA-
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NUEL LUIS, CUIT N°: 20-13153282-3, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503201992020 

5 días - Nº 322808 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE LORIA CLA-

RISBEL ROSA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729612), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE LORIA CLARIS-

BEL ROSA, CUIT N°: 27-02100385-4, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503206062020 

5 días - Nº 322809 - $ 2583,70 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CALLUSO ONTIVE-

ROS FEDERICO DANIEL- EJECUTIVO FISCAL 

- EE (Nº 9729613), domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE CALLU-

SO ONTIVEROS FEDERICO DANIEL, CUIT N°: 

20-26287561-0, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503206332020 

5 días - Nº 322845 - $ 2652,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SIMES ELIAS- EJECUTIVO 

FISCAL - EE (Nº 9729614), domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SI-

MES ELIAS, CUIT N°: 20-02782097-3, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503207122020 

5 días - Nº 322846 - $ 2536 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRES EUSEBIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729618), domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE TORRES EUSEBIA, CUIT N°: 

23-01237923-4, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503212052020 

5 días - Nº 322849 - $ 2551,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DUJOVNY ABRA-

HAM- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 9729633), 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE DUJOVNY ABRAHAM, CUIT N°: 

20-06487829-9, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procura-

dora Fiscal. N° Liquidación: 503253302020 

5 días - Nº 322851 - $ 2557,20 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FILOMENI ORLAN-

DO CALIXTO- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729651), domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE FILOMENI ORLANDO 

CALIXTO, CUIT N°: 20-06465971-6, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 
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demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503302692020 

5 días - Nº 322852 - $ 2604,90 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ALLASINO 

ISABEL MARIA- EJECUTIVO FISCAL - EE (Nº 

9729653), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ALLASINO ISA-

BEL MARIA, CUIT N°: 27-00616027-7, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Angélica del 

Valle Dutto – Procuradora Fiscal. N° Liquidación: 

503306092020 

5 días - Nº 322854 - $ 2589 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE STUHLDREHER REIN-

HARD EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE 

(Nº 9729676), domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE STUHLDREHER 

REINHARD EDUARDO, CUIT N°: 23-06799494-

9, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Fdo. Angélica del Valle Dutto – Procuradora Fis-

cal. N° Liquidación: 503348122020 

5 días - Nº 322857 - $ 2626,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ ADALBERTO 

OSVALDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982228) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ ADALBERTO 

OSVALDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504546792020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 324432 - $ 1984,80 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CASTRO HUGO 

EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9982187) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE CASTRO HUGO 

EDUARDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504941232020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 324433 - $ 1963,60 - 06/08/2021 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Correa Ar-

noldo Rodolfo – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

9564828) que se tramitan por ante el Juzgado de 

1° Instancia y 1° Nom. Civ. y Comercial de la ciu-

dad de Marcos Juárez, se ha dictado la siguien-

te resolución: “MARCOS JUAREZ, 23/02/2021. 

Agréguese. Por presentado por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. Admítase la presente demanda de ejecución 

fiscal en contra de la Sucesión Indivisa de Correa 

Arnoldo Rodolfo  y sus herederos. A lo demás: 

Estese a lo dispuesto por los arts. 140, 141 y cc 

del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, y 

sus modificatorias), en cuanto a la citación a es-

tar a derecho y el mandamiento de ejecución y 

embargo.- Asimismo emplácese al apoderado de 

la parte actora para que en el término de 72 horas 

cumplimente los aportes de ley (Colegio de Abo-

gados y Caja de Abogados), bajo apercibimiento 

de efectuar las comunicaciones pertinentes.- No-

tifíquese con copia de la demanda, documental 

y  número de SAC asignado al expediente  en el 

domicilio denunciado. Fecho y bajo la responsa-

bilidad de la Institución Actora,  notifíquese  por 

edictos a los herederos conforme art. 152 CPCC 

en conc. art. 4 Ley 9024.  Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”.Fdo: Dr. José María Tonelli – Juez - 

Dra. María Marcela Bruera  – Pro Secretaria Le-

trada.- Atento la vigencia del art. 152 del C.P.C.C. 

y el art. 4 de la Ley Provincial Nº 9201. CÍTESE Y 

EMPLÁCESE a los herederos del demandado Sr. 

Correa Arnoldo Rodolfo para que en el término 

de VEINTE DÍAS (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo/s de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).-

5 días - Nº 324811 - $ 5156,85 - 06/08/2021 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Paloma 
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Francisco Pedro – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 9153694) que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 1° Nom. Civ. y Comercial 

de la ciudad de Marcos Juárez, se ha dictado 

la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

23/02/2021. Agréguese. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase la presente demanda 

de ejecución fiscal en contra de la Sucesión In-

divisa de Paloma Francisco Pedro  y sus here-

deros. A lo demás: Estese a lo dispuesto por los 

arts. 140, 141 y cc del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, y sus modificatorias), en cuanto a 

la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo.- Asimismo emplácese 

al apoderado de la parte actora para que en el 

término de 72 horas cumplimente los aportes de 

ley (Colegio de Abogados y Caja de Abogados), 

bajo apercibimiento de efectuar las comunica-

ciones pertinentes.- Notifíquese con copia de la 

demanda, documental y  número de SAC asig-

nado al expediente  en el domicilio denunciado. 

Fecho y bajo la responsabilidad de la Institución 

Actora,  notifíquese  por edictos a los herede-

ros conforme art. 152 CPCC en conc. art. 4 Ley 

9024.  Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo: Dr. José 

María Tonelli – Juez - Dra. María Marcela Brue-

ra  – Pro Secretaria Letrada.-  Atento la vigen-

cia del art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley 

Provincial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁCESE a los 

herederos del demandado Sr. Paloma Francisco 

Pedro para que en el término de VEINTE DÍAS 

(20) días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo/s de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo oponga/n excepcio-

nes y ofrezca/n las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. 

Dr. Rogelio Adrián BISONNI (Procurador Fiscal 

Nº 55238).

5 días - Nº 324813 - $ 5154,20 - 06/08/2021 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Mu-

ñoz Hipólito – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

9564829) que se tramitan por ante el Juzgado de 

1° Instancia y 1° Nom. Civ. y Comercial de la ciu-

dad de Marcos Juárez, se ha dictado la siguien-

te resolución: MARCOS JUAREZ, 23/02/2021. 

Agréguese. Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la presente demanda de ejecu-

ción fiscal en contra de la Sucesión Indivisa de 

Muñoz Hipólito   y sus herederos. A lo demás: Es-

tese a lo dispuesto por los arts. 140, 141 y cc del 

Código Tributario Provincial (Ley N°6006, y sus 

modificatorias), en cuanto a la citación a estar 

a derecho y el mandamiento de ejecución y em-

bargo.- Asimismo emplácese al apoderado de la 

parte actora para que en el término de 72 horas 

cumplimente los aportes de ley (Colegio de Abo-

gados y Caja de Abogados), bajo apercibimiento 

de efectuar las comunicaciones pertinentes.- No-

tifíquese con copia de la demanda, documental 

y  número de SAC asignado al expediente  en el 

domicilio denunciado. Fecho y bajo la responsa-

bilidad de la Institución Actora,  notifíquese  por 

edictos a los herederos conforme art. 152 CPCC 

en conc. art. 4 Ley 9024.  Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..Fdo: Dr. José María Tonelli – Juez - 

Dra. María Marcela Bruera  – Pro Secretaria Le-

trada.- Atento la vigencia del art. 152 del C.P.C.C. 

y el art. 4 de la Ley Provincial Nº 9201. CÍTESE 

Y EMPLÁCESE a los herederos del demanda-

do Sr. Muñoz Hipólito para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo/s de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 324817 - $ 5087,95 - 06/08/2021 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Massimi-

no Blanca Nieves – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 9154680) que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 1° Nom. Civ. y Comercial 

de la ciudad de Marcos Juárez, se ha dictado 

la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

23/10/2020. Reanúdense los plazos procesales. 

Agréguese Partida de Defunción. Proveyendo a 

la demanda inicial:  Admítase la presente deman-

da de ejecución fiscal en contra de la Sucesión 

Indivisa de Blanca Nieves Massimino  y sus here-

deros. A lo demás: Estese a lo dispuesto por los 

arts. 140, 141 y cc del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, y sus modificatorias), en cuanto a 

la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo.- Asimismo emplácese 

al apoderado de la parte actora para que en el 

término de 72 horas cumplimente los aportes de 

ley (Colegio de Abogados y Caja de Abogados), 

bajo apercibimiento de efectuar las comunica-

ciones pertinentes.- Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el número 

de SAC asignado al expediente (artículo 9° del 

Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie “A” de fecha 

12/8/03) en el domicilio denunciado y por edictos 

a los herederos conforme art. 152 CPCC. .Fdo: 

Dr. José María Tonelli – Juez - Dra. Emilia Stipa-

nicich  – Pro Secretaria Letrada.- Atento la vigen-

cia del art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley 

Provincial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁCESE a los 

herederos del demandado Sr. Massimino Blanca 

Nieves para que en el término de VEINTE DÍAS 

(20) días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo/s de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo oponga/n excepcio-

nes y ofrezca/n las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. 

Dr. Rogelio Adrián BISONNI (Procurador Fiscal 

Nº 55238).-

5 días - Nº 324820 - $ 4573,85 - 06/08/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO JESUS ALBERTO que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO JESUS ALBERTO” – 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO: 

8226028”, tramitados ante SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3, 

CORDOBA, Secretaria a  cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: Tribunales I Arturo M. Bas 

Nº 244 – Planta Baja, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.- Fdo. Art. 2, segundo párrafo, Ley 

9024: Dra. FADUL Veronica A. – M.P.: 1-37539 – 

PROCURADORA FISCAL”

5 días - Nº 324912 - $ 1915,90 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ TELLO SEBASTIAN 

CESAR-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8663289 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada TELLO 

SEBASTIAN CESAR -, D.N.I. N° 24.692.123 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 
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del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 324921 - $ 1330,25 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ CABRERA OLMEDO 

MATIAS EZEQUIEL-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

8642829 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la par-

te demandada CABRERA OLMEDO MATIAS 

EZEQUIEL -, D.N.I. N° 33.200.756 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 324923 - $ 1377,95 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ ANDRADA WALTER 

RAMON-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8615992 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada ANDRADA WALTER RAMON -, D.N.I. N° 

22.372.365 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 324925 - $ 1324,95 - 04/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 Secretaria de Gestión Común en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MERCOL MAURICIO CLEMENTE 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034634, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE MERCOL MAURICIO 

CLEMENTE: CORDOBA, 07/05/2021. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Siendo la demandada una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

por edictos.Texto Firmado digitalmente por: 

 PEREZ Veronica Zulma-SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. Otro decreto: De con-

formidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles – Procurador Fiscal 

de Rentas de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 324947 - $ 4364,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CASTRO JUAN HORACIO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico Nº 9522732”, CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE CAS-

TRO JUAN HORACIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325038 - $ 1725,10 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CARDO JOSEFA YOLANDA S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico Nº 9522733”, CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE CAR-

DO JOSEFA YOLANDA, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325049 - $ 1730,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GRISENDI ADRIANA MARIA LUCIA 

S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electrónico Nº 

9522735”, CITA y EMPLAZA a la SUCESION IN-

DIVISA DE GRISENDI ADRIANA MARIA LUCIA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325060 - $ 1772,80 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ VIDELA MATIAS JA-

VIER-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8642929 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada VIDELA 

MATIAS JAVIER -, D.N.I. N° 29.066.782 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 325068 - $ 1324,95 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ PRESSENDA ALEJANDRO 

JORGE-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8660407 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 
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9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

PRESSENDA ALEJANDRO JORGE -, D.N.I. N° 

29.620.001 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325078 - $ 1351,45 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ DIAZ STELLA MARIS-EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 8653159 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada DIAZ STELLA 

MARIS -, D.N.I. N° 22.375.719 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 325083 - $ 1309,05 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ BAZAN CHRISTIAN 

DARIO -EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8642832 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada BAZAN 

CHRISTIAN DARIO -, D.N.I. N° 22.747.351 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325088 - $ 1332,90 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ LEDESMA DANIEL 

RUBEN-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8653147 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada LEDES-

MA DANIEL RUBEN -, D.N.I. N° 16.906.480 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325091 - $ 1324,95 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos cara-

tulados “DGR PROV CBA c/ LOCATELLI AL-

BERTO DANIEL-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

6917967 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 

244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada LOCATELLI ALBERTO 

DANIEL -, D.N.I. N° 10.257.146 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepcio-

nes y ofrezca/n las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325096 - $ 1346,15 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ MERCADO FABIAN 

VALENTIN-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6917987 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada MERCADO FABIAN VALENTIN -, D.N.I. N° 

18.358.078 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325111 - $ 1340,85 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ HIDALGO HUGO-EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 6828465 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada HIDAL-

GO HUGO -, D.N.I. N° 17.531.797 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y 

lo/s cita de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Maria-

na, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325118 - $ 1282,55 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ TELLO ALAN-EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 6824368 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada TELLO ALAN -, D.N.I. N° 

39.693.905 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325123 - $ 1271,95 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ MOURGUES VICTOR 

GUILLERMO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6824378 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

MOURGUES VICTOR GUILLERMO -, D.N.I. N° 

13.370.546 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325125 - $ 1351,45 - 04/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ ZABALA JORGE MARCELO S/ 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” (Expte.Nº  

6438597  de fecha 30/06/2017) se ha dictado la 

siguiente resolucion:Villa María, 28 de abril de 

2021. Agréguese liquidación que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 
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conforme a derecho. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: TENEDINI Paola Lilia -SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA -Fecha: 

2021.04.28.

5 días - Nº 325198 - $ 2016,60 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ AVENDAÑO JUAN 

MARCELO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6939171 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada AVENDAÑO JUAN MARCELO -, D.N.I. N° 

25.609.740 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325127 - $ 1330,25 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ URQUIZA JORGE DA-

VID-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6917991 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

URQUIZA JORGE DAVID -, D.N.I. N° 29.188.854 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325131 - $ 1319,65 - 04/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PAU-

LIN MIRTA S/ PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL” (Expte.Nº 9175794 de fecha 22/04/2020) se 

ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

08/09/2020. Agréguese  publicación  de edictos 

que se acompaña. Téngase presente lo manifes-

tado. Certifíquese. Atento lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, habiendo 

quedado expedita la vía de ejecución de senten-

cia procédase a formular liquidación de capital, 

intereses y costas, incluyendo una estimación 

de los honorarios profesionales.  Notifíquese a 

la parte demandada con copia de la referida li-

quidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: CARBO Ariel Sebastian -PRO-

SECRETARIO/A LETRADO -Fecha: 2020.09.08.

5 días - Nº 325199 - $ 2761,25 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ BARRETO OSCAR ADOL-

FO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6828487 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada BARRE-

TO OSCAR ADOLFO-, D.N.I. N° 27.221.925 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325133 - $ 1322,30 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ CRUZ PABLO DAVID-EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 6824392 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y em-

plaza a la parte demandada CRUZ PABLO DAVID 

-, D.N.I. N° 27.454.139 para que en el término de 

veinte (20) días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparendo 

oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325153 - $ 1303,75 - 04/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ CHAVARRI ANGEL WAL-

DO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 7768034 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada CHAVA-

RRI ANGEL WALDO -, D.N.I. N° 26.453.245 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325170 - $ 1324,95 - 05/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ CRUZ RENE ANTONIO 

MARTIN-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6939022 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

CRUZ RENE ANTONIO MARTIN -, D.N.I. N° 

25.074.560 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325178 - $ 1346,15 - 05/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA  PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ACOSTA RO-

QUE ERNESTO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 9480296  de fecha 10/09/2020) se ha 

dictado la siguiente resolucion: Villa María, 30 de 

junio de 2021. Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación de capital, intereses y costas 

presentada, vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder (artículo 

564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: CARBO Ariel Sebastian -PRO-

SECRETARIO/A LETRADO -Fecha: 2021.06.30.

5 días - Nº 325194 - $ 1497,20 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

RRE ALADINO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 9486873   de fecha 14/09/2020) se ha 

dictado la siguiente resolucion:  Villa María, 30 de 

junio de 2021. Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación de capital, intereses y costas 

presentada, vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-
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pugnaciones que estime corresponder (artículo 

564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: CARBO Ariel Sebastian -PRO-

SECRETARIO/A LETRADO -Fecha: 2021.06.30.

5 días - Nº 325195 - $ 1481,30 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRA-

NO HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 9486870 de fecha 14/09/2020) se ha 

dictado la siguiente resolucion: Villa María, 30 de 

junio de 2021. Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación de capital, intereses y costas 

presentada, vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder (artículo 

564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: CARBO Ariel Sebastian -PRO-

SECRETARIO/A LETRADO -Fecha: 2021.06.30.

5 días - Nº 325201 - $ 1489,25 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ MASSETTI JOSE EDUARDO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 9480319    

de fecha 10/09/2020) se ha dictado la siguiente 

resolucion: VILLA MARIA, 08/07/2021. Agrégue-

se cédula de notificación sin diligenciar y cons-

tancia de AFIP. Téngase presente lo manifestado, 

en consecuencia, conforme lo solicitado, cons-

tancias de autos, y lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a la 

demandada Sr.  MASSETTI, JOSÉ EDUARDO, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cítesela de 

remate –en el mismo edicto- para que en TRES 

días más oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.  NOTIFIQUESE.- Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA -Fecha: 2021.07.08 -TE-

NEDINI Paola Lilia -SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA -Fecha: 2021.07.08.

5 días - Nº 325212 - $ 2512,15 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PARLANTE FRAN-

CISCO LUCIO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº  9480246 de fecha 10/09/2020 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

11/09/2020. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de PARLANTE, FRAN-

CISCO LUCIO por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  NOTIFIQUESE.- Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, noti-

fíquese al domicilio tributario denunciado en au-

tos. (Dr. Arnaldo Enrique Romero - Juez)- Texto 

Firmado digitalmente por:  ROMERO Arnaldo 

Enrique -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -Fecha: 

2020.09.14 - CARBO Ariel Sebastian -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO -Fecha: 2020.09.15.

5 días - Nº 325213 - $ 3839,80 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ROCCA FRED 

JOSE BERNARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº  9735987 de fecha 18/12/2020 

) se ha dictado la siguiente resolucion: Villa Ma-

ría, 09 de febrero de 2021.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de  ROCCA FRED JOSE BERNARDO  por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecu-

ción. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario del demandado.- Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA -Fecha: 2021.02.09 - CAR-

BO Ariel Sebastian -PROSECRETARIO/A LE-

TRADO -Fecha: 2021.02.09.

5 días - Nº 325214 - $ 3768,25 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIOT-

TO CLAUDIA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº 9736233 de fecha 22/12/2020) se 

ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

17/02/2021. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado  y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial,  a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de GIOTTO, CLAUDIA 

MARIA  por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese al domici-

lio tributario denunciado en autos.-  (Dr. Arnaldo 

Romero — Juez) -Texto Firmado digitalmente 

por: ROMERO Arnaldo Enrique -JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA -Fecha: 2021.02.17 -TENEDI-

NI Paola Lilia -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA -Fecha: 2021.02.18.

5 días - Nº 325216 - $ 3810,65 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ COSTAMAGNA ARIEL 

AMERICO S/ PRESENTACION MULTIPLE FIS-
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CAL” (Expte.Nº 9173619 de fecha 21/04/2020) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

23/09/2020. Agréguense la cédula y constancia 

del registro de electores acompañadas. Aten-

to lo solicitado y constancias de autos, en mé-

rito de lo dispuesto por los Arts. 152 y 165 del 

CPCC, cítese y emplácese al demandado SR. 

ARIEL AMERICO COSTAMAGNA a comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte días, a 

cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

cíteselo de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento de aquél 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción. El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación. Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- TENEDINI Paola Lilia-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-Fe-

cha: 2020.09.24.

5 días - Nº 325218 - $ 2554,55 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ MARINELLI CLAUDIO MI-

GUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 

9688560  de fecha 14/12/2020) se ha dictado la 

siguiente resolucion: Villa María, 26 de abril de 

2021. Agréguese Cedula de notificación sin di-

ligenciar. Téngase presente lo manifestado, en 

consecuencia, conforme lo solicitado, constan-

cias de autos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a la parte 

demandada      CLAUDIO MIGUEL MARINELLI, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cítesela de 

remate – en el mismo edicto- para que en TRES 

días más oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.  NOTIFIQUESE.- Texto Firmado digital-

mente por:  ROMERO Arnaldo Enrique -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA -Fecha: 2021.04.26 - TE-

NEDINI Paola Lilia -SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA -Fecha: 2021.04.27

5 días - Nº 325219 - $ 2475,05 - 06/08/2021 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ MEDINA ROJAS ROBERTO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 9736145    

de fecha 21/12/2020) se ha dictado la siguiente 

resolucion: Villa María, 26 de abril de 2021. Agré-

guese Cedula de notificación sin diligenciar. Tén-

gase presente lo manifestado, en consecuencia, 

conforme lo solicitado, constancias de autos, y lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a la parte demandada   RO-

BERTO MEDINA ROJAS, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía, y cítesela de remate – en el mismo edic-

to- para que en TRES días más oponga excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución.  NOTIFIQUESE.- 

Texto Firmado digitalmente por: TENEDINI Paola 

Lilia -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA - Fecha: 2021.04.27.

5 días - Nº 325220 - $ 2294,85 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N 2, Secretaria de Gestion Comun, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PONCE MANUEL S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte Nº 

10027300, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE PONCE MANUEL: COR-

DOBA, 07/05/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado  y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Otro decreto: De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles – Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 325223 - $ 3633,10 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BARBERO BIENVENIDO CARLOS 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034605, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE BARBERO BIENVE-

NIDO CARLOS: CORDOBA, 07/05/2021. Agré-

guese. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Estese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. 

Tratándose el demandado de una sucesión indi-

visa, publíquense edictos en los términos de los 

arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, 

debiendo ampliarse el término de comparendo, 

el que será de veinte días. Notifíquese conjunta-

mente al domicilio tributario. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: - FU-

NES Maria Elena - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Otro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles – Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

5 días - Nº 325226 - $ 4348,60 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DOLEATTI JOSE MARIA S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte 

Nº 10034688, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE DOLEATTI JOSE MA-

RIA: CORDOBA, 06/05/2021. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9.024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días. Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-Texto Firmado digitalmente por: FER-
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NANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles – Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba

5 días - Nº 325228 - $ 3582,75 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE SANTUCHO 

CARLOS CASIMIRO Y OTRO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

9982266) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

SANTUCHO CARLOS CASIMIRO y ALDECOA, 

RAMONA ANTONIA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504522152020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325245 - $ 2077,55 - 06/08/2021 - BOE

. El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fis-

cal N°2 Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CICERO PLACIDO S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte Nº 

10034662, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CICERO PLACIDO:  Córdo-

ba, 06 de mayo de 2021. Por adjunta documental. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. A mérito del título adjunto y 

siendo la sucesión indivisa sujeto pasivo de la 

obligación tributaria, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al tér-

mino de veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos con la ampliación del plazo 

antes mencionada.- Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO . Otro Decreto: “De confor-

midad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese 

sin mas trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada, con más el treinta 

por ciento (30%) en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia para que en tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Sal-

vador  Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 325232 - $ 3900,75 - 06/08/2021 - BOE

. El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N2, Secretaria de Gestión Común en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MEDIOT MIGUEL ANGEL RAMON 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034525, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE MEDIOT MIGUEL AN-

GEL RAMON: CORDOBA, 06/05/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 

9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Robles – 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 325236 - $ 3691,40 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ALVAREZ JOSE DANIEL 

Y OTROS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9973383) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ JOSE DA-

NIEL, ALVAREZ SANDRA BEATRIZ y ALVAREZ 

MARIA LAURA de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504628652020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325238 - $ 2106,70 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ORTEGA TERESA S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte Nº 

10034606, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE ORTEGA TERESA: COR-

DOBA, 07/05/2021. Agréguese. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Estese a lo dispuesto por 

el art. 2 de la Ley 9024. Tratándose el demanda-

do de una sucesión indivisa, publíquense edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte días. 

Notifíquese conjuntamente al domicilio tributario. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado 

digitalmente por: - FUNES Maria Elena - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 
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el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles – Procurador Fiscal 

de Rentas de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 325239 - $ 4277,05 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARRERA PEDRO 

MANUEL Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9982186) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CARRERA 

PEDRO MANUEL y SUCESION INDIVISA DE 

PONCE FLORINDA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504521422020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325240 - $ 2088,15 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GAITE FRANCISCO 

FLAVIO RAMON Y OTRO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

9982211) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

GAITE FRANCISCO FLAVIO RAMON y BUS-

TAMANTE DE GAITE, LUCIANA CEFERINA de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504846812020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325242 - $ 2135,85 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ ROQUE UBI-

LIO RAMON Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9982216) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

ROQUE UBILIO y SUCESION INDIVISA DE 

NIEVAS FERNANDA ANASTASIA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504895222020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325244 - $ 2122,60 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CELIS NORA LUISA 

Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10025836) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CELIS NORA LUISA 

y SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ BENITO 

DAVID de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500783302021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325246 - $ 2085,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ AMAYA, JOSEFA AMANDA Y OTRO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10022552) Notifica a AMAYA, JOSEFA 

AMANDA y SUCESION INDIVISA DE PALA-

CIOS MARIO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500695232021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325247 - $ 1979,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

ANTONIO FELICIANO Y OTRO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 9982257) Notifica a SUCESION INDIVI-

SA DE RODRIGUEZ ANTONIO FELICIANO y 

SUCESION INDIVISA DE CACERES MARIA 

ZULEMA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504571112020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325248 - $ 2141,15 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE LATINI NELIDA 

CATALINA Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9982223) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE LATINI 
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NELIDA CATALINA y GARCIA, ORLANDO FA-

BIAN de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504890562020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325249 - $ 2064,30 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE HEREDIA AMBROSIO ALFREDO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034526, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE HEREDIA AMBRO-

SIO ALFREDO: CORDOBA, 06/05/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 

9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Robles – 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 325262 - $ 3683,45 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARCH DANIEL RAUL S/ Ejecu-

tivo fiscal - Expediente electrónico Nº 9580725”, 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

MARCH DANIEL RAUL, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325319 - $ 1714,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DONATONI SILVIO S/ Ejecutivo fis-

cal - Expediente electrónico Nº 9580728” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE DONA-

TONI SILVIO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325322 - $ 1701,25 - 06/08/2021 - BOE

J. 1ª. INST. C.C.FAM.- HUINCA RENANCO- 

Hace saber a Ud. Que en los Autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE DARIOMERLO LUIS ENRIQUE  

”- Ejecutivo Fiscal-Expte. Nº8573508,   se ha 

tomado la siguiente resolución: HUINCA RE-

NANCO, 07/08/2019.-Por presentada, por parte 

y con el domicilio constituido.- Conociéndose el 

fallecimiento del demandado no se puede ac-

cionar contra su sucesión, ya que ésta no tiene 

personalidad jurídica propia, no es un sujeto de 

derecho, sino que son las personas físicas de 

los herederos forzosos los legitimados para ser 

demandados.- La Corte Suprema de Justicia 

de la Nación sostuvo que “la sucesión indivisa 

no constituye una persona de existencia ideal o 

ficticia, ni es una creación legal con personería 

independiente de los herederos, ni origina la for-

mación de una sociedad sino de un condominio” 

(Bueres/ Highton“Código Civil T.6 A pag. 439 - 

Edit. Hammurabi, 2001”).- En consecuencia, re-

quiérase a la actora que denuncie e individualice 

a los herederos del causante y sus respectivos 

domicilios.-FDO. PEREZ, Silvia Adriana- PRO-

SECRETARIO LETRADO.- FDO. PEREZ, Silvia 

Adriana- PROSECRETARIO LETRADO.- OTRO: 

CERTIFICO: Que efectuada la búsqueda en el 

Registro de Juicios Universales de Intranet del 

Poder Judicial de Córdoba no se encontró decla-

ratoria de herederos iniciada a nombre de LUIS 

ENRIQUE DARIOMERLO. Oficina,HUINCA 

RENANCO, 27/10/2020. HUINCA RENANCO, 

27/10/2020. Agréguese. Considérese extendido 

el título base de la acción en contra de los SU-

CESORES DE LUIS ENRIQUE DARIOMERLO. 

Atento el certificado actuarial que antecede: cíte-

se y emplácese a los herederos y/o representan-

tes legales de LUIS ENRIQUE DARIOMERLO 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 5 días, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.-FDO. PEREZ, Silvia Adriana- PRO-

SECRETARIO LETRADO.- FDO. PEREZ, Silvia 

Adriana- PROSECRETARIO LETRADO.-

5 días - Nº 325365 - $ 5776,95 - 05/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ ESPARZA BIZAMA 

RICARDO EUFEMIO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

6828190 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N°3 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la par-

te demandada ESPARZA BIZAMA RICARDO 

EUFEMIO- , D.N.I. N° 18.830.411 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 325472 - $ 1375,30 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ ROBLEDO LUIS GE-

NARO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6939170 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N°1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-
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midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada ROBLE-

DO LUIS GENARO - , D.N.I. N° 11.649.962 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325475 - $ 1319,65 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 26/07/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado Sr. Andrés Bautista Caffa que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifí-

quese, y asimismo al domicilio fiscal denuncia-

do en la demanda.- Texto Firmado digitalmente 

por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2021.07.26 MORENO Me-

lania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.07.26 -Autos: DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CAFFA, 

ANDRES BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. Electrónico 10055940),- Se tramitan por 

ante el Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. Flia. 

Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de Corral 

de Bustos (Oficina  Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 325491 - $ 3932,55 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MERLO FELIX S/ Ejecutivo Fis-

cal - Expediente Electrónico (EE)” Expte Nº 

10034609, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE MERLO FELIX: CORDO-

BA, 07/05/2021. Agréguese. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la Ley 9024. Tratándose el demandado 

de una sucesión indivisa, publíquense edictos en 

los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 

4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte días. 

Notifíquese conjuntamente al domicilio tributario. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado 

digitalmente por: - FUNES Maria Elena - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles – Procurador Fiscal 

de Rentas de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 325493 - $ 4266,45 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 26/07/2021.Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado Sr. Diego Erasmo Pinto que se 

publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifí-

quese, y asimismo al domicilio fiscal denuncia-

do en la demanda.- Texto Firmado digitalmente 

por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2021.07.26 MORENO Me-

lania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.07.26  -Autos: DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PINTO, 

DIEGO ERASMO - EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

Electrónico 10055941),- Se tramitan por ante el 

Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. Flia. Ctrol., 

Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de Corral de 

Bustos (Oficina  Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 325494 - $ 3916,65 - 06/08/2021 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DE LUCA 

, PABLO ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 8883361 , domicilio del Tribunal Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita 

y emplaza a DE LUCA , PABLO ALEJANDRO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°: 60000888752019.

5 días - Nº 325495 - $ 2986,50 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CABRERA NILDA EVA S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte Nº 

10034636, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE CABRERA NILDA EVA: 
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CORDOBA, 07/05/2021. Téngase al compare-

ciente por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 2 

de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Siendo la demandada una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los tér-

minos de la ley 9024 ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese por edictos. 

Texto Firmado digitalmente por: P E -

REZ Veronica Zulma-SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Otro decreto: De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles – Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 325499 - $ 4316,80 - 06/08/2021 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

ARCE, JUANA CATALINA- EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 8886650  , domicilio del Tribunal Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a ARCE, JUANA CATALINA, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. MONTILLA, TANIA 

NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

501021462019.

5 días - Nº 325501 - $ 2954,70 - 06/08/2021 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GIMENEZ 

, ANTONIO OSVALDO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 8886704   , domicilio del Tribunal Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita 

y emplaza a GIMENEZ , ANTONIO OSVALDO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°: 501214262019.

5 días - Nº 325504 - $ 2983,85 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS,26/07/2021. Téngase pre-

sente lo manifestado. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Por iniciada la presente demanda de ejecu-

ción fiscal: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas. Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos de la 

demandada Sra. Margarita Beatriz Guzmán que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifí-

quese, y asimismo al domicilio fiscal denuncia-

do en la demanda.- Texto Firmado digitalmente 

por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2021.07.26 MORENO Me-

lania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.07.26 -Autos: DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN, MARGARITA BEATRIZ- EJECUTIVO FIS-

CAL (Expte. Electrónico 10055944),- Se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. 

Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de 

Corral de Bustos (Oficina  Única de Ejecución 

Fiscal).-

5 días - Nº 325508 - $ 3964,35 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE NOCETTI JUAN CARLOS S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico Nº 9580733” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE NO-

CETTI JUAN CARLOS, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325324 - $ 1722,45 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA JOSE RODOLFO DA-

NIEL S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electrónico 

Nº 9580750” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA JOSE RODOLFO DA-

NIEL, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 
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vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francis-

co José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 325347 - $ 1770,15 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARNERO FELICIANO AUDON S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034691, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE CARNERO FELICIA-

NO AUDON: CORDOBA, 07/05/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado di-

gitalmente por: BARRAZA Maria Soledad  PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles – Procurador Fiscal 

de Rentas de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 325511 - $ 3675,50 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS,26/07/2021. Téngase pre-

sente lo manifestado. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Por iniciada la presente demanda de ejecu-

ción fiscal: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas. Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos de la 

demandada Sra. Sara Elsa Molina que se pu-

blicarán en el Boletín Oficial durante cinco días 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo/s de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más vencidos los primeros 

oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas bajo 

apercibimiento de mandar llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. Em-

plácese al procurador a cumplimentar aportes y 

tasa de justicia, sin perjuicio de la inclusión en 

la planilla de costas y/o en su caso su abono 

bajo responsabilidad de Institución actora para el 

supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

y asimismo al domicilio fiscal denunciado en la 

demanda.- Texto Firmado digitalmente por: GO-

MEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2021.07.26 MORENO Melania PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2021.07.26 

-Autos: DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA, SARA 

ELSA- EJECUTIVO FISCAL (Expte. Electrónico 

10055946),- Se tramitan por ante el Juzgado de 

1° Instancia C.C. Conc. Flia. Ctrol., Niñez y Juv. 

Pen. Juvenil y Faltas de Corral de Bustos (Oficina  

Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 325514 - $ 3908,70 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 26/07/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado Sr. Pedro Celestino Baigorria 

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifí-

quese, y asimismo al domicilio fiscal denunciado 

en la demanda y al domicilio que surge del Re-

gistro Nacional Electoral.- Texto Firmado digital-

mente por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2021.07.26 MORENO 

Melania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.07.26  -Autos: DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BAIGO-

RRIA, PEDRO CELESTINO- EJECUTIVO FIS-

CAL (Expte. Electrónico 10055947),- Se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. 

Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de 

Corral de Bustos (Oficina  Única de Ejecución 

Fiscal).-

5 días - Nº 325518 - $ 4104,80 - 06/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CAMPOS BERNARDINO S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte 

Nº 10034527, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CAMPOS BERNARDINO: 

CORDOBA, 06/05/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Otro decreto: De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles – Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba

5 días - Nº 325519 - $ 3641,05 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO JOSE ALDO- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10089673) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO JOSE ALDO de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-
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parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501196122021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325520 - $ 1926,50 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GARAY HILDA ESTHER- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10089674) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE GARAY HILDA ESTHER de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 201292572021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325522 - $ 1915,90 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 26/07/2021.Téngase pre-

sente lo manifestado. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Por iniciada la presente demanda de ejecu-

ción fiscal: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas. Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y 

emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado Sr. Juan Balquinta que se publicarán 

en el Boletín Oficial durante cinco días para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo aperci-

bimiento de mandar llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes y tasa de 

justicia, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono bajo respon-

sabilidad de Institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, y asimismo 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda.- 

Texto Firmado digitalmente por: GOMEZ Clau-

dio Daniel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2021.07.26 MORENO Melania PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2021.07.26  -Autos: 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALQUINTA, JUAN- EJE-

CUTIVO FISCAL (Expte. Electrónico 10055948),- 

Se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

C.C. Conc. Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil 

y Faltas de Corral de Bustos (Oficina  Única de 

Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 325526 - $ 3892,80 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LONGUEFOSSE PERLA 

ESTHER- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10089677) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LONGUEFOSSE 

PERLA ESTHER de conformidad con el art. 2 

de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501207812021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325523 - $ 1947,70 - 06/08/2021 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 26/07/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado Sr. Carmelo Pedro Bruno que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifí-

quese, y asimismo al domicilio fiscal denunciado 

en la demanda y al domicilio surgido del Registro 

Nacional Electoral.- Texto Firmado digitalmente 

por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2021.07.26 MORENO Me-

lania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.07.26  -Autos: DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BRUNO, 

CARMELO PEDRO- EJECUTIVO FISCAL (Exp-

te. Electrónico 10073500),- Se tramitan por ante 

el Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. Flia. Ctrol., 

Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de Corral de 

Bustos (Oficina  Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 325538 - $ 4067,70 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARINO ALBERTO SAL-

VADOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10089678) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MARINO ALBERTO 

SALVADOR de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501209732021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325524 - $ 1942,40 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE PONCE HIPOLITA DOLORES- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10089679) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE PONCE HIPOLITA DOLORES de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 
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de ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 60001152352021. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325527 - $ 1942,40 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE PORTA ALICIA ANGELA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10089680) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE PORTA ALICIA ANGELA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501199982021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325528 - $ 1921,20 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ ALARCON, JORGE 

ALBERTO – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8642927 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada ALARCON, JORGE ALBERTO, D.N.I. N° 

17157364 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325644 - $ 1330,25 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE REINOSO LUIS ALBERTO VI-

LLAGAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10089681) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE REINOSO LUIS AL-

BERTO VILLAGAN de conformidad con el art. 2 

de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501205412021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325529 - $ 1974,20 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROMERO ANDRES AN-

TONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10089682) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO ANDRES 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501229302021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325531 - $ 1931,80 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE SANSICA JOSI JULIO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10089683) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE SANSICA JOSI JULIO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501249732021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325533 - $ 1915,90 - 06/08/2021 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales (Juzg 1ª 

Nom), Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez Nº: 11, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE SOLA MARGARITA JUANA- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10089684) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE SOLA MARGARITA JUANA de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501225462021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325534 - $ 1926,50 - 06/08/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/VERA 

JUAN CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 7006591) 

Notifica a VERA JUAN CARLOS de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 8500000010889974. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 325587 - $ 1844,35 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SOSA CARLOS ALFRE-

DO-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 8616170 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N°3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada SOSA 

CARLOS ALFREDO - , D.N.I. N° 14.641.827 para 
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que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 325658 - $ 1319,65 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ CAVALLIERI BRUNORI 

LUCIANO BENJAMIN-EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

6943362 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N°3 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada CAVALLIERI BRUNORI LUCIANO 

BENJAMIN - , D.N.I. N° 39.934.574 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 325661 - $ 1404,45 - 06/08/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ GALIANO CARTALA 

CARLOS EZEQUIEL -EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

7768394 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N°3 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la par-

te demandada GALIANO CARTALA CARLOS 

EZEQUIEL - , D.N.I. N° 37.631.289 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 325674 - $ 1385,90 - 06/08/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUENCA 

MIGUEL, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CUENCA 

MIGUELEJECUTIVO FISCAL – EE: 8714703”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3, Secretaria a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: Ar-

turo M. Bas 244 PB, Córdoba, se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 23/09/2019. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias. Atento a que la demanda eje-

cutiva fiscal se encausa en contra de una suce-

sión indivisa, imprímase a la presente el trámite 

previsto por la Ley Nº 9.024 y sus modificatorias 

y, en su mérito, amplíese la citación y emplaza-

miento a estar a derecho al plazo de veinte (20) 

días. Notifíquese al domicilio tributario y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”  Fdo. FUNES, MA-

RIA ELENA - PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 325771 - $ 2570,45 - 09/08/2021 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

CHARRAS , JORGE ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 8883357    , domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a  CHARRAS , JORGE ANTO-

NIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°: 60000884822019.

5 días - Nº 325841 - $ 2986,50 - 09/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO VICTOR 

MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9673304” CITA A LA SUCE-

SION INDIVISA DE SARMIENTO VICTOR MA-

NUEL, DNI 6.379.611, de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Natalia María Barcellona– 

Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 del 

Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 325994 - $ 3574,75 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BELBRUNO LO-

RENZO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9673314” CITA A LA SUCE-

SION INDIVISA DE BELBRUNO LORENZO, 

DNI 2.780.092, de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Natalia María Barcellona– Procura-

dor Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326005 - $ 3515,25 - 05/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARIZA MARIA ESTHER S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte Nº 

10034571, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESOERES DE ARIZA MARIA ESTHER: CÓR-

DOBA, 30/06/2021. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 

165 del CPCC cítese y emplácese a los/as Suce-

sores del/a demandado/a por edictos que se pu-

blicarán por un dìa en el Boletín Oficial, para que 

en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de 
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ley. Cíteselos/as de remate en la misma publica-

ción para que en el plazo de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aper-

cibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notifi-

cación al domicilio fiscal que surge del título de 

deuda. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lore-

na-Prosecretario.  Otro decreto: De conformidad 

con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles – Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba

5 días - Nº 326078 - $ 5800,80 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CAMOCARDI 

MARIA DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO 9673316” CITA 

A LA SUCESION INDIVISA DE CAMOCARDI 

MARIA DEL CARMEN , DNI 11.559.161, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Natalia María 

Barcellona– Procurador Fiscal conforme Decreto 

442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326008 - $ 3604,50 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARRIDO MANUEL 

APOLINARIO- EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO 9758873” CITA A LA 

SUCESION INDIVISA DE GARRIDO MANUEL 

APOLINARIO, DNI 6.453.774, de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Natalia María 

Barcellona– Procurador Fiscal conforme Decreto 

442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326011 - $ 3587,50 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CHAVEZ ILDA 

IMELDA- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9758877” CITA A LA SUCE-

SION INDIVISA DE CHAVEZ ILDA IMELDA, DNI 

4.675.899, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Natalia María Barcellona– Procurador 

Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder Ejecu-

tivo Provincial

5 días - Nº 326013 - $ 3528 - 05/08/2021 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  BALES-

TRE, PABLO RICARDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 8886640 , domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja.Cita y emplaza a  

BALESTRE, PABLO RICARDO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. MONTILLA, TANIA 

NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

201048232019.

5 días - Nº 326124 - $ 2949,40 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CHIRKIMIAN 

MARTIN- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9758890” CITA A LA SUCE-

SION INDIVISA DE CHIRKIMIAN MARTIN, DNI 

6.484.377, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Natalia María Barcellona– Procurador 

Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder Ejecu-

tivo Provincial

5 días - Nº 326017 - $ 3519,50 - 05/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA DE GUTIERREZ ANA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034638, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA DE GUTIE-

RREZ ANA: CORDOBA, 07/05/2021. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Siendo la demandada una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 
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a derecho al término de veinte días. Notifíque-

se por edictos. Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma  SECRETARIO/A LE-

TRADO. Otro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles – Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba

5 días - Nº 326127 - $ 4316,80 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE MOYANO MAURICIO- 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO 9983854” CITA A LA SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO MAURICIO, DNI 2.624.435, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento.- Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326024 - $ 3506,75 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PETITTO VENAN-

CIO LUIS- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9803835” CITA A LA SUCESION 

INDIVISA DE PETITTO VENANCIO LUIS, DNI 

2.794.860, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Nata-

lia María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326032 - $ 3553,50 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PINO RAUL TOMAS- 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO 9803829” CITA A LA SUCESION INDIVISA 

DE PINO RAUL TOMAS, DNI 2.782.309, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento.- Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326035 - $ 3502,50 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ ALBERTO- 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO 9803826” CITA A LA SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ ALBERTO, DNI 6.483.435, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento.- Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326037 - $ 3494 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MINA ROGELIO RO-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9803823” CITA A LA SUCESION 

INDIVISA DE MINA ROGELIO ROBERTO, DNI 

6.448.234, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Nata-

lia María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326043 - $ 3545 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUIROGA DIGNO 

RAUL- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9803821” CITA A LA SUCESION 

INDIVISA DE QUIROGA DIGNO RAUL, DNI 

3.456.591, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Nata-

lia María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326047 - $ 3528 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MUHALA MANUEL 

AMADO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9803820” CITA A LA SUCESION 

INDIVISA DE MUHALA MANUEL AMADO, DNI 

7.090.807, de conformidad a lo dispuesto por la ley 

9024. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Nata-

lia María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326049 - $ 3540,75 - 05/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CAMPOS PRISCA 
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MARIA MARCELA- EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO 9970332” CITA A 

LA SUCESION INDIVISA DE CAMPOS PRISCA 

MARIA MARCELA, DNI 7.324.852, de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Natalia María 

Barcellona– Procurador Fiscal conforme Decreto 

442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326055 - $ 3604,50 - 05/08/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE IBA-

RRA QUINTEROS CARLOS A que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE IBARRA QUINTE-

ROS CARLOS A” – EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. ELECTRÓNICO: 9733413”, tramitados ante 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2, CORDOBA, Secretaria a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: Tribunales 

I Arturo M. Bas Nº 244 – Planta Baja, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, segundo párra-

fo, Ley 9024: Dra. COLETTO M. Cecilia. – M.P.: 

1-37705 – PROCURADORA FISCAL”

5 días - Nº 326056 - $ 1945,05 - 09/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE CA-

RULLO DE SUAREZ ROSA- EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 9970334” 

CITA A LA SUCESION INDIVISA DE CARULLO 

DE SUAREZ ROSA, DNI 5.830.931, de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento.- Natalia 

María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326057 - $ 3566,25 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la Ciudad de Córdo-

ba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA MIGUEL- 

EJECUTIVO FISCAL- E.E. N° 9982614” cita y 

emplaza a los herederos de GARCIA MIGUEL, 

CUIT 20-06573492-4 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte ( 20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09

5 días - Nº 326064 - $ 1865,55 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la Ciudad de Córdo-

ba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TORRES ALFRE-

DO- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N° 9197531” cita 

y emplaza a los herederos de TORRES ALFRE-

DO , CUIT 20-03344283-2 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte ( 20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09

5 días - Nº 326073 - $ 1878,80 - 10/08/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GRAS-

SANI LIDIA IRENE que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GRASSANI LIDIA IRENE” – EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO: 

9134628”, tramitados ante SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2, COR-

DOBA, Secretaria a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: Tribunales I Arturo M. Bas Nº 

244 – Planta Baja, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Por presentado, por parte, en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Fdo. Art. 2, segundo párrafo, Ley 9024: 

Dra. FADUL, Verónica A. – M.P.: 1-37539 – PRO-

CURADORA FISCAL”

5 días - Nº 326077 - $ 3931,75 - 06/08/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SENISE 

JORGE ALBERTO que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SENISE JORGE ALBERTO “ – 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO: 

9767999”, tramitados ante SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3, 

CORDOBA, Secretaria: a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: Tribunales I Arturo M. Bas 

Nº 244 – Planta Baja, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.- Fdo. Art. 2, segundo párrafo, Ley 

9024: Dra. COLETTO M. Cecilia. – M.P.: 1-37705 

– PROCURADORA FISCAL”

5 días - Nº 326081 - $ 1923,85 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la Ciudad de 

Córdoba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244,P.B., Cba., en los autos caratulados: “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FER-

NANDEZ CRISTINA- EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N° 9197532” cita y emplaza a los herederos de 

FERNANDEZ CRISTINA  , CUIT 23-07031332-4 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte ( 20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora 

Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09

5 días - Nº 326082 - $ 1907,95 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la Ciudad de Córdo-

ba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HIGALGO  

ROLANDO RICARDO- EJECUTIVO FISCAL- 

E.E. N° 9197543” cita y emplaza a los herede-

ros de HIGALGO ROLANDO RICARDO , CUIT 

20-12670897-2 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

( 20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09

5 días - Nº 326092 - $ 1950,35 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la Ciudad de Córdo-

ba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

ROGER ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N° 9723474” cita y emplaza a los herederos 

de FERREYRA ROGER ALBERTO , CUIT 20-

06481896-2 de conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de veinte ( 20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Roqué 

Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09

5 días - Nº 326101 - $ 1974,20 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la Ciudad de Córdo-

ba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CHOUX HELGA ISABEL- EJECUTIVO FIS-

CAL- E.E. N° 6821613” cita y emplaza a CHOUX 

HELGA ISABEL , CUIT 27-20785455-2 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte ( 20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09

5 días - Nº 326109 - $ 1852,30 - 10/08/2021 - BOE

En los autos “9207843- DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ GONZALEZ GUIDET DAVID 

IVAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se trami-

tan en SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se 

NOTIFICA a: GONZALEZ GUIDET DAVID IVAN 

CUIT 20-31129830-6. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDOBA, 

18/05/2020. Agréguese. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firmado digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena.-Liq: 

60000411762020. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 326125 - $ 515,68 - 04/08/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MULLER JORGE ENRIQUE S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034530, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE MULLER JORGE 

ENRIQUE: CORDOBA, 06/05/2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 

9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Robles – 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 326132 - $ 3659,60 - 10/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la Ciudad de Córdo-

ba,con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CARDOZO VALERIA VIVIANA- EJECUTIVO 

FISCAL- E.E. N° 7800938” cita y emplaza a  CAR-

DOZO VALERIA VIVIANA , CUIT 27-30327637-3 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte ( 20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora 

Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09

5 días - Nº 326157 - $ 1833,75 - 10/08/2021 - BOE

Se notifica a ESCUDERO CARLOS ALBER-

TO  que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ESCUDERO CARLOS ALBER-

TO” – EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓ-

NICO: 6176453”, tramitados ante SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2, CORDOBA, Secretaria: Verónica PEREZ, 

domicilio del tribunal: Tribunales I Arturo M. Bas 

Nº 244 – Planta Baja, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 20 de septiembre de 2017. 
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Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). NOTIFIQUESE.- FDO: 

Fernandez, Elsa Alejandra – PROSECRETARIA 

LETRADA.-

1 día - Nº 326184 - $ 359,86 - 04/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BELOSO MIRTA IDA-

LIA DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO 9970345” CITA A 

LA  SUCESION INDIVISA DE BELOSO MIRTA 

IDALIA DEL CARMEN, DNI 14.131.746, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Natalia María 

Barcellona– Procurador Fiscal conforme Decreto 

442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 326186 - $ 3638,50 - 06/08/2021 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALLO VICTOR 

SAUL- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 9819300” CITA A LA SUCE-

SION INDIVISA DE SALLO VICTOR SAUL, DNI 

7.645.924, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Natalia María Barcellona– Procurador 

Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder Ejecu-

tivo Provincial

5 días - Nº 326189 - $ 3519,50 - 06/08/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GA-

LINDEZ FERNANDO MARIA que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GALINDEZ FER-

NANDO MARIA” – EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. ELECTRÓNICO: 9733411”, tramitados ante 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2, CORDOBA, Secretaria: a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: Tribunales 

I Arturo M. Bas Nº 244 – Planta Baja, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, segundo párra-

fo, Ley 9024: Dra. COLETTO M. Cecilia. – M.P.: 

1-37705 – PROCURADORA FISCAL”

5 días - Nº 326193 - $ 1937,10 - 10/08/2021 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

OLMOS, FRANCISCO NICOLAS – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 8673301 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Artu-

ro M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/06/2021. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción”. Fdo.: GIL Gregorio Vicente - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 326214 - $ 1309,05 - 10/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Oficina Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por art. 152 CPCC en conc. art. 4 de 

la Ley 9024 en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO DARIO HERMES BLAS - EJECUTIVO 

FISCAL-EE-“ (Exp. 9809031) cita y emplaza a 

los  herederos del Sr. MOYANO DARIO HER-

MES BLAS por edictos que se publicarán en el 

Boletín Oficial durante cinco días para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y los cita de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

días más vencidos los primeros oponga/n y prue-

be/n excepciones legitimas bajo apercibimiento 

de mandar a llevar la ejecución adelante y or-

denar la subasta de los bienes.- Marcos Juárez, 

28/06/2021.-Fdo.: Dr. Edgar Amigó Aliaga, Juez; 

Dra. María Marcela Bruera, Prosecretaria Letra-

da.-

5 días - Nº 326329 - $ 1984,80 - 10/08/2021 - BOE

Se notifica a CHACHAQUE CRISTHIAN DA-

NIEL que en los autos caratulados “Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ CHA-

CHAQUE CRISTHIAN DANIEL - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 9085618, tramitados 

antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 07/07/2021. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024). Notifíquese. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria (art 564 del CPC). Al embargo 

solicitado: estese a lo decretado supra.- MON-

TO $52949,95.- FDO:  RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda

5 días - Nº 326249 - $ 1364,70 - 10/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Oficina Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por art. 152 CPCC en conc. art. 4 de la 

Ley 9024 en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RUBIA-

NO JUAN TOMAS- EJECUTIVO FISCAL-EE-“ 

(Exp. 10059026) cita y emplaza a los  herederos 

del Sr. RUBIANO JUAN TOMAS por edictos que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más vencidos los prime-

ros oponga/n y pruebe/n excepciones legitimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bie-

nes.- Marcos Juárez, 28/06/2021.-Fdo.: Dr. Edgar 

Amigó Aliaga, Juez; Dra. María Marcela Bruera, 

Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 326326 - $ 1953 - 10/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Oficina Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por art. 152 CPCC en conc. art. 4 de la 

Ley 9024 en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROVI-

RA OLEGARIO- EJECUTIVO FISCAL-EE-“ (Exp. 

10114062) cita y emplaza a los  herederos del Sr. 

ROVIRA OLEGARIO por edictos que se publica-
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rán en el Boletín Oficial durante cinco días para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley y los 

cita de remate en la misma diligencia para que 

en tres días más vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legitimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelan-

te y ordenar la subasta de los bienes.- Marcos 

Juárez, 29/06/2021.-Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alia-

ga, Juez; Dra. María Marcela Bruera, Prosecre-

taria Letrada.-

5 días - Nº 326332 - $ 1937,10 - 10/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Oficina Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por art. 152 CPCC en conc. art. 4 de 

la Ley 9024 en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CASTRO MANUELA MARTA - EJECUTIVO 

FISCAL-EE-“ (Exp. 10114083) cita y emplaza 

a los  herederos de la Sra. CASTRO MANUE-

LA MARTA por edictos que se publicarán en el 

Boletín Oficial durante cinco días para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legitimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelan-

te y ordenar la subasta de los bienes.- Marcos 

Juárez, 29/06/2021.-Fdo.: Dr. José María Tonelli, 

Juez; Dra. María Marcela Bruera, Prosecretaria 

Letrada.-

5 días - Nº 326333 - $ 1974,20 - 10/08/2021 - BOE

OLIVA, 04/06/2021. Agréguese la documental 

acompañada. Téngase presente lo manifestado.  

Por presentada demanda. Estese a lo dispues-

to por los arts. 140, 141 y conc. Cód. Trib. Prov. 

(6006) t.o. por dec. 574/2012 y art. 2 ley 9024. 

Notifíquese.- Fdo. Dr. Cordoba Jose (Prosecre-

tario Letrado) - Dirección General de Rentas 

de la Pcia de Córdoba c/ Sucesión indivisa de 

Garcia Rogelio Antonio -Ejecutivo Fiscal- Expte. 

N°10088582

5 días - Nº 326491 - $ 1747,25 - 09/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Oficina Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por art. 152 CPCC en conc. art. 4 de 

la Ley 9024 en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SBARBATTI MARIA - EJECUTIVO FISCAL-EE-“ 

(Exp. 9763742) cita y emplaza a los  herederos 

de la Sra. SBARBATTI MARIA por edictos que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más vencidos los primeros 

oponga/n y pruebe/n excepciones legitimas bajo 

apercibimiento de mandar a llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes.- 

Marcos Juárez, 16/06/2021.-Fdo.: Dr. José María 

Tonelli, Juez; Dra. María Marcela Bruera, Prose-

cretaria Letrada.-

5 días - Nº 326334 - $ 1945,05 - 10/08/2021 - BOE

VILLA MARIA, 29/07/2021. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de OLGA GUTIERREZ, DNI: 5.213.254, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario de-

nunciado en autos.......” Notifíquese. fdo. Dr. Vu-

covich, Álvaro (Juez) - Dr. Carbo Ariel (Prosecre-

tario letrado) - Dirección General de Rentas de 

la Pcia de Cordoba c/ Sucesion indivisa de Gu-

tierrez Olga -Ejecutivo Fiscal- Expte N°10043488

5 días - Nº 326471 - $ 5338,50 - 09/08/2021 - BOE

Villa María, 11 de junio de 2021.- Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado  y con el 

domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

a los sucesores de Manuel Alcides Rivera por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE. Fdo. Dr. Vucovich, Álvaro 

(Juez) - Dr. Carbo Ariel (Prosecretario Letrado) 

- Dirección General de Rentas de la Pcia de Cór-

doba c/ Sucesión indivisa de Rivera Manuel Alci-

des -Ejecutivo Fiscal- Expte. N°9988721

5 días - Nº 326475 - $ 4905 - 09/08/2021 - BOE

OLIVA, 26/07/2021. Agréguese la documental 

acompañada. Téngase presente lo manifestado.  

Por presentada demanda. Estese a lo dispues-

to por los arts. 140, 141 y conc. Cód. Trib. Prov. 

(6006) t.o. por dec. 574/2012 y art. 2 ley 9024. 

Notifíquese.- Fdo. Dr. Cordoba Jose Luis (Prose-

cretario Letrado) - Dirección General de Rentas 

de la Pcia de Córdoba c/ Sucesión indivisa de 

Alarcon ercilia Cristina -Ejecutivo Fiscal- Expte. 

N°10207402

5 días - Nº 326489 - $ 1777 - 09/08/2021 - BOE

OLIVA, 22/07/2021. Agréguese la documental 

acompañada. Téngase presente lo manifestado.  

Por presentada demanda. Estese a lo dispuesto 

por los arts. 140 y conc. Cód. Trib. Prov. (6006) 

t.o. por dec. 574/2012 y art. 2 ley 9024. Notifíque-

se.- Fdo. Dr. Cordoba Jose (Prosecretario Letra-

do) - Dirección General de Rentas de la Pcia de 

Córdoba c/ Sucesión indivisa de Irazuzta Ramon 

Horacio -Ejecutivo Fiscal- Expte. N°10200926 - 

Juzg. Civ. Com. Flia. Ctrol y Faltas de Oliva

5 días - Nº 326496 - $ 1930 - 09/08/2021 - BOE

VILLA MARIA, 11 de mayo de 2020. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Sin perjuicio de lo estable-

cido por el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Pro-

vincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de EDUARDO CORDOBA por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Fdo. Dr. Monjo (Juez) - Dra. 

Paola Tenedini (Secretaria)- Dirección General 
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de Rentas de la Pcia de Córdoba c/ Sucesión 

indivisa de Cordoba Eduardo -Ejecutivo Fiscal- 

Expte.N°9149775 - Juzg. Civ. Com. Flia. de Villa 

Maria. Sec. Unica de Ejec. Fiscal. Dra. Tenedini

5 días - Nº 326512 - $ 5096,25 - 09/08/2021 - BOE

VILLA DOLORES.- El Sr. Juez de 1° Inst. C. C. C. 

2° Nom., SEC. N° 4, en autos caratulados: “POR-

PORATO, SAMANTA YANINA C/ SUCESION DE 

PALAZZI ALEJANDRO ARIEL - ORDINARIO - 

DESPIDO”-EXPTE Nº 9970503.-”, cita y emplaza 

a los herederos y/o sucesores del Sr. ALEJAN-

DRO ARIEL PALAZZI para que comparezcan a 

la audiencia de conciliación del día 18 de agosto 

del año 2021 a las 11:00 hs, y para que en caso 

de no conciliar, contesten la demanda, ambos 

bajo apercibimiento de los arts. 25 y 49 del C.P.T. 

Asimismo póngase en conocimiento que debe-

rán asistir a dicha audiencia con patrocinio le-

trado (arts. 80 del CPCC en función del 114 del 

CPT y arts.49 y 18 del CPT), bajo apercibimiento 

de ley.- Fdo.DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro 

(JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) - CASTELLANO 

María Victoria (Secretaria) Fecha: 07-06-2021.

5 días - Nº 325160 - $ 3332,50 - 06/08/2021 - BOE

El Tribunal de la Sala Primera de la Cámara del 

Trabajo de Córdoba (Laprida 753, 1° Piso), Se-

cretaria Uno, CITA Y EMPLAZA a los herederos 

del codemandado, Sr. Wilfredo José Guerra, 

D.N.I. 6.508.109, para que en el término de diez 

días a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, en los autos caratulados: 

“MARI, NANCY ALEJANDRA C/ VAZQUEZ, 

NELIDA AMANDA Y OTRO - ORDINARIO – 

DESPIDO - EXPTE. N° 2525713”, bajo aperci-

bimientos de ley. Cordoba, 29.07.2021. Fdo: Dr. 

Bute, Victor Hugo - Vocal de Camara. Dr. Bustos, 

Juan Cruz - Prosecretario Letrado.

5 días - Nº 326863 - $ 2350,75 - 17/08/2021 - BOE

NOTIFICACIONES

CÓRDOBA  El Sr. Juez de la Secretaría de Ges-

tión Común de Cobros Particulares Nº 2 hace 

saber que en los autos caratulados “GENERA 

S.A. C/ MORENO, FERNANDO MAXIMILIA-

NO S/ Ejecutivo por cobro de Cheques, Letras 

o Pagares (Expte. Nº 8703242)” se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA,  6/3/2020. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado a mérito del poder 

oportunamente reservado por Secretaría, y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese al/

los demandado/s para que en el plazo de  tres 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cíteselo/s de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Notifíquese con copia de la demanda y la docu-

mental adjunta.(...)” Fdo. VIDELA Maria Lorena 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

FASSETTA, Domingo Ignacio - JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

25/02/2021. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al demandado a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín 

oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, cíteselo de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento de aquél 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción. El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación.-” Fdo. MAINE, Eugenia - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. FASSETTA, 

Domingo Ignacio - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.

5 días - Nº 325427 - $ 4295,60 - 06/08/2021 - BOE

CÓRDOBA  El Sr. Juez de la Secretaría de Ges-

tión Común de Cobros Particulares Nº 1 hace sa-

ber que en los autos caratulados “GENERA S.A. 

C/ OLARIAGA, CRISTIAN FABIAL S/ Ejecutivo 

por cobro de Cheques, Letras o Pagares (Expte. 

Nº 887077)” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 17/12/2019. Téngase al com-

pareciente por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado  a mérito del poder acompañado 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplá-

cese al/los demandado/s para que en el plazo de 

tres días  comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de remate 

en el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. (...).-” Fdo. AMILIBIA RUIZ Laura 

Alejandra - SECRETARIO/A JUZGADO DE 1RA. 

INSTANCIA. FONTAINE Julio Leopoldo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: “COR-

DOBA, 18/02/2021. Agréguese. Atento lo solicita-

do y constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento de aquél oponga excepciones le-

gítimas al progreso de la acción.-” Fdo. ROSA, 

Maria Laura - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

FONTAINE, Julio Leopoldo - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 325430 - $ 3495,30 - 06/08/2021 - BOE

REBELDÍAS

Se notifica a la  SUCESIÓN INDIVISA DE SO-

RIA DE TELLO, BERNARDINA en los autos 

caratulados “MUNICIPALIDAD DE ESTACION 

JUAREZ CELMAN C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

SORIA DE TELLO, BERNARDINA – EJECUTI-

VO FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. Nº 6184720, tramitados ante de la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal N° 2, domiciliado en Arturo M. 

Bas 244 –PB, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 17/04/2018. Por adjunta la pu-

blicidad edictal que se acompaña.  Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra”.-

5 días - Nº 325971 - $ 1910,60 - 10/08/2021 - BOE

Se notifica a la SUCESIÓN INDIVISA DE CA-

BRERA DE PICCIONI MARIA TERESA en los 

autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE ESTA-

CION JUAREZ CELMAN C/ SUCESIÓN INDI-

VISA DE CABRERA DE PICCIONI MARIA TE-

RESA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

Expte. Nº 5905509, tramitados por ante de la 

Secretaría de gestión común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 3, domiciliado en Arturo 

M. Bas 244 –PB, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 19/02/2021. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

19/02/2021.-” Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ, Veronica Zulma; SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 325999 - $ 2069,60 - 09/08/2021 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE BUS-

TINGORRY DE FRANCIA, MARIA ELENA en 

los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE ES-
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TACION JUAREZ CELMAN C/ SUCESION INDI-

VISA DE BUSTINGORRY DE FRANCIA, MARIA 

ELENA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

Expte. Nº 6061524, tramitados ante de la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3, domiciliado en Arturo M. 

Bas 244 – PB, se ha dictado la siguiente reso-

lución “CORDOBA, 12/02/2021. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 12/02/2021.” Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena; PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-

5 días - Nº 326003 - $ 2035,15 - 09/08/2021 - BOE

SENTENCIAS

AUTO NUMERO: 278.MARCOS JUAREZ, 

31/05/2021. VISTOS: Estos autos caratula-

dos:“LUNA, ROSA VILMA - CANCELACION 

DE PLAZO FIJO” (Expte. 9867034)RESUELVE: 

Ordenar la publicación de la presente resolución 

durante quince días mediante edictos en el Bole-

tín Oficial de la Prov.de Córdoba y en un diario de 

amplia circulación en el lugar de pago.

15 días - Nº 320395 - $ 1725 - 04/08/2021 - BOE

JUZG 1A INST CIV COM 32A NOM -CORDOBA, 

en los autos “Expediente Nº 5654910 - ERSEP c/ 

CEBALLOS, Nelides Raquel - EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARES”, 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: Córdoba, 15  de   NOVIEMBRE de 

dos mil dieciséis. Y VISTOS:...Y CONSIDERAN-

DO:...RESUELVO: I)  Declarar rebelde al deman-

dado CEBALLOS, Nelides Raquel. II) Ordenar 

llevar adelante la ejecución en contra del deman-

dado CEBALLOS, Nelides Raquel, hasta el com-

pleto pago de la suma reclamada de PESOS UN 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.438,50.-) con más 

los intereses, todo de acuerdo a lo expresado 

en el considerando pertinente. III) Con costas a 

cargo de la demandada, a cuyo fin se difiere la 

regulación de honorarios del Dr. Leonardo Raúl 

Vilatta, de acuerdo a lo previsto pro el art. 36 in 

fine de la Ley 9459. Regular la suma de pesos 

UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO ($1.528) en 

concepto del art. 104 inc. 5 de la Ley 9459 con 

más la suma de Pesos TRESCIENTOS VEIN-

TIUNO ($321) en virtud de su condición de Res-

ponsable Inscripto frente al IVA.- Protocolícese, 

hágase saber y agréguese copia en autos.-Fdo. 

Pereyra Esquivel, Osvaldo Eduardo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 324215 - $ 2665,85 - 10/08/2021 - BOE

JESUS MARIA El Juzg. CCCyFlia. de 2° Nom en 

autos CETROGAR SA C/ FRANCO, CRISTIAN 

ANTONIO - EJECUTIVO - EXPTE 6553371, se 

ha dictado la siguiente resolución:  SENTEN-

CIA NUMERO: 45. JESUS MARIA, 22/03/2021. 

Y VISTOS: ..... Y CONSIDERANDO:....... RE-

SUELVO: 1º) Declarar rebelde al demandado Sr. 

CRISTIAN ANTONIO FRANCO, DNI 25.634.343. 

2º) Hacer lugar a la demanda y en consecuencia 

mandar llevar adelante la ejecución en contra del 

demandado hasta el completo pago del capital 

reclamado PESOS DIECISÉIS MIL DIECINUE-

VE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

16.019,45) con más sus intereses establecidos 

en el considerando respectivo, IVA sobre intere-

ses, gastos y costas ocasionados por el reclamo 

judicial. 3º) Imponer las costas al demandado, a 

cuyo fin regulo los honorarios profesionales de la 

Dra. Elba Ana Zaya en la suma de Pesos Diecio-

cho Mil Cuatrocientos Setenta y Dos con noven-

ta centavos ($ 18.472,90), con más la suma de 

Pesos Tres Mil Ochocientos Setenta y Nueve con 

treinta y un centavos ($ 3.879,31) en concepto 

de IVA y los honorarios correspondientes al art. 

104 inc. 5º Ley 9459, en la suma de Pesos Cin-

co Mil Quinientos Cuarenta y Uno con ochenta y 

siete centavos ($ 5.541,87), con más la suma de 

Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Tres con setenta 

y nueve centavos ($ 1.163,79), en concepto de 

IVA. Protocolícese, hágase saber y dése copia. 

Fdo Dr. Mariano Pelliza Palmes, Juez.

5 días - Nº 324581 - $ 3137,55 - 06/08/2021 - BOE

USUCAPIONES

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 2°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 4 en autos: “SANCHEZ RA-

MON OMAR Y OTRO - USUCAPION” (Expte N°: 

6370047), cita y emplaza a los sucesores de 

Leonel Miguel VALETTO y/o a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble en cuestión para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y ejerzan sus derechos.- Su-

perficie que actualmente se pretende usucapir: 

plano de mensura de posesión, confeccionado 

por el Ing. Civil Andrés R. Lainatti de Bell Ville, 

aprobado por la Dir Gral de Catastro de la Prov. 

De Cba. el 09/05/2017, en exp prov 0563 008025 

17.- Fracción de terreno, con sus medidas ubica-

do en la ciudad de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, 

Dep Unión, Prov Córdoba se designa como Lote 

100 que responde a la siguiente descripción: par-

cela de 4 lados, que partiendo del vértice “1” con 

ángulo interno 90°00 y rumbo Nor-Este, hasta el 

vértice “2” mide 10,00 m (línea 1-2), colindando 

con Pasaje Juana Manso; desde el vértice “2” 

con ángulo interno de 90°00 hasta el vértice “3”, 

mide 28,72 m (línea 2-3), colindando con par-

cela 031; poro de Rubén Roberto Pérez Mat N°. 

210.093, desde el vértice “3”con ángulo interno 

de 90°00, hasta el vértice “4” mide 10 m (línea 

3-4 colindando con parcela 047 prop de Armando 

José Cesaretti, Mat N°: 740.880 y desde el vérti-

ce “4”, con ánulo interno de 90°00 hasta el vértice 

inicial, mide 28,72 m (línea 4-1), colindando con 

Par 029 Prop de Emilio Leopoldo Fuentes, Mat. 

N°: 938.325 cerrando al figura con una superficie 

total de 287,20 m2.- Titular de dominio: Leonel 

Miguel Valetto, D.N.I.: 8.497.869, argentino, solte-

ro. Matrícula: 173.887 (Unión 36-03).-

10 días - Nº 319995 - s/c - 25/08/2021 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. 3ra. Nom. C.C.C. 

y Flia. de Bell Ville (Sec. Nº 5) en autos: “MAC-

CARI EDGAR OSCAR Y OTRO - USUCAPION” 

(Expte. N° 726420), cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho al inmueble ubicado en 

la localidad de Morrison, Pedanía Bell Ville, De-

partamento Unión, al Norte de la vía férrea, se 

designa Lote Ocho de la Manzana Veintisiete y 

que mide veinte metros de frente Este a Oeste, 

por cincuenta y cinco metros de fondo de Norte 

a Sud, haciendo una superficie total de Un Mil 

Cien Metros Cuadrados, lindando: al Norte con 

el Boulevard Cordoba; al Sud con callejón Cha-

cabuco; al este con el lote 7, de Mario Sarubilo 

Españon (Fernando Garcia) y al Oeste en parte 

con el lote 25 de Mario Romero y en parte con el 

lote 21 de Juan Wugler.- Se encuentra inscripto 

bajo el Dominio 666 – Folio 581 – Tomo 3 del año 

1906, a nombre de Dominga Salgado de Espa-

ñon.- Cuenta Nº 36-03-0.207.042/0; Nomencla-

tura Catastral: Dep. 36, Ped. 03, Pblo. 23, C01, 

S 01, M 016, Parc. 026; Nomenclatura Catastral 

Municipal: C 01, S 01, M 27, P 8, para que en el 

plazo de veinte (20) días, comparezcan a estar 

a derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimientos de ley. Firmado: Dr. 

BRUERA Eduardo Pedro  – JUEZ; Dra. RODRI-

GUEZ Andrea Carolina – Prosecretaria Letrada. 

OFICINA, 23 de Junio de 2021. Por diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

30 días.

10 días - Nº 320953 - s/c - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de Ira Inst. C.C.Conc.Flia.Ctrol,Ni-

ñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de la Ciudad de 

Arroyito, Secretaría Dra. Abriola en autos: “ EXP.: 

6783262 - DIAZ, ALEJO JORGE - USUCAPIÓN 
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- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” ordenó:”ARROYITO, 30/04/2021. Admítase 

la demanda de usucapión en contra de la Sra. 

AMALIA BARON y de los que se consideren 

con derecho al inmueble que a continuación se 

describe: UN LOTE DE TERRENO ubicado en 

el paraje “La Curva”, Municipio de Arroyito, Pe-

danía San Francisco, Departamento SAN JUS-

TO, Provincia de Córdoba, el que según plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

Ingeniero Civil Alberto Darío Sola, aprobado por 

la Dirección de Catastro en Expediente Provincial 

0589-006124/2012, con fecha 30 de Noviembre 

de 2012, se designa como LOTE DIECIOCHO de 

la MANZANA SEIS, teniendo la forma de un po-

lígono cuadrangular irregular, con las siguientes 

medidas: partiendo desde el vértice A con rumbo 

Sud-Oeste y ángulo en el mismo de 90º 13’, el 

lado A-B, mide veintiocho metros setenta y cua-

tro centímetros; desde el vértice B, el lado B-C, 

mide trece metros ochenta y ocho centímetros, 

siendo el ángulo en B, inscripto entre los lados 

A-B y B-C, de 90º 17’; desde el vértice C, el lado 

C-D, mide veintiocho metros ochenta y seis cen-

tímetros, siendo el ángulo en C inscripto entre los 

lados B-C y C-D, de 89º 55’; desde el vértice D, el 

lado D-A, mide trece metros noventa y ocho cen-

tímetros, siendo el ángulo en D, inscripto entre 

los lados C-D y D-A de 89º 35”, todo lo que encie-

rra una superficie de CUATROCIENTOS UN ME-

TROS VEINTE DECIMETROS CUADRADOS y 

linda: por el Sud-Este, lado A-B, con calle públi-

ca; por el Sud-Oeste, lado B-C, con calle pública; 

por el Nor-Oeste, lado C-D, con parcela ocho de 

Bernardo Arroyo y Adviento Elsa Carballo y por 

el Nor-Este, lado D-A, con parcela seis de Jorge 

Alberto Bonetto. Afecta parcialmente al Dominio 

27.418 – Folio 41.158 – Tomo 165 del Año 1973 

a nombre de Amalia Barón.- En la Dirección de 

Rentas se encuentra empadronado en la Cuen-

ta Número 3004-1200294/0 a nombre de Amalia 

Barón.Nomenclatura Catastral Dpto. 30 – Ped. 

04– Pblo. 44– C. 01 – S. 01 – Mz. 006 – P. 007”, 

la que tramitará como Juicio Ordinario. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía y emplácese a los colindantes a sus domi-

cilios si se conocieren y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto del juicio, 

a cuyo fin publíquense edictos por DIEZ veces 

en intervalos regulares dentro de un período de 

TREINTA días en el diario BOLETIN OFICIAL 

y Diarios autorizados a libre elección conforme 

Acuerdo Reglamentario N° Veintinueve, Serie B 

del 11/12/01,sin perjuicios de las notificaciones 

que pudieran corresponder.- Cítese al juicio del 

Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia y a la Municipalidad de Arroyito a los 

fines del art. 784 del CPC. . Colóquese a costa 

del actor un cartel indicador con las referencias 

necesarias del juicio en el inmueble denunciado 

con intervención de la Sra. Oficial de Justicia. 

Cumpliméntese en su oportunidad el art. 8 de la 

Ley 5445 y su modificatoria.Notifíquese.Fdo digi-

tal//: Dres. Martínez Demo G. (Juez de Ira Inst.) y 

Abriola M.I(Secretaria)”.

10 días - Nº 321167 - s/c - 06/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de Ira Inst. C.C.Conc.Flia.Ctrol,Ni-

ñezy Juv. Pen. Juvenil y Faltas de la Ciudad de 

Arroyito, Secretaría Dra. Abriola en autos “EXP: 

666014- FERREYRA, LUIS ALBERTO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” ordenó:“ARROYITO, 20/04/2021. 

Admítase la demanda de usucapión en contra 

del Sr. Pastor Tobares y de los que se consideren 

con derecho al inmueble que a continuación se 

describe: “lote de terreno ubicado en la ciudad 

de Arroyito, Pedanía del mismo nombre, Depar-

tamento San Justo, provincia de Córdoba, cuya 

superficie, medidas y linderos son los siguien-

tes: se ubica en calle Vicenta Ríos de Vocos de 

la ciudad de Arroyito, Manzana 106 del catastro 

provincial o manzana 138 de catastro Municipal, 

y se identifica como Lote Nº 17, cuyas medidas y 

linderos son los siguientes: del punto A-B, mide 

27,16 metros y linda con propiedad de Bartolo y 

Crisóstomo Guevara y en parte con parcela nº 6 

de propiedad de Pastor Tobares; del punto B-C, 

mide 38,28 metros y da sobre calle Vicenta Ríos 

de Vocos; y del punto C-A, mide 13,98 metros y 

linda con la parcela Nº 13 de propiedad de Benito 

Ernesto Ferreyra, todo ello encierra una super-

ficie de 189 metros, 51 centímetros cuadrados. 

DGR Nº de cuenta: 3005 0148220/3, la que tra-

mitará como Juicio Ordinario. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía y 

emplácese a los colindantes a sus domicilios si 

se conocieren y a los que se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto del juicio, a cuyo 

fin publíquense edictos por DIEZ veces en inter-

valos regulares dentro de un período de TREIN-

TA días en el diario BOLETIN OFICIAL y Diarios 

autorizados a libre elección conforme Acuerdo 

Reglamentario N° 29, Serie B del 11/12/01, sin 

perjuicios de las notificaciones que pudieran co-

rresponder.- Cítese al juicio del Sr. Procurador del 

Tesoro en representación de la Provincia y a la 

Municipalidad de Arroyito a los fines del art. 784 

del CPC. . Colóquese a costa del actor un cartel 

indicador con las referencias necesarias del jui-

cio en el inmueble denunciado con intervención 

de la Sra. Oficial de Justicia. Cumpliméntese en 

su oportunidad el art. 8 de la Ley 5445 y su modi-

ficatoria. Notifíquese. Fdo digital//: Dres. Martínez 

Demo G. (Juez de Ira Inst.) y Abriola M.I(Secre-

taria)”

10 días - Nº 321169 - s/c - 05/08/2021 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y Tercera Nominación de Río Cuarto 

(Cba), Dra. Selene Carolina Ivana López, Juez, 

en los autos caratulado: “RAVERA, NELVA ELIDA 

– USUCAPION. Expte. N° 2024808”, que tramitan 

por ante la secretaría autorizante, cita y emplaza 

a los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble sito en calle LISANDRO DE LA TORRE 

Nº 245 Sampacho, “Inmueble con todas sus me-

joras formada por el LOTE Nº 147-A, que según 

Plano Nº 39.087 y Planilla Nº 63.926, pertene-

ciendo a su vez al lote Nº 147 de la MANZANA Nº 

16, de “Pueblo Nuevo Sampacho”, sito en Colonia 

del mismo nombre, Pedanía Achiras, DEPARTA-

MENTO RIO CUARTO, de esta Pcia., que mide; 

10 mts. de frente al S.S.E. a calle pública sin nom-

bre, por 50 mts. de fondo o sea una superficie de 

500 mts. CDS., lindando: al S.E., calle publica sin 

nombre, al S.O., lote 149, al N.O., lote 148 de Va-

lerio Toniolo y al N.E., con lote 147 B del mismo 

plano de subdivisión.” MATRICULA: 795492. N° 

de Cuenta en Rentas: 2401-1600148/0 a nombre 

de BARGAS, RICARDO PLACIDO y Nomencla-

tura Catastral: 2401540101042011 Designación 

Oficial: Mz. 16 Lote 147 A, Edificado, para que 

dentro del término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

por medio de edictos que se publicaran diez ve-

ces en dicho lapso en el boletín Oficial y un diario 

local del Juzgado de Paz que corresponda a la 

jurisdicción respectiva conforme lo determina el 

art. 785 del CPCC, los que deberán ser exhibidos 

durante 30 días en la oficina del Juez de Paz y en 

la Municipalidad de la Localidad de Sampacho. 

Notifíquese. Fdo. Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana. Juez/a de 1ra. Instancia. Dra. Montañana 

Ana Carolina. Secretario/a Juzgado 1ra. Instan-

cia. Fdo. 03/06/2021

10 días - Nº 320583 - s/c - 12/08/2021 - BOE

BELL VILLE. El señor Juez de 1ra Inst. en lo Civil, 

Comercial y Familia, 1ra Nom, de la ciudad de 

Bell Ville, Secretaría 1ra a cargo de la Dra. Pa-

tricia Teresa Eusebio de Guzmán, cita y empla-

za a los herederos y sucesores del Sr. ANDRÉS 

COSTA, en autos caratulados: “BUSSANO, ANA 

MARIA – USUCAPION – Expte n° 10100454”, 

para que en el plazo de veinte días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cita y emplaza, a terceros y quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 
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que se trata de prescribir, a fin de que tomen co-

nocimiento del juicio y pidan participación si se 

consideraren afectados sus derechos en igual 

término, por edictos que se publicarán por 10 

veces, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de 30 días, en el BOLETÍN OFICIAL y diario 

local autorizado, acordándose el plazo de veinte 

(20) días al efecto a partir de la última publica-

ción bajo apercibimiento de rebeldía.. Se trata 

de una UN LOTE DE TERRENO emplazado en 

la localidad de Noetinger, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, que se describe como : 

fracción de terreno denominado Lote n°7, Parcela 

32262-3184, Folio 22037, Año 1937, con todo lo 

edificado, clavado y plantado y demás adherido 

al suelo que contiene, ubicado al sur de la vía del 

Ferrocarril Estación General Bartolomé Mitre de 

esta localidad, con una superficie de TREINTA 

MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS, -30.925 mts 2s – cuyos linderos 

son: al Norte, con calle pública (al Sur de las vías 

del FF.CC.) cuya extensión es de ciento veintitrés 

metros setenta centímetros -123,60 metros -(de 

Este a Oeste); al Sur con Lote de Domizi Her-

manos, con una extensión de ciento veintitrés 

metros setenta centímetros -123,60 metros- (de 

Este a Oeste); al Oeste con sitios de propiedad 

de la sucesión de Pablo Dubois; con una exten-

sión de doscientos cincuenta metros -250 me-

tros-(de Norte a Sur); y al Este con calle públi-

ca, con una extensión de doscientos cincuenta 

metros -250 metros - (de Norte a Sur). Consta 

inscripto en Rentas bajo el número de cuenta n° 

360100857886, en Catastro bajo la nomenclatura 

catastral n° 36 01 24 02 03 005 102, en el Regis-

tro General de la Propiedad en la Matrícula n° 

1773271. Sus colindantes son la Sra. Alicia Mabel 

Nipote y el Sr. Claudio Rosano (ex Victor Hugo 

Alvarez). Publíquense los edictos de conformidad 

a lo prescripto por el art.783 ter y 785. del C.P.C 

(Ley 8904).

10 días - Nº 321237 - s/c - 02/09/2021 - BOE

 TRIBUNALES DE RIO TERCERO: El Juez de 

1ra. Inst y 3ra. Nom en lo Civil, Comercial y Fa-

milia de la Ciudad de Rio Tercero, Dr. Martina 

Pablo Gustavo, Secretaria N° 5 a cargo del Dr. 

Juan C. Vilches, en autos caratulados “SEMPE-

RENA MARIA INES–USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, Expte. 

Nº 9.953.400, en relación al inmueble que se 

describe más abajo cita y emplaza a los deman-

dados indeterminados para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el término de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía. Cita a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3°, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir, para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento. Cita a la Procuración del Te-

soro de la Provincia de Córdoba y a la Municipa-

lidad de Corralito en su calidad de 3° para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho en los términos del art. 784CPCC. El 

inmueble a usucapir se describe de la siguiente 

manera:  Inmueble ubicado en el Departamento 

Tercero Arriba, Ped. Salto, Municip. de Corralito, 

designado como Lote 7 que, según plano con-

feccionado por el Ing. Agrim. Fedor Fernando 

ZAYA, M.P.: 1227/1 tramitado en Expte N° 0033-

070019/2012 de la Dirección General de Catastro 

con fecha de visación el día 07/08/2015, se des-

cribe como sigue: PARCELA de 7 lados, que par-

tiendo del vértice C con áng. de 160º 12’ y rumbo 

sur hasta el vértice D mide 12,16 m (lado C-D) 

colindando con calle pública sin nombre; desde 

el vértice D con áng. de 126º 7’ hasta el vértice E 

mide 12,70 m (lado D-E); desde el vértice E con 

áng. de 180º 21’ hasta el vértice F mide 8,85 m 

(lado E-F); desde el vértice F con áng. de 179º 

12’ hasta el vértice G mide 19,16 m (lado F-G) 

colindando en estos tres tramos con parcela sin 

designación ocupada por Pedro de los Santos 

Rodríguez; desde el vértice G con áng. de 86º 50’ 

hasta el vértice A mide 16,64 m (lado G-A) colin-

dando con parcela sin designación ocupada por 

Víctor Raúl García; desde el vértice A con ángulo 

de 94º 30’ hasta el vértice B mide 49,06 m (lado 

A-B) colindando con parcela 2632-4720 de Mu-

nicipalidad de Corralito inscripta en el Registro 

General de la Provincia en matr. 461.621 y empa-

dronada en D.G.R. en cuenta 3301-2.199.616/2; 

desde el vértice B con áng. de 72º 48’ hasta el 

vértice inicial mide 7,96 m (lado B-C) colindando 

con parcela sin designación ocupada por Muni-

cipalidad de Corralito; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 781,17 m². Empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

de cuenta: 3301-4.088.220/8 a nombre de María 

Inés Semperena. La posesión no afecta dominio 

alguno. El presente edicto se publicará diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Fdo.: Dr. Martina Pablo Gustavo- 

Juez- Dra. Moya Viviana Lorena- Prosecretaria 

Letrada.

10 días - Nº 321369 - s/c - 04/08/2021 - BOE

El Señor Juez de 1ra. Inst. 1ra. Nom. C.C.C. de 

Bell Ville (Sec. Nº 1), en autos: “PEREYRA EM-

MANUEL ALEJANDRO - USUCAPION” (Expte. 

9834550), cita y emplaza para que en el término 

de veinte (20) días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimientos de rebeldía, quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble que se trata 

de usucapir, ubicado en Pedanía Bell Ville, Dpto. 

Unión, sito en calle Intendente Da Silva Nº 335 

de la ciudad de Bell Ville, designado como lote 

100 de la manzana catastral 46 (Mza. Of. 7), tie-

ne las siguientes medidas y linderos: Partiendo el 

esquinero N.O., vértice A, con un ángulo interno 

de 90º 00´ y con rumbo N.E. hasta el vértice B 

mide 15,00 metros (lado A-B), colindando con la 

calle Int. Da Silva; desde el vértice B con un án-

gulo interno de 90º 00´ y con rumbo S.E. hasta 

el vértice C mide 9,00 metros (lado B-C), colin-

dando con la parcela 25 de Víctor Hugo More-

no y Clara Zulema Perez, Matrícula Nº 261.528; 

desde el vértice C con un ángulo interno de 90º 

00´ y con rumbo S.O. hasta el vértice D mide 5 

metros (lado C-D), colindando con la parcela 08 

de Carlos Alberto Bulich, Matrícula Nº 1.309.001, 

en parte con la Parcela 09 de Camilo Alfredo Pa-

gliarone, Matrícula Nº 811.093 y en parte con la 

Parcela 10 de Rogelio Celso Baggini, Matrícula 

Nº 171.221; desde el vértice E con un ángulo in-

terno de 90º 00´ y con rumbo S.O. hasta el vér-

tice F mide 10,00 metros (lado E-F), colindando 

con la Parcela 11 de Juan Carlos Torre, Matrícula 

Nº 1.108.953 y desde el vértice F con un ángulo 

interno de 90º 00´ y con rumbo N.O. hasta el vér-

tice A mide 40,00 metros (lado F-A), colindando, 

en parte con la Parcela 04 de Antonio Italo Mon-

temartini, Matrícula Nº 389.357 y en parte con la 

Parcela 05 de Irene Matilde Vissani, Matrícula Nº 

1.414.474. Superficie total 445,00 m2.. Firmado: 

Dr. Sánchez Sergio Enrique – Juez - Dra. Euse-

bio Patricia Teresa – Secretaria. OFICINA, 25 de 

Marzo de 2021. Por diez (10) días a intervalos re-

gulares dentro de un período de 30 días. 

10 días - Nº 321879 - s/c - 19/08/2021 - BOE

EDICTO: Sr. Juez de 1ª Civ. Com. Conc. y Flia Ex 

Sec. 1, autos “BONFANTI OLGA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (EXPTE. 447021) se ha dictado la siguien-

te resolución: Río Segundo, 07/06/2021… Admí-

tase la demanda de USUCAPIÓN, a la que se 

imprimirá trámite de juicio ORDINARIO. Cítese 

y emplácese a los demandados individualizados 

para que en el término de tres días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día.  Cítese y emplácese a los demandados in-

determinados que se consideren con derecho al 

inmueble objeto de la usucapión por edictos, que 

se publicarán por diez días a intervalos regulares 

en un período de treinta en el Boletín Oficial y en 

diario autorizado de la localidad más próxima al 

inmueble, para que en el término de veinte días 

contados desde la última publicación comparez-
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can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Transcríbase en los edictos la descrip-

ción del inmueble conforme plano de mensura y 

conforme título de dominio afectado. Cítese en 

calidad de terceros a los colindantes, a la Provin-

cia de Córdoba y la Municipalidad del lugar de 

ubicación del inmueble para que en el término 

de tres días tomen conocimiento del juicio y si 

considerasen afectados sus derechos soliciten 

participación como demandados, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos (art. 784, 

CPCC.). Firmado digitalmente por: MARTINEZ 

GAVIER Susana Esther- RUIZ Jorge Humberto.

El inmueble urbano se ubica en Calle General 

Paz entre calle Catamarca y Julio Castellano de 

la Ciudad de Pilar, Pedanía Pilar, Departamento 

Río Segundo.Lindando al NE calle General Paz, 

al NO calle Julio Castellano, al SE  calle Cata-

marca  y al SO con terrenos del Ferrocarril GB 

Mitre.Partiendo del esquinero designado como 

“A” ángulo interno de 89°49’, en dirección NE se 

mide el lado A-B  de 66.29mts, lindando al NO 

con calle Julio Castellano.Desde el punto “B” con 

ángulo interno de 90°00’, en dirección SE, se 

mide el lado BC de 119,91mts lindando al NE con 

calle General Paz.Desde el punto “C”, con un án-

gulo interno de 90° 00’ en dirección SO con una 

longitud para el lado CD de 65.91mts lindando al 

SE con calle Catamarca.Desde el punto “D”, con 

un ángulo interno de 90° 11’, en dirección  NO, 

con una longitud para el lado AD de 119.91mts 

lindando al SO con terrenos del Ferrocarril Bar-

tolomé Mitre.La superficie total del polígono es 

de 7926.37mts2. No se determina afectación do-

minial.Cuenta Nº 270602156068.- Nomenclatura 

Catastral Provincial Dpto.27 Ped.06 Pblo.17 C.02 

S.01 Mz.115 P.001 – Nomenclatura Catastral Mu-

nicipal 27-06-17-02-01-115-001. -

10 días - Nº 322180 - s/c - 13/08/2021 - BOE

En los autos caratulados: “COMBINA, GERAR-

DO FELIPE - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expte. No. 

304061”, que tramitan por ante el Juzgado CIV.

COM. CONC.Y FLIA. 1° NOM. de la ciudad de 

Jesús María, Provincia de Córdoba, secretaria 

a cargo de la Dra. Elizabeth Belvedere, se ha 

dictado la siguiente resolución: “JESUS MARIA, 

11/06/2021. Por cumplimentado. Admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese 

(…) Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (…). Fdo.: PELLIZA PALMES, 

Mariano Eduardo. Juez. BELVEDERE, Elizabeth. 

Secretaria.” De conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 783 ter.- (L. 8.465) el inmueble, su ubi-

cación y colindancias son las siguientes: El in-

mueble consta de una superficie de 44has. 3572 

m2, baldío, rural, con características típicas de la 

serranía Cordobesa, ubicado en el Dpto. Colón, 

Pedanía San Vicente, lugar El Saucesito. Resulta 

de una fracción de campo que ha quedado como 

remanente de una mayor superficie, como con-

secuencia de sucesivas adjudicaciones, subdivi-

siones y mensuras. Según Informe N° 9.452 del 

Área Tierras Públicas, de fecha 10 de mayo de 

2017, se encuentra ubicado en el lugar denomi-

nado “EL SAUCESITO” hoy “ALTO FRESCO”, De-

partamento COLÓN, Pedanía SAN VICENTE, de 

la Provincia de Córdoba, cuya superficie total es 

de 44 hectáreas 3572 metros cuadrados, que se-

gún plano, se designa como lote 1631-2962. En 

virtud de los datos proporcionados por el informe 

confeccionado por la Ingeniera Civil M.P.1243-4 

María Enrici Sirella, el lote de terreno que se de-

signa en el plano como Hoja 1631- Parcela 2962, 

se describe de la siguiente manera a saber: Par-

tiendo desde el vértice 1, en línea quebrada y 

con rumbo Este: desde un vértice 2 un ángulo de 

134º 51’ 47”,lado 2 3 que mide 15.17m, desde un 

vértice 3 un ángulo de 204º 22’ 05”,lado 3 4 que 

mide 65.97m, desde un vértice 4 un ángulo de 

185º 59’ 55”,lado 4 5 que mide 36.93m, desde un 

vértice 5 un ángulo de 188º 24’ 38”,lado 5 6 que 

mide 48.15m, desde un vértice 6 un ángulo de 

194º 22’ 19”,lado 6 7 que mide 48.71m, desde un 

vértice 7 un ángulo de 208º 21’ 21”,lado 7 8 que 

mide 42.72m, desde un vértice 8 un ángulo de 

178º 33’ 07”,lado 8 9 que mide 78.64m, desde un 

vértice 9 un ángulo de 176º 40’ 57”,lado 9 10 que 

mide 81.88m, desde un vértice 10 un ángulo de 

177º 07’ 44”,lado 10 11 que mide 25.67m, lindan 

con parte de HOJA 1631-Parc.3060, de HERE-

DEROS DE ENRIQUE MOYANO; Partiendo des-

de el vértice 11, en línea quebrada y con rumbo 

Sur: Un ángulo de 92º 11’ 00”, lado 11 12 que mide 

218.58m, Desde vértice 12 un ángulo de 179º 43’ 

39”, lado 12 13 que mide 626.15m, lindan con 

Hoja 1631-Parc.3064, de ENRIQUE MOISSET 

DE ESPANES; Partiendo desde el vértice 13, en 

línea quebrada y con rumbo Oeste: Un ángulo de 

88º 03’ 17”, lado 13 14 que mide 28.68m,desde 

vértice 14 un ángulo de 188º 38’ 39”, lado 14 15 

que mide 6.47m, desde vértice 15 un ángulo de 

187º 59’ 01”, lado 15 16 que mide 34.76m, desde 

vértice 16 un ángulo de 102º 02’ 13”, lado 16 17 

que mide 27.39m, desde vértice 17 un ángulo de 

216º 36’ 49”, lado 17 18 que mide 64.43m, desde 

vértice 18 un ángulo de 149º 42’ 17”, lado 18 19 

que mide 18.33m, desde vértice 19 un ángulo de 

199º 24’ 31”, lado 19 20 que mide 9.22m, desde 

vértice 20 un ángulo de 193º 05’ 04”, lado 20 21 

que mide 69.62m, desde vértice 21 un ángulo de 

167º 39’ 15”, lado 21 22 que mide 44.78m, desde 

vértice 22 un ángulo de 157º 39’ 11”, lado 22 23 

que mide 72.93m, desde vértice 23 un ángulo de 

198º 09’ 04”, lado 23 24 que mide 29.52m, desde 

vértice 24 un ángulo de 231º 59’ 31”, lado 24 25 

que mide 82.51m, desde vértice 25 un ángulo de 

200º 48’ 00”, lado 25 26 que mide 52.27m, desde 

vértice 26 un ángulo de 157º 49’ 00”, lado 26 27 

que mide 72.81m, desde vértice 27 un ángulo de 

155º 16’ 12”, lado 27 28 que mide 16.39m, desde 

vértice 28 un ángulo de 152º 16’ 51”, lado 28 29 

que mide 7.24m, desde vértice 29 un ángulo de 

160º 50’ 55”, lado 29 30 que mide 82.02m, desde 

vértice 30 un ángulo de 210º 30’ 47”, lado 30 31 

que mide 49.97m, desde vértice 31 un ángulo 

de 202º 21’ 15”, lado 31 32 que mide 87.33m, to-

dos lindan con camino provincial S-380; Desde 

el vértice 32 y cerrando la figura, con un rum-

bo norte y ángulo de 78º 08’ 00”, línea 32 1 que 

mide 778.78m y linda con Hoja 1631 Parc.2.960 

propiedad de GERARDO FELIPE COMBINA. 

Todo esto encerrando una superficie de 44Has 

3572m2. La Dirección General de Catastro infor-

ma respecto de colindantes lo siguiente: a.- Al 

Nor-Oeste linda con Herederos de Enrique Mo-

yano. Conforme la base de datos de catastro con 

la nomeclatura de este último se registran varios 

inmuebles que no han sido ubicados gráficamen-

te dentro de dicha nomeclatura. A saber: 13-05-

0058365-8, Sociedad Industrial Calera Arg. De 

R.L.; 13-05-0058394-1, Antonio Sanchez Juarez; 

13-05-0221586-9, Nélida Raquel Bercovich Ro-

driguez de Sacchetta y otros; 13-05-0738434-1, 

Amadeo Strasorier y otro; 13-05-1650796-0, 

Fernando Perdomo; 13-05-1529320-6, Antonia 

Farias de Farias y 13-05-2095086-0, Nélida del 

Valle Irusta de Torres y otro. b.- Al Sud-Este linda 

con camino provincial. c.- Al Nor-Este Catastro in-

forma que según plano colinda con propiedad de 

Enrique Moisset de Espanes y según sus regis-

tros con propiedad de Luis Moisset de Espanes. 

d.- Al Sud-Oeste según plano con propiedad del 

Sr. Gerardo Felipe combina y según registros con 

propiedad de  Pablo Jorge Marton y la Sra. Zara-

te Elsa Gladys (fs. 139/140). De conformidad al 

estudio de títulos efectuado la superficie poseída 

afecta a parte de lo adjudicado a Manuela Brígi-

da Farías de Ceballos (en el año 1930), trans-

ferida por venta luego según dominio F° 30526 

Año 1957 a Juan Torres, quien adjudica según 

F° 11814 Año 1979 a Josefa Juana Torres, cuyo 

plano de mensura y subdivisión excluye la super-
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ficie mensurada, pero poseída a titulo de dueño 

por ella y los anteriores propietarios, y que hoy se 

pretende usucapir a fin de regularizar la propie-

dad. Es por ello que se sostiene que tal fracción 

quedó como un remanente de mayor superficie. 

Posteriormente Eva Lía del Valle Minetto, en ca-

rácter de única y universal heredera de la cau-

sante Josefa Juana Torres (en autos “TORRES, 

JOSEFA JUANA – Testamentario”), vende el 

campo de propiedad de la sucesión al hoy actor. 

El campo de la sucesión referida está conforma-

do por dos fracciones, una catastrada y mensu-

rada, inscripto a la matrícula 578.349 del Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba, Parcela 

1631-2960 (Lindero Oeste) que se pagó median-

te una permuta de inmuebles (escritura No. 183 

del 01 de noviembre de 2008). La otra fracción, 

no catastrada ni mensurada adecuadamente an-

tes de estas actuaciones, objeto del proceso, se 

transfirió al actor mediante cesión de derechos 

y acciones posesorias, (escritura No. 184 de fe-

cha 01 de noviembre de 2008). Se corresponde 

catastralmente como Hoja 1631 Parcela 2962 

originado en Expte. No. 0033-049234/2009. Am-

bas escrituras fueron labradas por el titular del 

Registro Notarial 98 con sede en Río Ceballos, 

Escribano Carlos De Loredo. 

10 días - Nº 322664 - s/c - 31/08/2021 - BOE

El señor juez en  lo civil y comercial de 10 Nomi-

nación de la ciudad de Córdoba, ha dictado la si-

guiente resolución con fecha 11/11/2020, en  au-

tos caratulados “BUSTAMANTE MARIA HIGINIA  

–USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION  EXP.N° 4554039 en la cual 

ordena: citar y emplazar a aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble anotado en la Matricula N° 92312 

(11)  lote de terreno ubicado en barrio Colonia 

Lola , Dto Capital , designado como lote 5 de la 

Manzana20, superficie 140 ms cuadrados  25 

dms  cuadrados, inscripto a nombre de Francisco 

Rogelio Bustamante y Tomasa Rosa Avendaño 

de Bustamante para que comparezcan a juicio  

en el termino de veinte días,  publíquense edictos 

en el Boletin Oficial, por diez veces y a interva-

los  regulares  dentro de un periodo de  treinta 

días.- Fdo Juez. Dra. Castagno Silvana Alejandra 

. y Fadda María Florencia. Prosecretaria letrada

10 días - Nº 322847 - s/c - 11/08/2021 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.1 - 

COSQUÍN, en la provincia de Córdoba, Juzgado 

a cargo del Sr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 6821837)”: COS-

QUIN, 07/07/2021(…). A la presentación del Dr. 

Plinio: Bajo la responsabilidad de lo manifestado 

imprimase trámite a la demanda, sin perjuicio 

de que previo al dictado de la sentencia deberá 

instar y acompañar debidamente diligenciado el 

oficio requerido. Dése al presente el trámite de 

juicio ORDINARIO.(...). Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble y que se desconozca el do-

micilio, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en diario de amplia circulación de la provincia, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días para que comparez-

can a estar a derecho en el plazo de veinte días, 

contado a partir del vencimiento de dicha publi-

cación, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos..(…)” FIRMADO: MACHADO Carlos Fer-

nando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y ALDANA 

Gabriela Elisa, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. INMUEBLE A USUCAPIR. Lote de 

terreno ubicado en Dpto Punilla, Pedanía San 

Antonio, Localidad de Huerta Grande que se 

denomina como Manzana  AJ Lote 1, designa-

do catastralmente como Lote Nº 561531-355374, 

de la Parcela Nº 561531-355374,inscripto en la 

Dirección General de Catastro en el  Exp. Prov. 

Nº 0033-104032/2017 de fecha 20 de Octubre 

de 2017, que se encuentra empadronado en 

la Dirección de Rentas en la cuenta Nº 23-02-

3125298/9.Mide y linda: 31,87 m2 al Norte; 26,62 

m2 al Nor-Oeste y 38,37 m2 al Nor-Este, todo so-

bre calle publica; 141,51 m2 al Este, con lote 2; 

74 m2 al Sud-Este, 38,6 m2 al Sud-Oeste, todo 

sobre la margen del Arroyo Piedras Grandes que 

atraviesa la fraccion AI del plano; al Nor-Oeste en 

una parte 20,35 m2 y en otra 51,8 m2 con lote 1 

de la Mza. AB y al Oeste en una parte 34,70 m2 

y en otra 34,41 m2 con lote 34 de la citada Mza. 

AB.Superficie total de: 17618,77 m2,

10 días - Nº 323364 - s/c - 23/08/2021 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.1 - 

COSQUÍN, en la provincia de Córdoba, Juzgado 

a cargo del Sr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION(Expte. N° 6821814)”: COS-

QUIN, 06/07/2021(…). A la presentación del Dr. 

Plinio de fecha 31/05/21: Bajo la responsabili-

dad de lo manifestado imprimase trámite a la 

demanda, sin perjuicio de que previo al dictado 

de la sentencia deberá instar y acompañar de-

bidamente diligenciado el oficio requerido. Dése 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO.

(...).Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de am-

plia circulación de la provincia, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de dicha publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos..(…)” 

FIRMADO: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA y ALDANA Gabriela Eli-

sa, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA. INMUEBLE A USUCAPIR. Lote de terreno 

ubicado en Dpto Punilla, Pedanía San Antonio, 

Localidad de Huerta Grande que se denomina 

comoLOTE 2 MANZANA AJ, con una superfi-

cie de 7.129,98 M2, designado catastralmente 

como Lote Nº 561554-355467, de la Parcela Nº 

561554-355467, conforme plano confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Ingeniero Marcelo 

D´Amelio y debidamente inscripto en la Dirección 

General de Catastro en el  Exp. Prov. Nº 0033-

104033/2017 de fecha 28 de Septiembre de 2017 

que se encuentra empadronado en la Dirección 

de Rentas en la cuenta Nº 23-02-3125299/7.El 

inmueble mide y linda al Nor-Este en una parte 

53,93 m y en otra 55 m. todo sobre calle públi-

ca; al Sud-Este, en una parte 64,94 m. con lote 

3 y en otra 52,72 m. sobre la margen del arroyo 

piedras grandes que atraviesa la fracción AI del 

plano y 141,51 m. al Oeste con Lote.

10 días - Nº 323377 - s/c - 23/08/2021 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civ. Com. y Flia. de 3º Nom. 

de la ciudad de Río Cuarto, Sec. Nº 5, en autos 

caratulados: “HERNANDEZ, ALICIA BEATRIZ 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - EXPTE. N° 7846788”, hace 

saber que se ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NUMERO: 25. RIO CUARTO, 

02/07/2021. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 1°) Declarar que la Sra. Sra. Alicia 

Beatriz Hernández, DNI N° 12.043.468, en su ca-

rácter de cesionaria de la Sra. Rosa Elba Medina, 

L.C. N° 4.286.432,  adquirió por PRESCRIPCIÓN 

VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio sobre 

el inmueble que se describe como: “Lote de terre-

no cuya superficie es de mil doscientos cincuenta 

metros cuadrados, ubicado en la localidad de Co-

ronel Baigorria, Pedanía Tegua, Departamento 

Río Cuarto, de esta Provincia de Córdoba, desig-

nado como Lote CINCO de la Manzana TRES, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

al Dominio 264, Folio 223 vto. Tomo 1, año 1923. 

Conversión a Matrícula Nº 1.678.959 (24).  El in-

mueble objeto de la posesión tiene las siguien-

tes forma y dimensiones: mirando al N-E, lado 

A-B, de 25,00 m.; con ángulo interno de 90º00’, 

sigue, girando al S-O, el lado B-C de 50,00 m.; 

de allí, con ángulo interno de 90º00’, girando al 
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N-O, el lado C-D, de 25,00 m.; y de allí, con án-

gulo interno de 90º00’, girando al N-E y cerrando 

el polígono, el lado D-A, de 50,00 m.  El ángulo 

en el vértice A también es de 90º00’. El polígono 

encierra una superficie de 1.250,00 m2 y linda al 

lado N-E, lado A-B, con la parcela “sin designa-

ción”, que es parte de una mayor superficie, de 

Belaus Ricardo Moisés (FR 1.343.992); al S-E, 

lado B-C, con la parcela 004, de Martínez de Val-

secchi M. A. (Fº 447 Aº 1933); al S-O, lado C-D, 

con calle San Cayetano; y al N-O, con calle Juan 

Domingo Perón”,  empadronado en la Dirección 

General de Rentas bajo la cuenta 240416010481 

y la siguiente nomenclatura catastral: depto. 24, 

pedanía 04, pblo. 13, circ. 01, s.02, m.012, p.036; 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal invis-

te.  2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el 01 de Enero de 

2010.  .... Protocolícese y Hágase Saber.” Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).- 1RA. 

INSTANCIA).-

10 días - Nº 323960 - s/c - 11/08/2021 - BOE

Villa Carlos Paz.- El señor Juez Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia 1ª Nom. Sec. 1 de Carlos 

Paz (Ex Sec. 2)  Provincia de Córdoba, Secreta-

ría a cargo de la Dra. GIORDANO María Fernan-

da, en autos caratulados: “CERVATO, RUBEN 

ALBERTO – USUCAPION — Expte. 65417”  que 

tramitan por ante el Tribunal a su cargo, ha dic-

tado la siguiente resolución: “SENTENCIA NU-

MERO:  118.- Villa Carlos Paz,  27/10/2020.- Y 

VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 

I.- Hacer lugar a la demanda de Usucapión de-

clarando que el Sr. Rubén Alberto Cervato, D.N.I. 

7.994.963, CUIL/ CUIT 23-07994963-9, ha adqui-

rido a partir del día 31/12/1982, por prescripción 

veinteñal, el inmueble ubicado en Departamento 

Punilla, Municipio de Villa Carlos paz, Lugar Villa 

del Río, Paraje Las Rosas, Provincia de Córdoba, 

Lote 18, el que se describe partiendo del punto 

A-B=15.31, con ángulo en A, de 90°39´, colin-

dando con Calle Junín; del punto B-C recorre una 

distancia de 29.36, con ángulo en B, de 89°22´, 

colindando en ese costado con más terreno del 

actor –Rubén Alberto Cervato- Parcela F.R. Mat. 

1038950. Del punto C-D recorre una distancia de 

15.32, con ángulo en C, de 89°59´, colindando 

en ese costado con Cuman Roberto Radames 

Parcela 16 F.R. Mat. 473335 y de la línea D-A re-

corre una distancia de 29.19, con ángulo en D de 

90°00´, colindando en ese costado con Calle Hai-

tí. Superficie del terreno s/Mensura: 448,35 m2. 

La fracción adquirida linda: su costado NORES-

TE, con calle Junín; su costado SUDESTE, con 

la parcela 2- lote 4 I, Cuenta N° 23041982787/3 

a nombre de Rubén Alberto CERVATO, con do-

micilio tributario según base de datos de OTAX, 

en calle Caminiaga N° 2773- Res. San Carlos - 

Ciudad de Córdoba, y según Delegación en Villa 

del Río- Paraje Las Rosas- Villa Carlos Paz; su 

costado SUDOESTE, con la parcela 16- lote 4 

D, Cuenta N° 2304-1982801/2 a nombre de Ro-

berto Rademes CUMAN, con domicilio tributario 

en calle Pje. del Comercio N° 918-Capital Fede-

ral; y su costado NOROESTE –con calle Haití. 

El plano de Mensura de posesión, se encuentra 

certificado por el Ingeniero Agrim. Lorenzo Luis 

Samper Mat. 1105/1, de haber realizado y amo-

jonado el trabajo en el terreno, finalizando las 

operaciones con fecha 26/04/2007; el que se en-

cuentra visado conforme Resol. Normativa Nro. 

1/07, bajo responsabilidad técnica del Ing. Alfredo 

Charriol, Expte. Prov. 0033-024996/2007, aproba-

do el  17/12/2007. Afecta registralmente en forma 

total, el inmueble designado oficialmente como 

lote N° 4 “H” Manzana sin designación, inscripto 

con relación al Folio Real N° 755.499 a nombre 

de Paula GURRIERI. A los fines impositivos el 

inmueble objeto de autos se encuentra empadro-

nado en Cuenta N° 2304-1982786/5 a nombre 

de Paula GURR1ERI. II.- Publíquense edictos en 

los términos del art. 790 del C.P.C. III.- Oportuna-

mente ofíciese al Registro General de la Provin-

cia, a fin de que se inscriba el inmueble adquirido 

por usucapión a nombre de la adquirente Rubén 

Alberto Cervato D.N.I. 7.994.963, CUIL/ CUIT 

23-07994963-9, con domicilio real en calle Ca-

miniaga Nro. 2773 Barrio residencial San Carlos 

y se proceda a la cancelación de la inscripción 

del dominio del inmueble que resultó afectado en 

su totalidad. IV.- Cancelar la cautelar de Anota-

ción de litis ordenada en autos. V.- Regular los 

honorarios profesionales de los Doctores Carlos 

E. Basualdo Roldán y Fabián Monferrato, en con-

junto y proporción de ley, en la suma de Pesos 

treinta mil quinientos treinta y tres con sesenta 

centavos ($ 30.533,60) en conjunto y proporción 

de ley, a cargo de su comitente. Protocolícese, 

hágase saber y dése copia. Fdo. Dr. OLCESE 

Andrés – Juez.- OTRA RESOLUCIÓN: AUTO 

NUMERO: 364.Villa Carlos Paz, 01/12/2020.- Y 

VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 

I.- Ampliar la Sentencia Número ciento dieciocho 

(118) de fecha veintisiete de octubre de 2020, de-

biendo consignarse que el usucapiente/ adqui-

rente Sr. Rubén Alberto Cervato, DNI 7.994.963, 

CUIL/CUIT 23-07994963-9 con domicilio real en 

calle Caminiaga Nº 2773 Barrio Residencial San 

Carlos de la ciudad de Córdoba es casado en 

primeras nupcias con la Sra. Mercedes Luisa Co-

ronel, DNI 5.813.560. Y que el inmueble objeto 

de prescripción veinteñal tiene como número de 

nomenclatura catastral el 2304554202084001. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

Dr. OLCESE Andrés – Juez.-

10 días - Nº 324346 - s/c - 06/08/2021 - BOE

En los  autos caratulados  : “ OLMEDO PAOLA 

VANESA .-USUCAPION “Expte. 1702281 “,se ha 

dictado la siguiente resolucion : SENTENCIA-

NÚMERO:59.VILLADOLORES,24/06/2021. Y 

VISTO: …Y DE LOS QUE RESULTA :.. Y CON-

SIDERANDO QUE:… RESUELVO: RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteñal, a la Srta. Paola 

Vanesa Olmedo, D.N.I. N° 32.888.613, C.U.I.L. 

N°27-32888613-3, argentina, nacida el día 18 

de junio de 1981, soltera, con domicilio en calle 

Uruguay N° 184, Bº San Pablo, de la localidad 

de Cipolletti, Pcia. de Rio Negro, en proporción 

del cien por ciento (100%), el derecho real de do-

minio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), 

sobre el inmueble  a saber: “Fracción de terreno, 

con todo lo en el edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo que contiene ubicada 

en la localidad de Los Hornillos, Departamento 

San Javier, Pedanía Las Rosas, Provincia de 

Córdoba.- Datos Catastrales: designado como 

Lote: 08, Dpto.: 29, Ped.: 02, Pblo.: 13, C: 01, S: 

02, M: 011, P: 008.- 3) Descripción: según ane-

xo que se adjunta al plano antes referenciado: 

Partiendo del vértice “A” con una dirección Este, 

con un ángulo en dicho vértice de 88°44’ y una 

distancia de 82,24 m. llegamos al vértice “B”; a 

partir de B, con un ángulo interno de 85°16’, lado 

B-C de 33,41m.; a partir de C, con un ángulo in-

terno de 172° 31’, lado C-D de 287,62 m.; a partir 

de D, con un ángulo interno de 63°51’, lado D-E 

de 15,27m.; a partir de E, con un ángulo inter-

no de 184°07’, lado E-F de 9,99m.; a partir de F, 

con un ángulo interno de 120°52’, lado F-G de 

100,59m.; a partir de G, con un ángulo interno de 

184°39’, lado G-A de 198,95m.; encerrando una 

superficie de UNA HECTAREA CINCO MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y SIETE CON QUINCE 

METROS CUADRADOS (1ha. 5777,15 m2).- CO-

LINDANCIAS: el lado A-B con Ruta Provincial N° 

14; lados B-C y C D con Parcela sin nomencla-

tura catastral Sucesión de Pedro Damas Oviedo 

Cuenta: 2902- 0257678-9, lados D-E y E-F con 

Parcela sin designación catastral propiedad de 

Mariano Vitalino Oliva, Tomas Olavo Peralta, Nil-

da Irma Peralta y Julieta Peralta F° 4715, A°1942, 

F°12.468, A°1981 y F°29.804, Aº1980; lados F-G 

y G-A con Parcela 01-02-011- 006 de Juan Carlos 

Olmedo.- M.F.R. N° 311.893”.- Todo conforme el 

plano de mensura del inmueble objeto del pre-

sente y su anexo, realizado por la Ing. Agrimensor 

Andrea R. Vera, Mat. 1230/1, visado y aprobado  
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por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia en Expte. N° 0033-073164/2013, con fecha 

23-08-2013 (fs. 03/04) del cual se desprende las 

siguientes AFECTACIONES DOMINIALES: “1) 

DE MANERA TOTAL: Parcela 007, F° 10.257, A° 

1983 a nombre de Olmedo Cruz Mercedes; Lote 

B; 2) DE MANERA PARCIAL: Parcela 006; Mat. 

311.893, Titular: Olmedo Juan Carlos; Lote A; F° 

4715, A° 1942; F° 12.468, A° 1981 y F° 29804, 

A° 1980, Titular: Tomas Olavo Peralta, Nilda Irma 

Peralta y Julieta Peralta.- 3) CUENTAS AFECTA-

DAS: 1) N° 29-02-20845778 -Lote A, titular Ol-

medo Juan Carlos; 2) N° 29-02-20845786 - Lote 

B, titular Olmedo Cruz Mercedes; 3) N° 29-02-

02576786, titular: Pedro damas Oviedo; 4) N° 29-

02-02949655, titular: Tomas Olavo Peralta; Nilda 

Irma Peralta y Julieta Peralta” y según informe Nº 

Nº 8464 del Departamento de Tierras Públicas 

de la Dirección General de Catastro (fs.118) ex-

presa con relación al inmueble que se pretende 

usucapir que: “1) Que consultados los antece-

dentes de nuestra repartición no se afectan de-

rechos fiscales de propiedad. 2) Que verificada 

la base de datos y la información suministrada 

en plano, la presente usucapión afecta en forma 

PARCIAL, el inmueble inscripto en el Registro 

General de la Provincia en Matricula 311.893 a 

nombre de Olmedo, Juan Carlos, designado en 

títulos como Lote A; en forma TOTAL, el inscripto 

en el F°10.257 / 1.983, según Planilla 122.688, a 

nombre de Olmedo, Cruz Mercedes, designado 

en títulos como Lote B, en forma PARCIAL, un 

inmueble, que si bien tiene empadronamiento tri-

butario a nombre de Oviedo, Pedro Damas (su 

sucesión) según la investigación dominial reali-

zada de los colindantes con inscripción dominial, 

no tendría inscripción registral y en forma PAR-

CIAL, el inmueble inscripto en los F°4715 /1942, 

F°12.468 / 1981 y F°29.804 / 1980, a nombre de 

Oliva, Mariano Vitalino; Peralta, Tomás Olivo; Pe-

ralta, Nilda Irma y Peralta, Julieta, sin designa-

ción de lote, en títulos, pero con superficie de 25 

has.23 As. 3) Que de acuerdo al Informe de la 

Delegación Villa Dolores de fs. 35 y 41 la parcela 

afectada se halla empadronada bajo Cuentas N° 

29-02-2.084.577/8, a nombre de Olmedo, Juan 

Carlos, con domicilio tributario en Los Hornillos, 

Dpto. San Javier; Ahora bien; según la Mensura 

y Subdivisión en Expt.85.369/2.013, esta cuenta 

ha sido dada de baja, dando lugar a las cuentas 

N° 29-02-4.069.858/5 y N° 29-02-4.069.860/7, 

esta última resulta afectada parcialmente, por 

la presente usucapión, ambos casos a nombre 

de Olmedo, Juan Carlos y con el mismo domi-

cilio tributario; N° 29-02 2.084.578/6, a nombre 

de Olmedo, Cruz Mercedes, con domicilio tri-

butario en Los Hornillos, Dpto. San Javier; N° 

29-02-0.257.678/6, a nombre de Suc. de Oviedo 

Arias, Pedro Damas, con domicilio tributario en 

Felipe Erdman N° 472 Villa Dolores y N° 29-02-

0.294.965/5, a nombre de Oliva, Mariano Vitalino; 

Peralta, Tomás Olivo; Peralta, Nilda Irma y Peral-

ta, Julieta, con domicilio tributario en Los Horni-

llos, Dpto. San Javier”.- 2) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C. y constancias de 

autos, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el día el 22/01/2013.- 

3)   Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por el término de 

diez (10) días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del 

C. de P.C).- 4) Ordenar la cancelación de anota-

ción de litis ordenadas por este juzgado y para 

estos autos, a saber: l) D° 205 del 07/02/2018; 

2) D° 202 del 07/02/2018; 3) D° PC. 201/203 del 

07/02/2018 y 4) D° 23 del 04/02/2021, a cuyo fin 

ofíciese. - 5) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de ley, 

oportunamente, oficiar a los fines de la inscrip-

ción preventiva. - 6) Imponer las costas por el or-

den causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 

- 7) Diferir la regulación de los honorarios de la 

letrada interviniente, Dra. Mónica Alejandra Ca-

charrón, para cuando sea así solicitado y exista 

base determinada para ello (artículo 26 - contra-

rio sensu- de la ley 9459). - Protocolícese, hága-

se saber y dése copia.-  Fdo Dra. Sandra Eliza-

beth Cuneo ( Juez de 1 ra Instancia ) .- Oficina 

, 07/07/2021 .- El presente es sin cargo .- Ley 

9150.- Publica : 10 veces .-  Texto Firmado digi-

talmente por: CARRAM Maria Raquel, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2021.07.07.

10 días - Nº 324554 - s/c - 13/09/2021 - BOE

El SR. Juez en lo Civ. y Com.de 1º Inst. y 35º 

Nom. de la Ciudad Secr. Dr.Fournier Horacio 

Armando, en  autos caratulados “RAMALLO 

MAFALDA VALENTINA – USUCAPION - Medi-

das Preparatorias para Usucapión” Expte. Nro. 

5271454, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 03/04/2019.  Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

las Sras. MARIA DEL CARMEN CORNAVACA, 

MARIA EGIDIA CORNAVACA Y PURA ISABEL 

CORNAVACA (herederas testamentarias del Sr. 

Luis Reynaldo CORNAVACA),  demandadas, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesa-dos a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes (a que se referencia a fs. 55/57) 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).

En virtud de lo actuado corresponde en estadio, 

ordenar DE OFICIO atento la naturaleza de la 

acción deducida la Anotación de Litis a cuyo fin: 

ofície-se, estando a cargo del accionante su dili-

genciamiento. Repárese que ello tiene su razón 

en la previsión del art.1905 del CCCN. Notifique-

se.-Fdo: DIAZ VILLASUSO, Mariano Andrés – 

Juez; FOURNIER, Horacio Armando SECRETA-

RIO.-“ Nota: El inmueble a usucapir se describe 

de la siguiente manera: “Un lote de terreno baldío 

ubicado en la manzana 73 de la localidad de Río 

Primero, Pedanía Villamonte, Departamento Río 

Primero de la Provincia de Córdoba, el que se 

designa como lote 25 (ex “D”, y mide: al Noreste 

(línea AB) 20,10 ms., lindando con calle Jujuy; al 

Sureste (línea BC) 40m.,lindando con parcela 6 

propiedad de Sabina Tejeda de Ramallo (Suc); 

al Suroeste (línea CD), la que forma un ángu-lo 

de 26º 39’ con la anterior, 44,77 ms., lindando 

con par-cela 4 propiedad de Antonio Carmen Del 

Priori; encerrando una superficie de 402,01 m2.,  

inscripto registralmente en ORDEN: 29487, FO-

LIO 34626 Año 1951.- Matricula actual 1582372  

Dpto. 52.-

10 días - Nº 324655 - s/c - 25/08/2021 - BOE

La Juez de 1º Inst. Civ.Com. y Flia. de Hca. Rcó., 

Pcia. de Córdoba, Dra. Nora G. Lescano en los 

autos caratulados “DARIOMERLO, MIGUEL 

ANGEL – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION (Expte. 1730694)” 

ha dictado las siguientes resoluciones: “HUINCA 

RENANCO, 11/03/2020. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito y habiéndose cumpli-

mentado con lo ordenado en el decreto de fecha 

21/02/2020 (fs. 96), procédase al despacho de la 

demanda interpuesta a fs. 76/76 vta. En virtud de 

ello, téngase por iniciada la presente DEMANDA 

DE USUCAPIÓN en contra de los Sres. Mackin-

son Eduardo Juan, y Dariomerlo Delia Susana. 

Dése el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese 

y emplácese a los demandados para que dentro 

del plazo de QUINCE (15) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cítese y emplácese por VEINTE (20) 

días mediante edictos que deberán publicarse 
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diez (10) veces a intervalos regulares, dentro 

de un período de treinta (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, bajo aperci-

bimiento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). A los 

mismos fines y en los términos de lo normado 

por el art. 784 del CPCC, cítese y emplácese 

al Sr. Procurador del Tesoro (por la Provincia de 

Córdoba), a la Municipalidad de Huinca Renan-

có, y a los colindantes denunciados, Sres. Fran-

cisco Brunetto y Silvia Noel Balduzzi, para que 

en el plazo de QUINCE (15) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Ofíciese para la exhibición de edictos a la Mu-

nicipalidad local, en los términos del art. 785 del 

CPCC. Colóquese un cartel indicativo con las re-

ferencias del juicio en el inmueble de que se trata 

a costa del actor y con intervención de la Sra. 

Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). Ordénase 

de oficio la anotación de litis en relación al inmue-

ble objeto del presente proceso, en los términos 

de lo normado por el art. 1905 in fine del CCC., 

como asimismo denúnciese de manera precisa 

el tiempo en que comienza la posesión (art. 1903 

CCC.).- NOTIFÍQUESE. Fdo. Dra. Nora G. Lesca-

no (Juez) – Dra. Celeste Saavedra (Prosecretaria 

Letrada)”. El inmueble que se pretende usucapir 

consiste en UNA FRACCION DE TERRENO la 

que a su vez es parte de una mayor superficie, 

que se designa como LOTE A, que es parte de la 

mitad N del lote Nº 7 fracción C sección primera, 

ubicada en Pedanía Jagüeles, Dpto. Gral. Roca, 

Prov. de Cba., Expte. 32-05-39537/74, Planilla Nº 

93811/21 se determina como LOTE 1 MZA 10 

que mide: 10 mts. de frente. Al E por 33 mts. de 

fondo o sea 330 M2, que linda: al E, calle Santa 

Cruz; al N, calle 9 de Julio; al S, lote Nº 2 y al O, 

lote Nº 24, todos del plano citado, inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la Matrícula 

N°1053316.

10 días - Nº 324823 - s/c - 06/09/2021 - BOE

BELL VILLE. La señora Jueza de 1ra Inst. en lo 

Civil, Comercial y Familia, 2da Nom, de la ciu-

dad de Bell Ville, Secretaría 4ta a cargo de la 

Dra. María Belén Marcos, cita y emplaza a los 

herederos y sucesores de los Sres. Mauricio 

Bertea y Francisco Antonio Gallicchio, en autos 

caratulados: “FERNANDEZ, REINALDO – USU-

CAPION – Expte n° 9931265” para que, en el 

plazo de veinte días contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cita y 

emplaza, a terceros y quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir, a fin de que tomen conocimiento del juicio y 

pidan participación si se consideraren afectados 

sus derechos en igual término, por edictos que 

se publicarán por 10 veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días, en el BOLETÍN 

OFICIAL y diario local autorizado, acordándose 

el plazo de veinte (20) días al efecto a partir de la 

última publicación bajo apercibimiento de rebel-

día. Se trata de UN LOTE DE TERRENO empla-

zado en la localidad de Noetinger, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, que se describe 

como: Lote de Terreno ubicado en Ampliación del 

pueblo Noetinger, Pedanía Litín, Departamento 

UNIÓN, Provincia de Córdoba, designado como 

LOTE 6 de la MANZANA XLIV, que mide y linda, 

20 mts. Al Este sobre calle Rivadavia, 34,47 mts. 

Al Sud. Lindando con lote 5, 20 mts. Al Oeste lin-

dando con lote 7 y 34,33 mts. al Norte lindando 

con calle Corrientes. SUPERFICIE TOTAL DE 

688,0120 MTS CDOS. Está inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia bajo la matrícula 

n° 1716015, en la Dirección General de Rentas 

bajo el número de cuenta 360132231571 y en la 

Dirección General de Catastro en la nomencla-

tura n° 3601240101006005. Sus colindantes son 

la Municipalidad de Noetinger, según informe 

catastral, y en los hechos, los Sres. José Luis Pe-

reyra y Hugo César Ferrel. Publíquense los edic-

tos de conformidad a lo prescripto por el art.783 

ter y 785. del C.P.C (Ley 8904).

10 días - Nº 325146 - s/c - 10/09/2021 - BOE

Córdoba. El Sr. Juez  de 1 JUZG 1A INST CIV 

COM 18A NOM-SEC – Ciudad de Córdoba - 

Provincia de Córdoba, en autos: “MOLINA, PA-

TRICIA DEL VALLE - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARAUSUCAPION - EXPTE. 

N° 9507982”, ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba 28/04/2021. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada.  Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes   para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos en la Muni-

cipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO Eduar-

do Christian, Juez - VILLADA Alejandro Jose, 

Secretario/a juzgado 1ra. instancia. A Efectos de 

cumplimentar la exigencia del art. 783 ter. Del 

C.P.P., Se trata de un lote de terreno ubicado en 

el Departamento: Rio Primero, Pedanía: Esquina, 

Lugar: El Espinillo, designado Catastralmente 

como: Dpto.: 25, Pedanía: 09 Parcela: 572389-

431036 (Oficialmente Lote: 572389-431036) con 

una superficie total de aproximadamente 61 Has. 

5.371,00 metros cuadrados. Afecta en forma 

parcial el lote Sin Designación Oficial, inscripto 

en el Folio N° 60- Año 1904, con una superficie 

aproximadamente de 184 Has 2080 m2, cuyo ti-

tular registral es Daniel Oliva. Que el inmueble 

a usucapir forma parte de una mayor superficie 

de aproximadamente 184 Has2080 m2.; cuyas 

medidas, linderos y colindancias son: Un lote de 

terreno baldío, ubicado en el Departamento Rio 

Primeo, Pedanía Esquina, designado como Par-

cela 572389-431036. Linda al NOR-ESTE, lado 

1-2 de 20,08 metros, que linda con camino pú-

blico; al ESTE, lado 2-3 de 889,42 metros, que 

linda con Parcela 162-0255 de Santa Ana S.R.L., 

formando un ángulo de 162º 37` 05” con el lado 

anterior; al SUR el lado 3-4, de 917,59 metros, 

que linda con Parcela 1642-5111 de Brandan 

Alberto, formando un ángulo de 90º 03` 50” con 

el lado anterior; al OESTE , lado 4-5, de 671,50 

metros, que linda con Parcela 162-0251, de Mo-

lina José Orfindo y con Parcela 573300-430250, 

de Campana Primo Humberto, Campana Hilario 

Oscar y Ardiles Leónidas, formando un ángulo de 

90º 00`06” con el lado anterior; al NORTE, lado 

5-6 de 912,36 metros, que linda con Resto de la 

Parcela s/ Designación, de Oliva Daniel, forman-

do un ángulo de 89º 39` 57``con el lado anterior; 

al OESTE, lado 6-1 de 242,39metros, que linda 

con resto de la Parcela s/ Designación, de Oliva 

Daniel, formando un Angulo de 270º16´07” con 

el lado anterior. Se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 17º22`55”. 

Con una superficie total de 61 Has 5.371,00 m2. 

Empadronado en la Dirección General de Ren-

tas al Número de Cuenta: 25-09-0123402/3. Todo 

ello surge del plano de Mensura de posesión 

realizado por el Ingeniero Civil Alejandro Hernán-

dez (M.P. 4708/X), aprobado en Expte. Provincial 

N° 0033-097683/2016, respectivamente. Queda 

Uds. debidamente citados, emplazados y notifi-

cados.

5 días - Nº 325418 - s/c - 09/08/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ºInst. Civ. Com. de 19 Nom. Se-

cretaria única de Córdoba, en autos caratulados 

“NEGRO ROBERTO JOSE USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- EXPEDIENTE N° 6146579”, ha dictado la Sen-

tencia Nº 80. Córdoba 04/06/2021. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: I) Hacer 
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lugar a la demanda declarando que el actor  Ro-

berto José Negro, DNI 6.693.834,  ha adquirido 

por prescripción el inmueble de que se trata que 

afecta parcialmente al Dominio inscripto en Folio 

real Nº 141, Folio 158, Tomo 1, año 1929, conver-

tido en Matrícula 1582412 y que se detalla en la 

relación de causa a la cual se remite, ordenando 

que dicho dominio se inscriba en el Registro de la 

Propiedad de la Provincia y que se de publicidad 

a la sentencia en los términos del art. 790 CPCC. 

II) Sin costas (art.789CPCC).III). Diferir la regu-

lación de honorarios de la Dra. Norma Casas-

novas para cuando exista base para practicarla. 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.  Fdo 

Dig. Villarragut. Marcelo Adrian. Juez. El Inmue-

ble se encuentra ubicado en Villa Cura Brochero, 

Pedanía Tránsito, Dpto. San Alberto, según plano 

de Mensura Exp.Pcial. Nº 0033-085229/2013, 

aprobado por la Dirección General de Catas-

tro el día 11/03/2016, designado como Parcela 

491.199-306.748 que corresponde a la siguiente 

descripción: “Partiendo del esquinero noroeste 

designado como 8 y partiendo con rumbo su-

reste, lado 8-5; con longitud de 274.97m.hacia 

el vértice 5 y con ángulo interno de 83º56´38´´y 

partiendo con rumbo suroeste, lado 5-F,con lon-

gitud de 147.27m hacia el vértice F y con ángulo 

interno de 96º4´26´´ y partiendo rumbo noroeste, 

lado 3-F. con long. de 123.48m, hacia el vértice 

3 y con ángulo interno de 186º57´00´´ y partien-

do con rumbo noroeste, lado 3-9 con long. de 

29,20m. hacia el vértice 9 y con ángulo interno 

de 179º59´35´´ y partiendo con rumbo noroeste, 

lado 9-B, con long. de 83,00 m. hacia el vértice B 

y con ángulo interno de 178º36´58´´ y partiendo 

con rumbo noroeste, lado B-1, con longitud de 

41.25 ms. Hacia el vértice I y con ángulo interno 

de 178º36´30´´ y partiendo con rumbo noroes-

te, lado B-1, con longitud de 41.25 ms. Hacia el 

vértice I, y con ángulo interno de 78º40´30´´y 

partiendo con rumbo noreste, lado 1-8 con longi-

tud de 164.95 m. hacia el vértice 8 y cerrando el 

polígono con ángulo interno de 95º44´3´´ lo que 

arroja una superficie de 4 Ha. 1599 .50 m2. AUTO 

NUMERO. 336. Córdoba, 25/06/2021. Y VISTOS.  

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: Aclarar la 

Sentencia Nº 80 de fecha 04/06/2021, salvando 

el error material apuntado en los Vistos y en el 

Considerando al efectuar la descripción del in-

mueble objeto de la demanda de usucapión; por 

tanto en la resolución aludida donde dice: “Par-

tiendo del esquinero noroeste designado como 

8 y partiendo con rumbo sureste, lado 8-5; con 

longitud de 274.97m.hacia el vértice 5 y con án-

gulo interno de 83º56´38´´y partiendo con rumbo 

suroeste, lado 5-F,con longitud de 147.27m hacia 

el vértice F y con ángulo interno de 96º4´26´´ y 

partiendo rumbo noroeste, lado 3-F. con long. de 

123.48m, hacia el vértice 3 y con ángulo interno 

de 186º57´00´´ y partiendo con rumbo noroeste, 

lado 3-9 con long. de 29,20m. hacia el vértice 9 

y con ángulo interno de 179º59´35´´ y partien-

do con rumbo noroeste, lado 9-B, con long. de 

83,00 m. hacia el vértice B y con ángulo interno 

de 178º36´58´´ y partiendo con rumbo noroes-

te, lado B-1, con longitud de 41.25 ms. Hacia el 

vértice I y con ángulo interno de 178º36´30´´ y 

partiendo con rumbo noroeste, lado B-1, con lon-

gitud de 41.25 ms. Hacia el vértice I, y con ángulo 

interno de 78º40´30´´y partiendo con rumbo no-

reste, lado 1-8 con longitud de 164.95 m. hacia el 

vértice 8 y cerrando el polígono con ángulo inter-

no de 95º44´3´´ lo que arroja una superficie de 4 

Ha. 1599 .50 m2. Deberá leerse:  “Partiendo del 

esquinero noroeste designado como 8 y partien-

do con rumbo sureste, lado 8-5; con longitud de 

274.97m.hacia el vértice 5 y con ángulo interno 

de 83º56´38´´y partiendo con rumbo suroeste, 

lado 5-F,con longitud de 147.27m hacia el vértice 

F y con ángulo interno de 96º4´26´´ y partien-

do con rumbo noroeste, lado 3-F. con long. de 

123.48m, hacia el vértice 3 y con ángulo interno 

de 186º57´00´´ y partiendo con rumbo noroeste, 

lado 3-9 con long. de 29,20m. hacia el vértice  9 

y con ángulo interno de 179º59´35´´ y partien-

do con rumbo noroeste, lado 9-B, con long. de 

83,00m. hacia el vértice B y con ángulo interno 

de 178º36´58´´ y partiendo con rumbo noroes-

te, lado B-1, con longitud de 41.25 ms. hacia el 

vértice I y con ángulo interno de 78º40´30´´ y 

partiendo con rumbo noreste, lado 1-8 con longi-

tud de 164.95 m. hacia el vértice 8 y cerrando el 

polígono con ángulo interno de 95º44´3´´ lo que 

arroja una superficie de 4 Ha. 1599.50 m2. Asi-

mismo, en el Punto I) del Resuelvo donde dice: 

Hacer lugar a la demanda declarando que el 

actor Sr. Roberto José Negro DNI 6.693.834 ha 

adquirido por prescripción el inmueble de que se 

trata. Deberá leerse “Hacer lugar a la demanda 

declarando que el actor, Sr. Roberto José Negro, 

DNI 6.693.834, CUIT 20-06693834-5 argentino, 

casado con Ana María Casasnovas CUIT 27-

06068674-8 ha adquirido por prescripción el in-

mueble de que se trata…” II) Tómese razón en el 

protocolo respectivo de la presente notificación. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo.

Dig. Villarragut Marcelo Adrian. Juez.

10 días - Nº 325464 - s/c - 31/08/2021 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1A INST.C.C.FA-

M.1A-SEC.2 de la ciudad de BELL VILLE, cita 

y emplaza en los autos caratulados: “LUJAN, 

JUAN CARLOS-USUCAPION”  (Expediente N° 

10042246)…al restante titular registrales falleci-

do Manuel Mansilla, y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir para que en plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo: SANCHEZ Sergio Enri-

que-JUEZ- Fecha: 2021.06.25-BELTRAMI María 

Pía-SECRETARIO- Fecha: 2021.06.25

10 días - Nº 325500 - s/c - 31/08/2021 - BOE

Villa Dolores .- En los autos caratulados : ” CO-

RREA EGUSQUIZA INES MARIA Y OTROS.- 

USUCAPION .- EXPTE NRO 1710012 “ en 

tramite por ante el Juzgado Civil , Comercial y 

Conciliacion de 1 ra Instancia y 1 ra Nomina-

ción , de la ciudad de Villa Dolores , Secretaria 

nro 2 , se ha dictado la siguiente resolucion : 

SENTENCIA NÚMERO: 66. VILLA DOLORES, 

02/07/2021. Y VISTO:… - Y DE LOS QUE RE-

SULTA QUE:… Y CONSIDERANDO QUE: …

RESUELVO: 1)1) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteañal a 

los Sres. Inés María Correa Egusquiza, D.N.I. N° 

18.686.222, argentina, C.U.I.L. N° 27-18686222-

3, de estado civil divorciada, nacida el día 24 de 

mayo de 1960, con actual domicilio en calle El 

Molle Grande s/n, Barrio Las Caleras, Villa de 

las Rosas, Agustín Matías Pelacini, argentino, 

nacido el día 14 de setiembre del 1978, D.N.I. 

26.894.960, C.U.I.L. N° 20-26894960-7, soltero, 

con domicilio en calle publica, Las Calles; Córdo-

ba y Gustavo Damián Bustos, argentino, nacido 

el día 9 de mayo de 1991, D.N.I. N° 36.986.929, 

C.U.I.L. N° 23-36986929- 9, soltero, con domicilio 

en Calle Guasmara “E”, N° 293, Villa de las Ro-

sas, en condominio y en la proporción indivisa 

equivalente al noventa y ocho coma cuarenta y 

ocho por ciento (98,48%), para la Sra. Inés María 

Correa Egusquiza, al cero coma noventa y cinco 

por ciento (0,95%), para el Sr. Agustín Matías Pe-

lacini, y al cero coma cincuenta y siete por ciento 

(0,57%), para el Sr. Gustavo Damián Bustos, el 

derecho real de domino (art. 1887 – inc. b – y 

1941 y cc. del C.C. C.), sobre el inmueble que 

se describe como: “Fracción de terreno rural, con 

todo lo edificado, clavado, plantado y demás ad-

herido al suelo que contiene ubicado en calle El 

Molle Grande s/n, Barrio Las Caleras, localidad 

de Villa de las Rosas, Pedanía Rosas, Departa-

mento San Javier de esta Provincia de Córdo-

ba.- DATOS CATASTRALES: Dpto:29, Pnia: 02: 

Hoja: 2514; Parcela: 462625-305377.- MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS: partiendo del vértice Noroes-

te designado como vértice A con ángulo 95°46’ 

se miden hacia el Expediente Nro. 1710012 - 1 

/ 3 Noreste 113,43 metros (lado A-B) hasta lle-

gar a vértice B, constituyendo este lado el limi-

te Norte colindando con parcela s/designación 
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posesión de herederos de Hipólito Domínguez 

(ahora Patricia Manccio); desde vértice B con án-

gulo 82°34’ se miden hacia el Sur 112,11 metros 

(lado B-C) hasta llegar a vértice C; constituyendo 

este lado el limite Este, colindando calle publica, 

desde aquí con ángulo 117°41’ se miden hacia el 

Sudoeste 76,50 metros (lado C-D), hasta llegar 

al vértice D, con un ángulo de 141°51’ se miden 

hacia el Oeste 41,78 metros (lado D-E), constitu-

yendo este lado el límite Sur, colindando con ca-

lle Molle Grande, hasta llegar a vértice E; desde 

aquí con un ángulo de 102°08’, se miden hacia 

el Norte 125,45 metros (lado E-A) hasta llegar 

al vértice A, cerrado el polígono constituyendo 

este lado el limite Oeste colindando con parcela 

s/designación herederos de Hipólito Domínguez 

(ahora posesión de Claudia Cipriano Josefa Ru-

ffo), todo lo cual encierra una superficie total de 

UNA HECTAREA CUATRO MIL CIENTO SE-

SENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (1 HA 

4.167M2). AFECTACION DOMINIAL: El predio 

descripto no afecta dominio conocido y afecta 

de manera parcial la cuenta empadronada en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia bajo 

el número 2902-0305067/2 a nombre de Domín-

guez de Domínguez P.”, todo conforme el Plano 

de Mensura del inmueble objeto del presente, y 

su Anexo confeccionado por el Ing. Civil Alfredo 

Estrada, visado y aprobado para juicio de usu-

capión con fecha 13 de Noviembre de 2013, por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba, en Expte. N° 0587-001732/2013 

(fs.01/02).- El inmueble objeto de usucapión se-

gún informe del Departamento de Tierras Publi-

cas N° 8540 (fs. 62) y Plano de Mensura apro-

bado por la repartición mencionada obrante a fs. 

01/02: no afecta derechos fiscales de propiedad y 

afecta de manera parcial la cuenta empadronada 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia bajo el número 2902-0305067/2 a nombre 

de Domínguez de Domínguez P.- 2) A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCC, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en el día 04 de Febrero de 

2004.- 3) Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en el diario “La Voz del Inte-

rior” por el término de diez (10) días a Expediente 

Nro. 1710012 - 2 / 3 intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días (arts. 790 y 

783 del C.P.C.C.). - 4) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de la 

Provincia (art. 789 del C.P.C.C.), y cumplidas las 

demás formalidades de ley, oportunamente, ofi-

ciar a los fines de la inscripción definitiva. -5) Im-

poner las costas por el orden causado (artículo 

130 -in fine- del C.P.C.C.). - 6) Diferir la regulación 

de los honorarios de la letrada interviniente, Dra. 

Mónica Alejandra Cacharron, para cuando sea 

así solicitado y exista la base regulatoria cierta 

(artículo 26 -contrario sensu- de la Ley 9459). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.- FDO: 

SANDRA E. CUNEO (JUEZ).— OF: 26/07/2021.

Nota : Excento de Pago .- Ley 9150 .- Texto Fir-

mado digitalmente por: CARRAM Maria Raquel 

PROSECRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 325553 - s/c - 20/09/2021 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. en lo Civil 

y Comercial, con asiento en esta ciudad de San 

Francisco, Dra. Gabriela Noemí Castellani en los 

autos:”MASSERA, EDUARDO EMILIO- USUCA-

PION”Expediente Nº 2859945 del 06/07/2016 

ha dictado la siguiente resolución: “SAN FRAN-

CISCO, 14/04/2021.- Si perjuicio que la compa-

reciente solicita el traslado de la demanda sin 

que la misma se encuentre proveída en autos y 

atento haber cumplimentado la totalidad de las 

medidas preparatorias requeridas por el Tribunal 

en consonancia con lo dispuesto en el CPCC; 

imprímase trámite a la demanda de usucapión 

presentada con fecha 05/06/2019 (fs. 137/140).- 

Atento lo dispuesto por el art. 783 y 783 ter. del 

C.P.C. y surgir de las constancias de autos como 

titulares registrales del inmueble objeto de usu-

capión, los Sres.: Benedicta Devoto de Barabino; 

Haydee Catalina Devoto y Fantoni, Martha Mag-

dalena Devoto y Fantoni, José Segundo Devoto 

y Fantoni, Horacio Silverio Devoto y Fantoni, Da-

niel Jesús Devoto y Fantoni, María Leonor Vinelli 

de Devoto, Néstor José Devoto y Vinelli, María 

Leonor Catalina Vinelli y Devoto, Lucrecia Mag-

dalena Devoto y Villegas, Julio Gelón Devoto y 

Villegas, María Esther Devoto y/o sus herederos  

y/o sus sucesores;  cíteselos y empláceselos 

como demandados (a los domicilios que surgen 

de los informes de las medidas preparatoria dili-

genciadas –Pedro José Agrelo 4185 CABA a los 

titulares informados: Lucrecia Magdalena Devoto 

y Villegas, Julio Gelón Devoto y Villegas y María 

Esther Devoto- y notifíquese a los demandados 

titulares registrales que se desconoce el domicilio 

por edictos de conformidad al art. 165 del CPCC) 

y a todos los que se consideren con derechos so-

bre el inmueble que se trata de usucapir para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en el presente juicio bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial  y en 

el diario “La Voz de San Justo” conforme lo dis-

puesto por los mencionados preceptos legales y 

los arts. 152 y 165 del CPC.- Asimismo, Cítese y 

emplácese a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de la la localidad de Devoto para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación  (art. 784 inc. 1 

del CPC).— A los fines de la citación a la Provin-

cia de Córdoba, de conformidad a lo dispuesto 

por Ac. Reglam. N° 1362 , Serie “A” del TSJ, año 

2016, deberá cursarse notificación   en el  “Centro 

Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bau-

tista Bustos” sito en calle Rosario de Santa Fe 

N° 650 de la ciudad de Córdoba (atento que la 

Resolución n° 122 de fecha 01/06/2020 admite 

las notificaciones a la Provincia a los domicilios 

electrónicos sólo en el marco de los procesos 

que tramitan en el fuero Contencioso Adminis-

trativo). Líbrese oficio electrónico al Juez de Paz 

de la localidad de Devoto para que coloque en 

el inmueble un cartel indicativo con referencias 

necesarias acerca de la existencia de este pleito 

(art. 786 del C.P.C.).- Ofíciese a los fines de la 

exhibición de los edictos (art. 785 C.P.C.).- Pro-

cédase a la anotación de Litis por ante el Regis-

tro General de La Provincia, a cuyo fin ofíciese 

(art. 1905 C.C.C.N.).-  Acredítese la base impo-

nible actual del inmueble a los fines de verificar 

el monto correspondiente a la tasa de justicia y 

aporte a la Caja de Abogados.-Recaratúlense 

los presentes.Notifíquese.- Seguidamente se 

recaratuló el presente juicio, Conste.-FIRMA-

DO digitalmente: CASTELLANI, Gabriela Noe-

mí-JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.- LAVARDA, 

Silvia Raquel-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA 

INSTANCIA.- Tramita: Dra. Nory Bosio.- JUICIO 

DE USUCAPION: UNA FRACCION  de terreno 

designada como manzana 45, ubicada en el lado 

Sud del pueblo Devoto, Pedanía Juárez Célman, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

midiendo ochenta y seis metros en cada uno de 

sus cuatro costados,  lindando en sus cuatro 

rumbos con calles públicas, con una superficie 

total de SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS METROS CUADRADOS.-  Según plano 

se describe como:  UNA FRACCION de terreno 

baldía formada por la manzana numero cuarenta 

y cinco de las que forman la parte Sud del pueblo 

Devoto, pedanía Juárez Célman, departamento 

San Justo, provincia der Córdoba, la que según 

plano de mensura de posesión confeccionado  

por el Ingeniero Civil Sergio Marcelo Peralta 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 19 de agosto del año 2015 en Expe-

diente Nº 0589-009007//2015 se designa como 

lote CIEN, que mide: 86,00 mts en sus costados 

Norte (líneq A-B) y Sud (línea D-C) y 86.00 mts 

en sus costados Este (línea C-B) y Oeste (línea 

D-A)  lo que hace una superficie total de SIETE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS ME-

TROS CAUDRADOS y linda: al Norte, con  calle 

Entre Ríos; al Este, con calle 75° Aniversario; al 

Sud, con calle Corriente; y al Oeste, con calle Ra-

món J. Cárcano; en un todo de acuerdo al plano 

de mensura que se acompaña, aprobado por la 
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Dirección General de Catastro de la Provincia.- El 

inmueble se encuentra registrado bajo el Número 

de cuenta: 3002-0153463/5.- Designación Catas-

tral Provincial: LOC.21-C.01-S.02-M.051-P.100.- 

Identificación Catastral Municipal: C.01-S.02-

M.045-P.100.- EL DOMINIO CONSTA inscripto: 

a) a nombre de Benedicta DEVOTO de BARABI-

NO por derechos y acciones equivalentes a 1/3 

parte indivisa en el protocolo de DOMINIO al nº 

3.068, Fº 3.278, tomo 14 del año 1936; b) A nom-

bre de Haydee Catalina DEVOTO y FANTONI, 

Martha Magdalena DEVOTO y FANTONI, José 

Segundo DEVOTO y FANTONI, Horacio Silverio 

DEVOTO y FANTONI, y Daniel Jesús DEVOTO 

y FANTONI, por Derechos y acciones equivalen-

tes a 1/6 parte indivisa para cada uno sobre 1/3 

parte indivisa en el protocolo de DOMINIO al Nº 

28.695, Fº 34.020, tomo 137 del año 1952.- c) A 

nombre de María Leonor VINELLI de DEVOTO, 

Néstor José DEVOTO y VINELLI, y María Leonor 

Catalina DEVOTO y VINELLI, en partes iguales, 

derechos y acciones equivalentes a 1/6 parte de 

1/3 parte indivisa en el Protocolo de DOMINIO al 

Nº 26.115, Fº 35.930, tomo 144 del año 1968.- 

d) Y a nombre de la señora Lucrecia Magdalena 

DEVOTO y VILLEGAS, del señor Julio Gelòn DE-

VOTO y VILLEGAS y de la señora María Esther 

DEVOTO, en partes iguales, derechos y accio-

nes equivalentes a 1/3 parte indivisa en el Proto-

colo de DOMINIO al Nº 21.844, Fº 33.032, tomo 

133 del año 1970.-Por conversión de oficio se 

inscribió en la MATRICULA n° 1.654.066 del de-

partamento San Justo.- San Francisco,           de      

de 2021.

10 días - Nº 325872 - s/c - 30/08/2021 - BOE

RIO TERCERO, Pcia. de Cba. La Sra. Jueza de 

1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil, Com., Conciliación y 

Flia. de Rio Tercero, Sec. Nº 4, sito en calle Ángel 

V. Peñaloza esq. Paunero, en estos autos cara-

tulados “VIEYRA, JUAN ALBERTO – Usucapión 

- Medidas Preparatorias para Usucapión - Expte. 

562719”, cita y emplaza a los sucesores de AN-

TONIO ROCCALON y PEDRO LAUVENT para 

que en el plazo de veinte días, a contar de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. El inmueble 

objeto de la presente usucapión: 1) Una fracción 

de terreno baldío, ubicada en la Ciudad de Her-

nando, Pedanía Punta del Agua, Departamento 

Tercero Arriba, Provincia de Córdoba, la que se-

gún plano de MENSURA de Posesión, confec-

cionado por el ingeniero Agrimensor Héctor J. de 

Angelis, se designa como Lote CINCUENTA Y 

UNO, de la MANZANA CIEN, parte de la quinta 

33, Parcela 16, superficie total de 489,30 mts2.,  

afecta en forma parcial el inmueble inscripto en 

el Registro General de la Propiedad, en el N° 110 

F° 131, Año 1927, a nombre de Rocalon, Antonio 

y Lauvent, Pedro, designado según títulos como 

Pte. Quinta 33, empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia en la cuenta 

n° 33-06-2.196132/2, designación oficial: LT A y 

Catastral: Localidad: 08 – Circunscripción: 01 – 

Sección 01 – Manzana: 100 – Parcela: 51.- Fdo. 

Mariana Andrea Pavón.- Jueza- Zeheiri Verónica 

Susana - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 326526 - s/c - 04/08/2021 - BOE

El Juzgado de 2da. Nominación en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Villa Dolo-

res, a cargo del Dr. DURAN LOBATO, Marcelo 

Ramiro, Secretaría N° 4, a cargo de la Dra. María 

Victoria Castellano, en autos: “VELAZQUEZ, An-

tonio Alfredo- USUCAPION” (Expte. Nº 2891265), 

mediante Sentencia N° 68 del 29/06/21; a re-

suelto: “Villa Dolores, 29/06/2021. Y VISTOS: ... 

Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos en to-

dos sus términos, declarando que  Antonio Alfre-

do Velázquez, argentino, nacido el 23/03/1953, 

D.N.I. N° 10.888.242, casado en primeras nup-

cias con Isabel Sabina Agosti, con domicilio en 

Ruta Nº 14 s/n, Altos de Piedra Blanca, pedanía 

Talas, Departamento San Javier, Provincia de 

Córdoba, es titular del derecho real de dominio, 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal, 

sobre una fracción de terreno, con todo lo edifica-

do, clavado, plantado y demás adherido al suelo 

y mejoras que contiene, ubicada en la localidad 

de Piedra Blanca Abajo, pedanía Talas, Depar-

tamento San Javier, Provincia de Córdoba, com-

puesto por un (1) polígono de forma irregular, 

ubicado sobre ruta provincial Nº 14, designado 

como lote 423153-308362, al que le correspon-

de la siguiente nomenclatura catastral: Depar-

tamento 029, pedanía 05, hoja 2912 y parcela 

423153-308362 y que mide y linda: partiendo 

del vértice “A” con un ángulo interno de 68º39’31’’, 

recorremos con rumbo noreste la línea AB con 

una distancia de 18,76 m; desde este vértice B 

con un ángulo interno de 169º59’43’’, recorremos 

hacia el noreste la línea BC, hasta el vértice C 

tenemos una distancia de 13,82 m. que el colin-

dante en esta parte del recorrido es la Ruta Pro-

vincial Nº 14. Desde el vértice C con un ángulo 

interno de 106º55’42’’, recorremos la línea CD 

con rumbo sureste y una distancia de 50,76 m. 

que el colindante en este tramo es la parcela sin 

designación, de titular desconocido, sin datos do-

miniales, ocupación de Juan Omilion Daniel Pe-

reyra. A partir del vértice D, con un ángulo interno 

de 67º19’10’’, recorremos la línea DE con rumbo 

suroeste y una distancia de 7,19 m hacia el vérti-

ce E; a partir del vértice E con un ángulo interno 

182º35’27’’ recorremos la línea EF con un rumbo 

suroeste y una distancia de 13,22 m; desde el 

vértice F con un ángulo interno de 124º30’27’’ 

recorremos con un rumbo oeste una línea de 

51,38 m hasta llegar al vértice A de partida. Que 

el colindante de los tramos DE, EF y del vérti-

ce F hasta la progresiva 40,56 m (con origen de 

progresivas en el vértice A) es la parcela sin de-

signación, de titular desconocido, sin datos domi-

niales, ocupación de Susana Hojeda. Que en la 

parte del tramo AF comprendida entre el vértice 

A y la progresiva 40,56 m (con origen de progre-

sivas en el vértice A) el colindante es la parcela 

sin designación, de titular desconocido, sin datos 

dominiales, ocupación de Hugo Sanchelo. Que la 

superficie que encierra el polígono de posesión 

descripto es de 1256,29 mts2.- Según Plano de 

Mensura aprobado con fecha 21/08/2015 en ex-

pediente Provincial 0033-094842 (fs. 7) e informe 

N° 9761 del Departamento de Tierras Públicas y 

Límites Políticos de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 36), no aparecen afectados derechos 

fiscales, ni posee inscripción en el Registro Ge-

neral de la Provincia., ni se encuentra empadro-

nado bajo cuenta alguna.- OBSERVACIONES: 

Exento del pago de tasas (art. 790, concd. 783 ter 

del CPCC, Modif. por ley 8904, arts. 4° y 5°).- Vi-

lla Dolores,  29 de Julio de 2021.- Texto Firmado 

digitalmente por: CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2021.07.29.

10 días - Nº 326850 - s/c - 18/08/2021 - BOE

El Juzgado de 1ra. Nominación en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Villa Dolo-

res, a cargo de la Dra. CUNEO, Sandra Eliza-

beth Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. María 

Alejandra Larghi, en autos: “SALAS, Dardo José, 

- USUCAPION” (Expte. Nº 1485487), mediante 

Sentencia N° 58 del 24/06/21; a resuelto: “Villa 

Dolores, 24/06/2021. Y VISTOS: ... Y CONSI-

DERANDO: ... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en todas su partes y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteñal al Sr. Dardo José Salas, argentino, 

D.N.I. N° 14.427.998, nacido el 12 de noviembre 

de 1960, casado en 1° nupcias con Margarita 

Lina Cisneros, C.U.I.L. N° 20-14427998-1,  con 

domicilio en calle Alicia Moreu de Justo N° 2914, 

Lomas del Mirador, partido de La Matanza, pro-

vincia de Buenos Aires, en proporción del cien 

por ciento (100%), el derecho real de dominio (ar-

tículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre el 

inmueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno RURAL ubicada en el lugar denominado 

“Las Aguadas”, pedanía Las Rosas, departamen-

to San Javier, provincia de Córdoba, con acce-

so por camino público, al que le corresponde la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Departamen-
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to 29, Pedanía 05, Hoja: 2514 y Parcela 1075. 

Conforme Anexo Descriptivo que forma parte 

integrante de la mensura en cuestión, el mismo 

resulta “Descripción: A partir del vértice A con un 

ángulo interno de 71°58’ se miden 364.68 me-

tros, hasta el vértice B desde donde con ángulo 

interno de 178°57’ se miden 737.15 metros, hasta 

el vértice C desde donde con ángulo interno de 

57°05’ se miden 55.17 metros, hasta el vértice 

D desde donde con ángulo interno de 189°07’ 

se miden 35.10 metros, hasta el vértice E desde 

donde con ángulo interno de 192°37’ se miden 

42.37 metros, hasta el vértice F desde donde 

con ángulo interno de 161°42’ se miden 143.47 

metros, hasta el vértice G desde donde con án-

gulo interno de 135°59’ se miden 23.97 metros, 

hasta el vértice H desde donde con ángulo in-

terno de 208°44’ se miden 15.68 metros, hasta 

el vértice I desde donde con ángulo interno de 

209°16’ se miden 38.64 metros, hasta el vértice 

J desde donde con ángulo interno de 107°19’ se 

miden 622.66 metros, hasta el vértice K desde 

donde con ángulo interno de 174°58’ se miden 

45.56 metros, hasta el vértice L desde donde con 

ángulo interno de 174°41’ se miden 77.80 metros, 

hasta el vértice M desde donde con ángulo in-

terno de 175°06’ se miden 51.53 metros, hasta 

el vértice N desde donde con ángulo interno de 

171°29’ se miden 52.73 metros, hasta el vértice 

Ñ desde donde con ángulo interno 186°12’ se mi-

den 59.88 metros, hasta el vértice O desde don-

de con ángulo interno de 99°47’ se miden 102.71 

metros, hasta el vértice P desde donde con án-

gulo interno de 191°43’ se miden 40.48 metros, 

hasta el vértice Q desde donde con ángulo in-

terno de 191°55’ se miden 20.38 metros, hasta 

el vértice R desde donde con ángulo interno de 

185°18’ se miden 34.08 metros, hasta el vértice 

S desde donde con ángulo interno de 176°07’ se 

miden 61.46 metros, cerrando así el polígono co-

rrespondiente, al arribar al vértice A con lo que 

totaliza una superficie de 30 ha 1978,25 metros 

cuadrados”; todo conforme el Plano de mensu-

ra de Posesión del inmueble objeto del juicio (fs. 

03/04) y su Anexo, realizado y suscripto por el 

Agrimensor Carlos M. U. Granada, Mat. 1261/1, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia el día 11 de Abril de 2011, 

en Expte. Prov. 0033-37736/10, cuya copia adjun-

ta.- Según informe Nº 9324 del Departamento de 

Tierras Públicas de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 74) y Plano de Mensura aprobado por 

la repartición mencionada con fecha 11/04/2011, 

obrante a fs. 03/04 de los presentes, “no afecta 

dominio alguno”.-  “...afecta los siguientes empa-

dronamientos: Cuenta N° 2902-0466401/1, a 

nombre de  Rosa Miranda de Salas, con domi-

cilio tributario en calle Fray José Wenceslao Aca-

hval N° 280 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, Cuenta Nº 2902-0466142/0, a nombre de 

C. Miranda de Oviedo, con domicilio tributario en 

la localidad de Villa de Las Rosas sin especifi-

car calle y Cuenta N° 2902-0465848/8, a nom-

bre de María T. Miranda de Salas  con domicilio 

tributario en la localidad de Villa de Las Rsoas 

sin especificar calle”.-2) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C. y constancias de 

autos, fijar como fecha en la que se produjo la ad-

quisición del derecho real en el día 13 de Enero 

de 2008.-3)   Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por el 

término de diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días (arts. 

790 y 783 del C. de P.C).-4) Ordenar la inscrip-

ción del presente decisorio en el Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia de Córdoba 

(art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las demás 

formalidades de ley, oportunamente, oficiar a 

los fines de la inscripción definitiva.-5) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 

-in fine- del C.P.C.C.).-6) Diferir la regulación de 

los honorarios del letrado interviniente, Dr. Irineo 

Aníbal Quiñones, para cuando sea así solicitado 

y exista base determinada para ello (artículo 26 

- contrario sensu- de la ley 9459).- Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- FDO. SANDRA E. 

CUNEO (JUEZ) OBSERVACIONES: Exento del 

pago de tasas (art. 790, concd. 783 ter del CPCC, 

Modif. por ley 8904, arts. 4° y 5°).--- OFICINA: 

29/07/2021. Texto Firmado digitalmente por: 

CARRAM Maria Raquel, PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2021.07.29.

10 días - Nº 326860 - s/c - 18/08/2021 - BOE

El  Juzgado de 1ra. Inst. y 2da Nom. Civil Co-

mercial y de Familia Secretaria nº 3. C y Flia., 

en  los autos caratulados “VILLARROEL HUGO 

RUBEN  USUCAPION, Expte.”7439059 ha dic-

tado la siguiente Resolución: SENTENCIA Nº 

19, BELL VILLE 29/06/2021 Y VISTOS… YCON-

SIDERANDO… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión  deducida por  Hugo 

Rubén  Villarroel y en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción el inmueble  que se 

describe conforme a su plano de la siguiente 

manera: “Fracción de terreno, tomando como 

base y punto de partida para la mensura 1 de 

la propiedad segmento 1-2 midiendo 25,60 m, 

segmento 2-3 midiendo 35,60 m, segmento 

3-4 midiendo 25,60m,seg.4-1 midiendo 35,60 

m, formando una superficie total de 911,36 m2,  

sus ángulos interiores mide 90º, lindando al nor-

te con Bv Maipú, al sud con parc.29 de Irene 

Amelia Negro, al este con Par.2 de Juan Carlos 

Monetto, Delia Petrona Vidosevich y al oeste con 

Bvd. F. Alcorta” Impositivamente el inmueble se 

encuentra registrado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba con nú-

mero de cuenta 360309268501- Nomenclatura 

Catastral: 3603040202074001. No posee inscrip-

ción dominial.-2º) Inscribir el inmueble aludido a 

nombre de Hugo Rubén Villarroel, DNI 6.551.137, 

CUIL 20-06551137-2 con domicilio real Brasil 

287 de esta ciudad de Bell Ville, de estado civil 

viudo de Elsa Leonor Pino (fallecida con fecha 

08/02/2007). Con tal fin, librar oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación por 

el termino de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en otro diario de circu-

lación en esta ciudad, a los efectos de notificar 

la presente sentencia conforme lo previsto por 

el artículo 790 del C.P.C. 3º) Fijar como fecha 

en la cual se cumplió el plazo de prescripción y 

se produjo la adquisición  del derecho real del 

inmueble de que se trata en enero del 2008.4º) 

Costas a cargo del actor.- 5) Regular los honora-

rios profesionales del Dr. Horacio Anconetani por 

las tareas realizadas en al presente causa, en 

la suma de pesos equivalente a veinte jus (20), 

que al día de la fecha representan el monto de 

pesos treinta y nueve mil setecientos dieciséis 

con ochenta centavos ($39.716.80) a cargo del 

actor.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y 

DESE COPIA...Fdo. Dra. GUIGET, Valeria Ceci-

lia , Jueza de 1º Instancia.-

10 días - Nº 325581 - s/c - 11/08/2021 - BOE


